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DECRETO de 31 d e  marzo de 1941 por el que se nom
bra al Excmo. Sr. Mariscal Oscar R. Benavides, Em
bajador de la República del Perú en España, Caba
llero de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas, 
otorgándole la Gran Cruz.—Página 2251.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 3 de abril de 1941 .por la que se dispone pasen 
a prestar sus servicios en las Fiscalías Provinciales de 
Tasas que se mencionan los señores que se indican.-r- 
Página 2251.

Orden-circular de 4 de abril de 1941 por la que se nom
bra Presidente de la Junta creada para el desguace 
del acorazado «Jaime I», al Coronel de Artillería don 
Antonio Utrilla Sellés.—Página 2251.

Orden de 4 de abril de ¿941 por la que se dispone Cese 
en la comisión ?que le íué conferida, en la Fiscalía 
de Tf’asas que se indica, don Francisco Cano de Aspe.— 
Página .2251.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 31 de marzo de 1941 por la que se da carácter 

oficial a la campaña de vacunación antidiftérica.-—Pá
gina 2251.

Otra de 31 de marzo de 1941 por la que se aprueba e* 
expediente incoado por los Ayuntamientos de Vigo y 
Lavadores para la fusión de ambos en uno solo, con la
denominación y capitalidad en Vigo.—Página 2252.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Orden de San Hermenegildo (Varias Armas).—Orden de 

25 de febrero de 1941 per la qjue se conceden las pen
siones anejas a las condecoraciones de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo al personal' en re
serva y retirado que se menciona.—Págs. 2252 y 2253.

Pensiones (personal civil).—Orden de 18 de enero de 
1941 pdr lá que se declara con derecho a pensión a don 
Matías Mulet Matéu y otros.—Páginas 2253 a 2253.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 10 de marzo de £941 por la que se admioe la 

renuncia de su cargo al Oficial provisional del Cuerpo 
d* Prisiones don José Santos González.—Pagina 2263,

Orden de 26 de marzo de 1941 por la que se traslada 
a la Central de Camposancos al Director de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones, don José María Figue- 
roa Monís.—Página 2263.

Ordenes de 26 de marzo de 1941 por las que se destinan 
a las Prisiones Provinciales de La Coruña y Toledo •. 
los Jefes de Servicios habilitados del Cuerpo de Prisio
nes que^se mencionan.—Página 2264.

Orden de 26 de marzo de 1941 por la que se traslada a 
la Provincial de León al Director de primera dase del

, Cuerpo de Prisiones, don Pedro de León Barrientos.— 
Página 2264.

Ordenes de 26 de marzo de 1941 por las que se trasla
dan a las Provinciales de •Teruel y Soria a los Direc
tores de segunda clqse del Cuerpo de Prisiones que ;*e 
citan.—Página 2264.

Orden de 26 de marzo de 1941 por la que. se .destina a la 
Prisión Central de Figueirido al Subdlrector-Adniinisr 
trador del Cuerpo de Prisiones, don Manuel Fernández 
Torres.—Página 2264.

Otra de 26 de marzo de 1941 por \a QUe se traslada a 
la Colonia Penitenciaria de la Isla de San Simón al 
Subdirector-Administrador del Cuerpo de Prisiones, clon 
Miguel Cuadrillero Angulo.—Página 2264.

Otra de 26 de marzo de 1941 por la que se traslada a 
la Provincial de Soria al defe de Servicios, habilitado, 
del Cuerpo de Prisiones, don Antonio Sotomayor Gis- 
pert.—Pagina 2264.

Otra de 26 de marzo de 1941 por la que se nombran Je
fes de Servicios, habilitados, del Cuerpo de Prisiones 
a los funcionarios, que se mencionan.—Págs. 2264 y 2265.

Otra de 27 de marzo de 1941 por la que se nombra Vo
cal del Patronal» Central de Redenoión de Penas por 
el Trabajo al Coronel Auditor del Aire, don Felipe Ace
do Colunga.—Página 2265.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 21 de marzo de 1941 por la que se nombra a 
los señores que se mencionan para constituir el Pa
tronato del Orfanato de Mineros Asturianos. - Pag.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 2 abril de 1941 por la que se concede el pri
mer mes de prórroga de licencia, por eníeiinedad, con 
medio sueldo, al Oficial de primera clase dél Cuerpo 
Técnico de Administración civil de este Departamento 
don Gabriel Lucio Salcedo Rute.—Página 2265.
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M IN ISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL

Ordenes de :4o 'y  24 de lebrero y 10 de marzo de 'UNI 
por la que Se resuelven expedientes cte depuración por 
las Comisiones depuradoras C) de las provincias que 
se indican.—página 2266. . '

Orden de 26 de marzo de 1941 por la que se clasifica domo 
PenéficcHtodteite, de carácter particular, la Fundación 
instituida en esta capital por los Reverendos Padres 
Camilos, denominada «Escuela de San Camilo».—Pági
na 2267.

Otra de 27 de marzo de 1941 sobre creación .provisional 
del Grupo escolar «Padre Poveda», de Linares (Jaén).— 
Páginas 2267 y 2268. ,

Otra de 2 de abril de 1941 por la que se nombran, en vil- 
túd de concurso de traslado, Catedráticos numerarios 
de Ciencias ^Naturales de los Institutos que se menqio- 

. nan, a las señores que se indican.—Página 2268.

M IN ISTE R IO  DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 31 de marzo de 1941 sobre determinación de 
la ñora en qUe han de ser colocadas ál público las 
listas de llegada dé las mercancías, número de listas 

< que han de confeccionar las estaciones,, locales de s.* 
colocación y .publicidad de las mismas.—Páginas 2268 
y 2269.

M IN ISTE R IO  DE TRABAJO

Orden de de marzo dé 1941 por la que se declara vin
culada a doña Clara Sanda Vázquez la casa barata y 
su terreno número 141 de] proyecto aprobado a la S. A. 
«Los Previsores de la Construcción», hoy húmero 27 de 
-la calle de Francisco Vitoria, de esta cap ita l—Página . 
2269. . .

Otra de 26 de marzo de 1941 por la que s? califica defi
ní Livamente la casa barata número 57! del proyecto 
aprobado a 'la  Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas, hoy número 16* de la calle de Anto- 

. nio García Quejido (Madrid Moderno), de esta capital, 
solicitada por don Manuel Criado, deli Val.--Página 2269. 

Otra de 26 de marzp de. 1941 por la que se califica defi- 
• nitivamente la casa, barata número 112 del proyecto 

aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Lá Pro
piedad Cooperativa», hoy número 178 de la calle Üe 

'Jorge Juan, de esta capital, solicitada por don T.randru 
Julio de la Cruz Plaza.—Páginas 2269 y 2270.

O tra  de 28 dé marzo ¡de 1941 por la que, se declama des
vinculada de don Ceferino Alvarez Muñoz, la casa 
barata señalada cun el número 728, de la calle 10. 
manzana 8*2, de la Ciudad Jardín «La Esperanza», del 
proyecto aprobado a «Urbanización y Construcciones», 
de Sevilla, autorizándole para transferir sus derechos 

, de la misma, a doña Antonia Romero Rincón, de Se
v illa —Página 2270.' •

Ordenes de 28 de marzo de 1941. por las que se califican 
definitivamente las casas baratas que se citan de los 
proyectos aprobados a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas,. de esta capital, solici
tada por los señores que se mencionan —Páginas 2270 
y 2271.

AD M IN ISTR AC IO N  CENTRAL

GOBERNACION.— Direve ion General ite .Correo» y Te» 
lecomUnicacioio.—Transcribiendo los programas de Arit*; 
méúca,. Geografía Postal de España y Universal y ,dé:- 
Legislación de Correos por los que se han de regir 
las oposiciones para ingreso en el Cuerpo Auxiliar Mix
to de Cor reOs.r—Páginas 2271 a 2274.’

HAQjlíLNDA-D irección General de Aduana».—Relación 
de ¿as. Ordenes Ministeriales por las que, éri las fe
chas qUe en cada caso se expresan, ha sido concedida 
a -los beneficiarios que se mencionan la ampliación' 
del número de las Aduanas designadas como éxpor*’ 
tadoras en sus respectivas concesiones de admisión. 
temporal de hojalata en blanco para la fabricación 
de envases destinados a la expoliación de productos 
nacionales, cuya velación se publica para conocimien
to general y en ‘cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 13 del yigente Reglamento pftm la aplicación i 

’ de la .Ley de Admisiones temporales—Página 2274. ’
iD íreclión General de ía Contribución de Usos y. Con-' 

sumos.—Relación de las peticiones.de autorización de 
sucedáneos dél café qué hán sido solicitadas de esté.; 
Ministerio.—Página .2275. \

Dirección General de I* Deudá y Clases Pasivas (Teso
rería).—Reí eren te a devolución de fianza del habilitado, 
de ciases Pasivas don Adolfo Vara del Rey.—Pág; 2275. 

Dirección General de Segdros.—Aviso oficial por el que k  

declara en liquidación voluntaria a la Compañía de S* 
gurps de Enfermedades «La  Previsión del Hogar».—Pá- * 
ginq 2275.

IN D U S TR IA  Y  COMERCIO —Dirección General dê  In
dustria—Resolución de expedientes de las entidades inh 
dustriales que se citan.—Páginas 2275 y- 2276. . 

EDUCACION NACIO NAL.— Dirección General de Prime
ra Enseñanza.— Aprobando ía devolución de la fiafífca 
ral contratista de las obras con destino a Jscúeías gra
duadas en Benisa (Alicante).—Página 2276. •

Aprobando la devolución de lá fianza al contratista 
las obras con destino al Grupo escolar en la ealle-tfel 
Pacífico, números ítí y 81, de esta capital.- Páginas 
2276 V 2277. ‘ • N '

OBRAS PUBLICAS — Dirección General de Obra* Hi
dráulicas-Autorizando a don Ramón Pradera paw 
cubrir un trozo del arroyo «Dlmutio» én término 
Mirávalles ( Vizcaya).— Página 2277.

T R A B A J O — Tribuna! de oposiciones a Secretarias de 
[Magistraturas de Trabajo. — Transcribiendo relación 
de opositares por el oixien én que han de actuar, se
gún el resultado de! sorteo celebrado en el día,de h#, 
con expresión del grupo en que han sido clasificados.L 
Páginas 2277 y 2278. ; ' /  ' . . ..

E J E R C IT O — Dirección General de Transportes.—Con
tinuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 fijan
do plazo a los propietarios o representantes légala 
de automóviles de propiedad desconocida, para que 
hagan la leclamación correspondiente y retiren $Ui . 
vehículos.—Páginas 2279 a 2284. ■ ; v .. *'

ANEXO UNICO.—rAnuncios oficiales,: particulares y Ad
ministración de Justicia.— Páginas 1321 a 1332.
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JE FATU RA DEL ESTADO
DECRETO de 31 de marzo de 1941 por el que se 

nombra al Excmo. Sr. Mariscal Oscar R. Be
navides, Embajador de la República del Perú 
en España, Caballero de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas, otorgándole la Gran Cruz.

En atención'a los méritos .que concurren en el 
excelentísimo señor Mariscal Oscar R. Benavides, 
Embajador de la República del Perú en España,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Gran  
Cruz.

Así ilo dispongo por »el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 3 de abril de 1941 por 
la que se dispone pasen a prestar 
sus servicios en las Fiscalías Pro
vinciales de Tasas que se mencionan 
los señores que se indican.

Excmos. Sr es.: Corno consecuencia 
de la vacante producida en la Fisca
lía Provincial de Tasas de Lugo a 
Causa del fallecimiento del Fiscal de 
dicha provincia, y a propuesta del 
Fiscal Supejior de Tasas,

Esta Presidencia se ha servido acor
dar pasen a prestar sus servicios a 
las Fiscalías de Tasas que a continua
ción se indican los señores que se 
mencionan:

Para Fiscal de Lugo: Don Valeria
no Rodríguez Olleros, Juez de Pri
mera Instancia, que lo era de Soria.

Para Fiscal de Soria: Don Antonio 
García de Vinuesa, Abogado Fiscal, 
que )o  erla de Huelva.

Para Fiscal de Huelva: Don Pedro 
Curiel Palazuelos, Comandante de In
fantería de Marina, que lo era de Cór
doba.

Para Fiscal de Córdoba: Don Gon
zalo Toledo Martínez, Comandante de 
la Guardia civil, que lo era de Jaén.

Para Fiscal de Jaén: Don Antonio 
Jiménez de la Mora, Teniente Coro
nel de Infantería, actualmente desti
nado en la Fiscalía Provincial de Cas
tellón de la Plana.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1941.--P. D..E1 

Subsecretario, Valentín Galarza.

. Excmos. Sres. ...

ORDEN-CIRCULAR de 4 de abril de 
1941 por la que se nombra Presi
dente de la Junta creada para el 
desguace del acorazado « Jaime I », al 
Coronel de Artillería don Antonio 
Utrilla Sellés.

Excmos. Sres.: A propuesta del Mi
nistro del Ejército y sin perjuicio de 
su actual destino, se nombra Presi
dente de la Junta creada por Decre
to de 31 de marzo último, para el des
guace. del acorazado <<Jaime I», al Co
ronel de Artillería don Antonio Utrilla 
Sellés.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 4 de .abril de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Valentín Galarza,

Excmos. Sres...

. ORDEN de 4 de abril de 1941 por la 
¡ que se dispone cese e n la comisión
! que le fué conferida, en la Fiscalía 

de Tasas que se indica don Fran
cisco Cano de Aspe.
Excmos. Sres.: En virtud de lo co

municado por el Fiscal Superior de 
Tasas, esta Presidencia se ha servido 
acordar cese en los servicios que en co
misión ha venido desempeñando en la 
Fiscalía de Tasas de Lugo, don Fran
cisco Cano de Aspe, Subinspector de 
Trabajo de la mencionada provincia.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1941.—P. D .: El 

Subsecretario, Valentín Galarza. •
Excmos. Sres...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 31 de marzo de 1941 por 
la que se da carácter oficial a la 
campaña de vacunación 
antidiftérica.

limo. Sr.: Próximo el comienzo de 
una campaña de vacunación antidifté
rica que en estrecha colaboración ha 
sido organizada y será desarrollada 
por la Sanidad Nacional y la Sección 
Femenina de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S., con
siderando la importancia social de es
ta actividad sanitaria, siendo por otra 
parte indispensable para el buen des
arrollo de la misma la consideración 
oficial necesaria y el conocimiento en 
todo momento por las Autoridades sa
nitarias de la labor que se vaya rea
lizando.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero—Se da carácter oficial a la

campaña de vacunación antidiftérica 
que comenzará el próximo mes de abril 
y. que será desarrollada por 'la Sani
dad Nacional y la Sección Femenina 
de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S.

Segundo.—Es obligatoria la declara
ción, por los médicos, del número de 
niños vacunados, para lo cual, en el 
párte sagitario semánal de declaración 
de enfermedades infecciosas que ele
van a las Jefaturas provinciales de Sa
nidad, incluirán el número de niños 
vacunados contra la difteria en la se
mana correspondiente, especificando si 
es primera o segunda dosis.

Tercero.—Los Jefes provinciales de 
Sanidad trasladarán igualmente estos 
datos a la Dirección General de Sa
nidad, vigilando, asimismo, el cumpli
miento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de -marzo de 1941.—P. D.: 

José Lorente.

limo. Sr. Director- general de Sanidad. ’
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ORDEN de 31 de m arzo de 1941 por 
la que se aprueba, el exped iente  in
coado por los A yu n ta m ien to s  de Vi
go y  Lavadores para la fu sió n  d e 
am bos en uno sólo con la d en o m in a
ción y  capitalidad en  Vigo.

E n el e x p e d ie n te ’ incoado por los 
A yun tam ientos de Vigo y L avadores 
p a o i la f Lisió de am bos en  uno só
lo, con la denom inación y cap ita lid ad  
en  Vigo, el Consejo de M inistros de 
27 del ac tual, previo inform e del Con
sejo  de Estado, h a  acordado p re s ta r  su 
aprobación  a dicho exped ien te con 

. arreg lo  a las bases que en  el mism o 
se m encionan.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to, el de las C orporaciones in te re sa 
das e  inserción en  el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO.

D ios g u arde a  V. I. m uchos años.
M adrid , 31* de m arzo de 1941.— 

P. D., José L orente.
lim o. Sr. D irector general de Admi

n is trac ió n  Local.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
CO NSEJO  SU PREM O  DE JU ST IC IA  

M ILITAR
Orden de San Hermenegildo.

(Varias Armas)
ORDEN de 25 de febrero de 1941 por 

la que se conceden las pensiones a ne
jas a las condecoraciones de la R eal 
y  M ilitar O rden de S a n  H erm en e
gildo al personal en reserva y  reti
rado que se m e n c i o n a

S. E. el G eneralísim o Jeíe^ del E s
tado,  de acuerdo con lo propuesto  por 
la A sam blea de la R eal y M ilita r O r
den  de San  H erm enegildo, se h a  se r
vido conceder las pensiones an e jas  a 
las condecoraciones que se indican, al 
personal re tirad o  con arreglo  a los De
ere Los de 2o y 29 de ab ril de 1931, con
vertidos e n . Ley de 16 de sep tiem bre 
del m ism o año tC. L. niim . 699), en  re 
serv a y reí irados por edad.
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P E N S I O N E S  
Personal civil

ORDEN de 18 de entro de 1941 por la  
que se declara con derecho a pen
sión a don Matías Mulet Matéu y  
otros.
Por la Presidencia de este Consejo 

Supremo se dice, con esta fecha, a la 
Dirección General d« la Deuda y Cla
ses Pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las 
leyes de 13 de enero de 1904, 5 de 
septiembre de 1930 (D. O. núm. 1, 
anexo), y Decreto de 12 de julio de 
1940 (D. O. núm. 165), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, que em
pieza con don M atías Mulet Matéu y 
termina con doña Matilde Braojos 
García, cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán, en la form a que se expresa 
en dicha relación, m ientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge-' 
neral presidente manifiesto a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1941.—El Ge

neral Secretario, Arturo Cebrián.
Excmo. Sr.^
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTE

D o n  Matías Mulet Matéu ........ .......*
Doña Francisca Póu Fullana .............

D o n  Jesús Ramiro ftloure Almuiña 
Doña Ramona López Díaz ................

D o n  Martín Diez Larraz ......... ..........
Doña Ricarda García Martínez !........

D o n  Francisco Rastro Aguayo ........ ..
Doña María del Rosario Luna López.

D o n  Perfecto Camina Rodríguez .... 
Doña Modesta Pérez Priego ................

D o n  Gregorio Crespo Cárcamo .........
Doña Petra Garéía Calvo ..'..................

D o n  Juan Duarte Huerta ........... '.....
Doña Cayetana Badía Pérez .............

D o n  Antonio Duran Parer^i .............
Doña Margarita Ferrer Adro ver , .

D o n  Victoriano Arce Díaz ........ .......
Dona Claudia Pedrosa Martínez ..........

D o n  Raafel Garcerárí Heredia .........
Doña Gertrudis García Bensar .........

D o n  Antonio Duran Amengual ....... ..
Doña Catalina Tous Estelrich ...........

D o n  Rafael pinilla Quesada .............
Doña Antonia Palomino Pozo ........ .

D o n  Manuel de Castro Valtecillo 
Doña Angela Salcedo Arrdyo .............

D o n  Marcelo Chavarrías Hernando ... 
Doña Restituía Muñoz .......................

D o n  Florencio Caballero Fernández...
Doña Felisa Antolíñ Prieto ................

D o n  Eugenio Carazó Herrero .........
Doña María Heras Pastor ....................

/
D o n  Manuel Cuervo López ..............
Doña Florentina Queipo Linares

D o n  Justo Casimiro Barbería 
Doña Benita Larrayoz ........ ...............

D o n  Gumersindo Chaparro D íaz..... 
Doña Rosa Repecho Hernández ......

D o n  Casildo Corchado García-.......
Doña Brígida Campos Rubio ........ .

Padres ......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ,........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem  ..........

•
Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Iní. América, 23 ... 

C. Eclesiástico 

Inf. Gerona, 18 ... 

Inf. Tenerife. 38 ... 

Inf. Mérida, 36 ... 

Inf. Gerona, 18 ... 

Inf. Galicia, 19 ...

Inf. Palma, 3 6 ......

Inf. S. Marcial, 22 

Rgs. Tetuán-, 1 ...

Legión ..................

Inf. Cádiz, 33

Árt. Melilla .........

Inf. S. Marcial, 22 

Bón. Inf. 267 .. 

C. Combate, ‘ 2 ... 

Bón. Arapiles, 7 .... 

Inf. América, 23 ...

Caz. Malilla; 3 ....

I * '  

C. Combate, 2 .....

Alférez capellán D. Jesús Moure López .. u,

Sargento D. José Diez García ........ ...... ...... .

Sargento D. Alfonso Castro Luna ....>.........

Sargento D. José Camina Pérez ..................i

Sargento D. Gerardo Crespo' García ..........

Cabo Jóse Duarte Badía .................................

Cabo Mateo Durán Ferrer ................... ........ .

C ab os^ rm ín  Arce Pedrosa ....................... .

Cabo Bibiano Garcerán García ...................

-Cabo Andrés Durán Tous ................ ........

Soldado Manuel Pinilla Palomino ....................

Soldado Pedro de Castro Salcedo ................. .>

i

Soldado Santiago Chavarrías Muñoz ...........

Soldado Obdulio Caballero Antolin .......—

Soldado Cándido Cuervo Queipo ............... ¿i*

t

Soldado Francisco. Chaparro Repecho .........
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocimiento 

a los in
teresados

r 
- Leyes o reglamentos 

que se 
les aplica 

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la  
pensión

D e l e g a c ió n  de 
 Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

 R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesDía Mes Año

Pueblo Provincia

4.000,00 25 septiembre 1937 Baleares .......... Palma de Mallorca 

Taboada...............

Baleares ...t. 

Lugo2.400,00 13 abrü 1936 Lugo .........
'

3.500,00 1 enero 1938 Zaragoza .......... Berlanga de Duero

<*
Carlota ......... ........

Sóida «. ¡.....»» 

Córdoba ......' 3.500,00 13 Julio 1937 Córdoba ...........

3.500,00 4 . octubre 1936 Orense .............. Orense .......... ....... Orense ........

3.500,00 2 octubre 1937 Logroño ........... Ojacastro ............... Logroño ¿tí.t;

795,50 25 septiembre 1937 Zaragoza........... Arizón..... ........ ....... Zaragoza

795,50

*

16 abril 1938 Baleares ............ San Lorenzo Baleares

795.50 23 septiembre 1938 Burgos ................ Sotrageso ........... Bureos

1.505.00 Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de Octubre de 
1926.

18 febrero 1937 Cádiz ............... Tetuán .... ........... Cádiz ..... .

Baleares2.178,00
(1)

25 septiembre 1937 Baleares ........... Santa Margarita ... 

Granada ..............

3

693.50 23 septiembre 1938 Granada ........... Granada

693,50

•

2 abril 1938 Logroño ............ Sto. D. de Calzada 

Sta. M.a Mercadillp 

VlU&rramiel ..........

TtOOTinfíri

693,50 5 septiembre 1938 Burgos ............... Burean*

693,50 26 Julio * 1937 Palencia ........... Palencia

693,50 9 Julio 1938 S o r ia .................. Soria ....................... Soria

693.50 7 enero 1938 Lugo ............... Nogueira de Muñiz 

Euderlz rr.......

Lugo ..... ......

693,50 5 enero 1938 Navarra ......r.. Navarra ......

. .693,50 13 octubre 1937 Cáceres ........... Zarza la Mayor ... 

Alburquorque .......

Cáceres r.ir¿¡.
«

693.50

i

18 mayo 1938 Badajoz .......... Badajoz
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo 0 
Unidad a que per

tenecían lo s  cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Dominicano Curiel Jorge . . . . . . . . . Padres . . ..7 .. Inf. Bailén, 24 ... Soldado Carlos Curiel Baranda . . . . . i ............77.7,77,Doña Brígida Baranda Gómez .........

D o n  José Carvajal Cornejo ........ ...¿ Idem ......... Soldado Antonio Carvajal Reina 

Soldado Feimín López López ....................... .

Doña Encarnación Reina González i . .  

D o n  José López Armenteros ..... . . . . . . . Ide m ............. Agr. Art. Melilla... 

Inf. Valladolid, 20. 

Inf. Burgos, 31 . . .  

Iní. Gerona, 18 . . .  

Inf. Montaña, 8 .. .  

Inf. Aragón, 17 . . .  

Zap. Minadores, 8.

Doña Josefa López Moral ..¿ ...... .

D o n  Hilario Verde Verde ............. Soldado Ciríaco Verde Manrique . . . . ~ ........

Soldado Emilio Guijarro Casado ......................7...,,

Doña Eusiquia Manrique Moreno , .

D o n  Félix Guijarro Moreno ..............
Doña Irene Casado Salvador .............

Idem .........

Idem

Soldado Antonio Romeo Abad ......................D o n  Santiago Romeo Moreno ........ .
Doña Pilar Abad Soria ....... i . . . . . . . . . . . . .

Idem Soldado Domingo Ramírez González .............¿ ..Don Antonio Ramírez Sánchez-Noriega 
Doña Dolores González López .............

D o n  Cayetano Anguita Medina .........
Doña María Peregrina Gil .................¿...

Idem . . .  . . . Soldado Bonifacio Anguita Peregrina .............. .

Soldado Marcelino Ajenjo Cuesta • . . . . . . . . . . , .7..»<D-on Víctor Ajenjo Valdeón ..................
Doña Justina Cuesta Polvorinos . . . . . .

D o n  José Casal Hermida ....................... Idem . . . . . .  •.. Soldado Antopio Casal Monteiro ....................
Doña Juana Monteiro Rico ............¿...

Idem ..  •.v ...  • Inf. Granada, 6 .. . 

Caz. Navas, 2 . . . . . .

Soldado Manuel González Almazán .............D o n  Eulogio González Rivas ..........
Doña Francisca Almazán León .........

Soldado Antonio Delgado Martín ..........D on  Santiago Delgado Sánchez ____
Doña Manuela Martín Márquez ......

D o n  José Chaparro Cobos ............ T<1 .. - Inf. Granada, 6 ... 

Inf. América, 23 . . .  

Caz. Ceriñola, 6 ... 

Reg Art 12 ........

Soldado José Chaparro Méndez ..........................
Doña Salomé Méndez Soiís ....................... íaem ........

D o n  Tomás Doce Martín .......................
Doña Juliana Sáríchez G ord o .............

Idem . . . . .7 . . .

T/tem —- „. Soldado Germán Castelblanque Vizcaíno ....... ;D o n  Román Castelblanque López . . .  
Doña Crispina Vizcaíno Maestro ........

D o n  Justo Díaz Merino ............................ Soldado Rosendo Díaz González .......... . .  ..7 < • • ~ ...t.
Doña Saturnina González Córbreces ... 

D o n  Juan Plaza Calderero .................

Idem

T/1ptyi — Inf. Toledo, 26 . . .

T jvtí nn  —

Soldado Antonio Plaza Vallejo ..........7 ..
Doña Prudencia V allejo .................. .. . .7 7 .. .

D o n  Secundino Díaz Díaz .............. i.
Doña Manuela Rueda Bustamante ... 

D o n  Francisco Dospazos Fernández...

Idem .........

Idem Idem ............. 777.......Doña Zoila Cid Salgado ..........................7

D o n  José Casabona Campos ......
Doña Valentina Soteras Garcés .. .,.7

D on  Braulio Díaz Cuevas ........
Doña Pe tía Sobrino Muñoz . . . . .7..*—

Idem ...J.v,r777^..

TH^n ----  ------

Idem . . . tt; . . .

THAtYt ---
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pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla 
mentes que se 

les aplica

FECHA ‘ 
en que debe empezai 

 iel abona de la pen 
 slón

Deleg a c i ó n  de 
1 Hacienda d'e la 
’ provincia en que 
. se les consigna 

el pago

 R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

! O
bservaciones

t1

Pueblo Provincia pesetas
Día Mes Año

c 693,50

693.50

693.50

693.50 

. 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.106.00 . 

2,106,00 

2.106.00

2.106,00 .
V

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas dei 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 ....... ....... '

. / •

21 junio 1938 

21 junio 1937

26 octubre 1936 

21 abril 1937 

28 junio 1938

1 enero 1938 

13 agosto 1938 

9 agosto 1937 

28 ju lio 1937

27 ju lio 1937 

6 agosto 1936

21 diciem bre 193G 

26 m ayo 1937 

9 enero 1938

20 ju lio  1937 

4 ju lio 1938 

8 -  Julio 1937

21 octubre 1937 

12 octubre 1936

28 septiembre 1937 

30 enero 1938

Sevilla ...............

Jaén ...................

S o r ia ...................

Burgos .............. .

Zaragoza ...........

Sevilla ......... ..........

Soria ....................

León ..........................

La Coruña .........

Sevilla ......... ..........

Huelva ................ ..

Sevilla ............. . . . .

Falencia . . . . . . . . .

S o r ia ........... ............ .

Palencia .........

Salamanca .........

Santander . . . . . .

Orense .............

Zaragoza . . . . . w . ;  

Toledo . . . . y . . . . . . .

G ilcna .........................

Torre del Campe

B la c o s .......................

Burgos ............... ...

La A lm u n ia ...........

Utrera ...................

Salinas Modinaceli 

I.a Vega Almansa

Irijoa  .................. ...........

Dos H erm an as .........

Cala .................... .........

A. de la P la t a .......

Perazancas . . . . . . . . .

i

T. de M olina .........

R. de Valdavia . . .  

Ciudad Rodrigo . . .  

Cor vera de Toranzo 

Villar de Barrio . . .

Luesca .........................

Navalcán ....................

. Biu'gos

. Sevilla .............

> Jaén ..................

• Soria . . . r . Y . . .  

- Burgos . . . . . . .

Zaragoza . . . .

Sevilla ............

/

Soria

Teón . . . . . . . . . .

La Cor un a ,.

Sevilla .............

Huelva . . . r r . ,  

Sevilla . . . . . . . .

Palencia a...

Soria .................

Falencia . . .  

Salam anca ., 

Santander . . .  

Orense 

Zaragoza 

T oledo , , -

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían loe cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Valentín Casado Moral ..............
Doña Felisa Santidrián García . .........

D o n  Faustino Cotano Ortiz ..........
Doña Francisca Martínez Grillo ......

D o n  Gonzalo Sainz Martínez ...........
Doña Juliana Serna Gómez .....*.......

D o n  José Corral Villar ....>................
Doña Perpetua Blanco C orra l..............

D o n  José Alejo Faltrero ......................
Doña Florencia García Echeverría ...

D o n  Andrés Díaz Malde ......................
Doña Carmen Montero Sanesteban ...

D o n  Irineo Aguado Molledo ..............
Doña Eufrasia García Cortés ..............

D o n  Antonio Pérez Rodríguez ... . .. . .
Doña Aurea Montero Mancebo ..........

D o n  Víctor Díaz Sanz .........................
Doña Eulogia Velasco Sanz .......... .......

D o n  Pío Chivite F ran cés......................
Doña María Paz Pina Moreno ..........

/
D o n  Miguel Cuadrado R odríguez......
Doña Regina Cañibano Castañón ......

D o n  Venancio Rada Pérez ..................
Doña Magencia Goñi Olagué ..............

D o n  Niceto Casas Cascante ..... ¿.......
Doña Cecilia Marqués Calvo ..............

D o n  Fernando Aula Soriano ..........
Doña Dolores Puerto .............................

D o n  Pedro Carlos Gómez .....
Doña Cesárea Ramírez Lender ..........

D o n  José María Martínez Torre 
Doña María Alvarez Candosa ........

D o n  Marcos Congosto Hidalgo ..........
Doña Modesta López Rodríguez ..........

D o n  Eladio Díaz Orive ......................
Doña Federica Larrea Fernández ......

D o n  Isidoro Catalán Francés .......¿u
Doña Teresa Fernández Tunes ..........

D o n  Marcelino Cabia Miguel ..........
D o n  Antonio Ramírez Pérez .......... .

D o n  Timoteo Bacaicoa y Munárriz ..;

D o n  Guillermo Contreras Urquiza ...

Padres ......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ......... .

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..... .....

Idem .....i.... 

Idem ....t:....

Idem .....t....

Idem ..........

Idem

Padre ........
Idem ..........

Idem ..........

Idem ..... .

Legión ..................

Idem .......................

Guardia Civil ......

Idem .......................

Carabineros ..........

Armada ..................

F. E. T. Galicia ...

F. É. T. Vizcaya ..

F. E. T. Valladolid

F. É. T. Navarra ...

F. ? . T. Valladolid

T.° San Fermín ...

F. E. T .....................
Idem .........;...........

F. E. T. Teruel ...

F. E. T. Navarra . 

F E. T. Santander 

F. E. T. Castilla .. 

F. E. T. Navarra .

Idem .............r.

Inf. S. Marcial, 25 
Reg. Inf. 56 ..........

F. E. T. Navarra .

Inf. S. Marcial, 25

Legionario Víctor Casado Santidrián ............. ..

Legionario Mauricio Cotano Martínez ..............

Guardia Felipe Sainz Serna ......................... .....‘M¡l

Guardia Félix Corral Blanco ...............................

Carabinero Lucas Alejo García .......................... .

Marinero Manuel Díaz Montero ........................

Falangista José Luis Aguado García ...............

Falangista Emilio Pérez Montero .......................

Falangista Pedro Díaz V elasco...............................
(

Falangista Sebastián Chivite Pina ......................

Falangista Domingo Cuadrado Cañibano ...... .

Falangista Jesús Rada Goñi ................................. -

Falangista Leopoldo Casas Marqués ............. .s
Falangista Cecilio Casas Marqués .......................

Falangista Evaristo Aula Puerto .......................
y

. Falangista Pablo Carlos Ramírez ..............

. Falangista Antonio Martínez Alvarez ..........—

. Falangista Juan Congosto López ......................... j

. Falangista José Díaz Larrea .............................

. Cabo Leonardo Bacaicoa Munárriz .................
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Pensión anual que se le concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o reglamentos que se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Déleg a c i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

 R E S I D E N C I A  DE LOS  I N T E R E S A D O S

ObservacionesPesetas Día Mes Año  Pueblo Provincia

2.166.00

2.166.00

3.100.00 

3 100.00

3.106.00 

1.450,00

693.50

693.50

693.50 

692,56 

y€92.50

693.50

, 693,56693.50
m ,  50

. 696,50

693.50

693.50 

693 50

693.50
3 500,00795.50

795.50
693.50

f

Ui
Estatuto d e c ía s e  Pasivas del 

Fritado de 22
ae octubre de 1926 ...............

27 marzo 1937 

20 nmr/.o 1938 

7 diciembre i 926 

2 enero 1928

18 marzo 1938

7 marzo 1938

10 noviembre 1938 

16 junio 1937

11 mayo 1937 

26 enero 1938

15 diciembre 1936

8 mayo 1937

22 abril 1937 7 octubre 1937
1 enero 1939

16 mayo 1937

19 agosto 1938

17 octubre 1937 

14 mayo 1937

26 junio 1937
19 julio 1938 13 agosto 1938
12 Julio 1937 
16 Julio 1938

Falencia .........

Hudtiji)/, ..........

Burgo* .............

Ulern ......

Navarra ......... .

La Coruña ...;vs

Palencia ........

Vizcaya ..... .

Val lado Ucl 

Navarra .........

Vailadólíd ......

Navarra ..........

Logroño .........

Teruel .........

Navarra .........

Santander .......

Toledo

Navarra

Pamplona
Burgo» ............-
Sevilla
Navarra ...........

¡ Burgos

A&tuddlo ...muuu. 

Bienvenida

Villalain .................

E/querra .......... .

Pamplona ....~..... .

Sede» .........¿....-vi...

HuslUos

Baracaldo ..............

Valladolitl .............

Cintniénígó .........

Tiedra .....

Pamplona ..............

S. Román Oamtrros

Albarracín —......

Acedo .......... ...........

Polanco .......... .......

Alcabón ...rr¡.........

Fitero

Curelia, .................
Lem unció ..............
Badoiatosa .........
Garisóftin
Tosamos —

Palencia .....

Badajoz ......

Burgos

Idem ...... a*.

N a v a rra ......

La Coruña .. 

palencia 

Vizcaya 

Valladolid ...

Navarra ......

Valí adoba ...

N a v a rra ......

Logroño ......

Teruel ..... .

Navarra .......

Santander ...

Toledo ........

Navarra ......

Idem
Hurgo» . m m «<
Sevilla
Navarra
Buífoa

4 

a 

3

5

á

Ú
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causante»

A r m a ,  Cuerpo 0  
Unidad a que per

tenecían los cau
sante»

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Juan Delgado Alcalá :.. . .,77;rrr...
D o n  Justo de Diego Miguel ...............
D o n  Cristóbal Chiva M allol ...............
Doña M aría Shuck Grau .......................
Doña Dolores Cobas S u á re z ...................
Doña M aría Cabrera Hipólito ........ .

 D oña Quirina Díaz M artín ....... ..........
D oña M aría Diez Sánchez ......
D oña Josefa Castro Castro ,„* v .w n 7j»
D oña Felisa Chavala García ...............
D oña Consuelo San Miguel Fernández.
Doña Manuela Díaz Cuesta ...............
Doña Eduarda D orado Fernández 
D oña Francisca Cabañas M artínez ...
D oña Antonia Cubo Naranjo ...............
Doña R ocío  López R uiz ............... ............
D oña Flora Candelario Fernández
D oña R am ona Coello Prieto .............. .
D oña Carm en Góm ez Silvo ....... ....tttw
D oña Petronila Tom é Cisneros ........ .7

D oña M ercedes Lago Otero ..........
D oña Felisa Cabezas González ...........
D oña Trinidad Calvo G arcía ........
D oña R ita  Franco M ayoral ................
D oña Icabel Lobato Sánchez ........... 7.-7

D oña M anuela López M ontero ...........
D oña M a d a  Criado Caballero ....-¡..7 7

D oña M agdalena Cano Oviedo . . . .......
Duña Concepción Daza Rodríguez ...

Duña Eulalia herrero Pérez ...............

Duña M auricia Clemente Rodríguez... 
D oña E ncam ación  Domínguez M igué-

lez .................................................................
D oña Joaquina G arcía Galán ...........
D oña Segunda Chinea Bfernal ...........
Doña Florentina Cham orro Garete ...
D oña Justa López Andrino ...................
Doíjia Jesusa Cam ba Regó ...................
D oña Teodosia Deliz Fernández ...........
D oña Sofía  Casado M anjón  .......
D oña Josefa Boada Aparicio ................
D oña Sim ona Cuartero Canales ...........
D oña Hermógenes Calvo M artínez ...
D oña Em iliana D elgado Arranz ...........
D oña Carmen D opocio Pum ar ...........
D oña Constan tina Chaves Sahtano ... 
D oña Emiliana Calvo de Dom ingo ...
D oña Otilia Alvarez Tuñón .V............
D oña M iguela Collazos Barco .......
D oña Bárbara Coiradas.. González ,
l>oña E ncam ación  Ruiz López ...........
D oña Pilar Casanov-a Buján ...............
D oña Sara C a m ón  Sanz ............ ..........
D oña M énica Recio Rom ero ..... .........
Doña María Castellano Alemán
Doña Dolores Fabeiro- Pernas ............
Doña Viuc-nia Risco Cardeñosa ...........
Doña Francisca Casillas Bautista ....... ¡

Padre*'
Idem ............
Idem ............
Madre ....... .1
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  .........
Idem  ....... .
Idem  .........

Tdem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem ............
Idem ............
Tdem ............
Idem ............
Idem  ...........
Idem ...........

Idem  ...........

Viuda

Idem  ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem  ...........
Idem  ...........  ;
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ...........  -
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem ............  !
Tdem ............. 1
Idem
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........  j
Idem ...........  <
Idem  ...........  1

Caz. Melilla, 3 ... 
in f. S. Quintín, 25
F. E. T. Cádiz .....
Arm ada ...................
Inf. Zam ora, 29 ... 
Inf. Granada, 6 ... 
F. E. T . Valladolid 
Inf. S. Marcial, 22 
Inf. M ontaña, 30 .. 
Inf. América, 23 ... 
Inf. S. Marcial, 22 
Bón. Flandes, 5 ... 
C. S. Fernando, 1 
Inf. Mérida, 35 ... 
Inf. Galiqja, 19 ... 
Cao. Taxdir, 7 ... 
Caz. Melilla, 3- ... 
Caz. .Numancia, 6 
Reg. Inf. 30
Arm ada ............ ‘.....
Rs. Alhucemas, 5.
Legión .....................
Idem  .........................
Legión ..............
Arm ada ...................
Idem ......................
F. E. T. P alenda.. 
F. E. T. Cádiz 
F. E. T. Sevilla ...

F. E. T. Navarra .. 
Idem  .........................

Inf. Argel, 27

Inf. S. Quintín, 25 
Bón. M ontaña, 7.... 
Inf. Tenerife. 28 ... 
Inf. S. Quintín. 25 
Rgs. Tetuán, 3 ... 
Inf. Zaragoza, 30... 
C. S. Fernando, 1 
Art. M ontaña, 2 ...
Legión ....................
Guardia Civil 
Inf. Bailen, 24 ... 
Caz. Ceuta, 7 
Inf. Simancas, 40. 
Inf. Argel, 27 
Inf. S. M arcial, 22 
Inf. Zam ora. 29 ... 
Inf. Argel, 27
Reg. Art. 14 ...........
Inf. Bailén, 24 ... 1 

Caz. Ceuta, 7 
Inf. Toledo, 26 ... 
Inf. Aragón, 17 ... 
Bón. Inf. 287 l
Armada- ...................  ;
Guardia Civil.........  <
F. E. T. Baleares ., '

Soldado José Delgado AJet ....... . . . . . . . ..tí.-.-..,.ít?,.
Soldado A lfredo de Diego Pérez ...................
Falangista Manueh Chiva Sánchez .................... .
Alférez de navio D. Heriberto G oytia Shuck
Sargento D. A lejandro Cobas Cobas ...............
Sargento D. Alonso Carrasco Carrera .............
Sargento D. Cayo Pérez Díaz ......................
Soldado Jesús Serna Diez .................................
Soldado Antonio M artínez Castro . .. . .. . . .77.-#s«
Soldado Florián Dueñas Chavala ......................
Soldado R icardo Alonso San M iguel .............íi3Il
Soldado José Díaz Díaz ........................................
Soldado Antonio Iglesias Dorado ......................
Soldado Valentín M artínez Cabañas ..................
Soldado José Bautista Cubo ................................. .
Soldado Juan M anuel Ballesteros López ...........37
Soldado Isidoro Aceituno Candelario.............

Soldado Cam ilo Fernández Coello ....................na»
Soldado José M aría Castro Góm ez ............... *.73-,
Soldado Juan José Alvarez Tom é ................... ñjsa
Soldado M anuel Alonso Lago ................... .3 **
Legionario Patricio González Cabezas .......... ..,355

Legionario W enceslao Díaz .Calvo ....................... ..
Legionario Eloy Prat Franco ................................. .73*
M aquinista Pablo de R ojas Lobato ................ .
M arinero Juan R ey López ............................... ....73^
Falangista Demetrio del Lozar Criado . . . . . . .....7*«i
Falangista José M artínez Cano .............. .............
Falangista José González Daza ........................... .vs

Falangista Anastasio Nagore Ferrero ................. ¡
Falangista José M aría Nagore Ferrero . . . ......ími

Capitán D. Juan Dom ínguez Lozano ................ .

Teniente D. Bernardo Pascual R om ano
Teniente D. Pedro Vidal Diez ........... ....... ........
Teniente D. Juan R om ero González ................ .
Brigada D. Manuel M artín Domínguez ...........«•
Sargento D. Sim ón Jiménez Sánchez ..............
Cabo Benito Villa ver de Estévez ........................... ,iú
Cabo Antonio Rodríguez Rosa ................................ .3

Cabo Francisco R afael Quintería ..................... .....
Cabo Manuel Aniorta M ateo ...............................
Cabo Alejandro Calderón Barroso ......................
Soldado Carlos Param as Filgueira ......................
Soldado Asterio Pastor Loras^*..........................
Soldado José Suárez Rey ......................................
Soldado Anastasio Carrillo Fondón ................ .«*s¡
Soldado Millán de la Sota Sancha ................... v.v.
Soldado Arturo Suárez Díaz ............ ....................... .
Soldado Cosme M artín. G arcía ................................
Soldado Bruno Díaz M ontoiro .............................
Soldado Miguel Lahita López ....................... ...........
Soldado Teodoro Cavado Guerra ...........................
Soldado Heraclio Tejero Martín ...............................
Soldado Miguel Santana Callejo ...........................
Soldado José M arrero Delgado ..............................
Soldado Alfonso Rey Fabeiro ...................................
Guardia Juan Borreguero Cendrero .......................
Falangista Antonio M imar Arijuna ..........



N ú m . 9 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  P á g i n a  2 2 6 1

Pensión anual 
que se les 
concede

pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocí 
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en. que debe empezar 
e l  abono de la pen

sión

D elegación  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesDía Mes Año

Pueblo Provincia

693.50
693.50
693.50

5.000.00 ‘
3.500.00
3.500.00
2.160.00 
• 693,50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
093.50
093.50
693.50
970.00

1.440.00
2.106.00 
2.106.00 
2.106.00
4.000.00

970.00
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

7.500.00

5.000.00
5.000.00
5.000.00
4.500.00
3.500.00 

- 795,50
795.50
795.50

2.178.00
3.465.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
970.00

3.100.00 
0

r-'
w

Estatuto de Cía 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 ..............

21 diciembre 1936 
13 junio 1937
8 octubre 1936

16 agosto 1936
22 ' febrero 1937 
29 octubre 1937 
10 julio 1937
17 junio 1937
16 mayo 1938
17 mayo 1937 
5 mayo 1938

27 abril 1938 
25 julio 1937
23 febrero 1937
19 octubre 1936 
29 agosto 1938 
22 julio 1937
1 abril 1937 
1 enero 1938

10 septiembre 1937
8 abril 1938 
1 diciembre 1936

22 octubre 1936
23 julio 1937 
7 marzo 1938 
7 marzo 1938
4 septiembre 1936 

31 enero 1938
5 febrero • 1937

6 agosto 1937
18 abril 1938

17 mayo 1938

24 julio 1936
29 julio 1936
20 febrero 1937 
13 • julio 1937
7 febrero 1939 

15 junio 1938 
31 marzo 1938
25 mayo 1937
21 octubre 1937
9 agosto 1936

19 diciembre 1936
30 julio 1938 
2 marzo 1937
18 julio 1937 
4 julio 1938 
6 septiembre 1938

21 enero 1937
8 julio 1937 

23 julio. 1937
6 enero 1938 > 

15 abril 1937 
6 septiembre 1937

26 mayo 1938
28 mayo 1938 
1 octubre 1936
11 mfyo 1938

Málaga ...............
Segovia ...........
Jerez Frontera
M adrid ...............
La Coruña .......
Badajoz ...........
Valladolid .......
Burgos .............. .
Lugo ...................
Navarra ...........
Burgos ...............
Idem ...................
Cácéres ...........
León ...................
Badajoz ...........
Huelva ...............
Badajoz ...........
Orense .............
Lugo .................
Badajoz ..........
Pontevedra......
Valladolid ......
M álaga............. 1
Zaragoza......... 1
Cádiz ............. ;
La Coruña ......1
Patencia ...........
Cádiz ................
Sevilla ...............

Navarra ...........

Cáceres ...........

Valladolid .......
Navarra ...........
Tenerife ...........
Cáceres ..........
Avila ....... ............
Orense .. ...........
Sevilla ...............
Zamora ...........
Zaragoza ...........
Toledo ................
Pontevedra.......
Segovia ...........
La Coruña .......
Cáceres ...........
Burgos .............-
Oviedo ...........
Cácere3 ...........
Avila ..............
Jaén ..............
La Coruña .......
Valladolid
Soria ................ .
Las Palmas.......
La Coruña .......
feedajoz rr; 
Batearen x&a&m

Melilla ....... ............
El Murfo ...............
J. de la Frontera ...

' Madrid ........ ..........
. Ñoya ............... ........

V. de Barros .......
' Majados ....................
i Burgos ...................

Parada de Montes
Pamplona ...............
Cubillas del Rojo
Herbosa ...................
Lobón ......................
Astorga ...................
Monasterio ...........
C. San Bartolomé
Badajoz ...................
Cacharriquilla .......
Castro de Rey .......
Nogales ...................
Lavadores ...............
Cabreros del Monte
Málaga .................
Langaces ...............
San Fernando , ., 
El F. del Caudillo
Patencia ...............
S. de Barrameda... 
Sevilla.......................

A oiz .................. . ........

Coria ....................... ^

Valladolid ...............
Estella ...................
Tenerife...................
Plasencia ...............
Navarredondilla ... 
Regueizo Boboras
La Liusiana ........... i
Alcorcillo ...............
Castillejos ...............
Toledo ...................
Tuy ....................;..... :
Olombrada ...........'i
Narón ....................... :
Arroyo de la Luz... \ 
Quintana del Pido;:
Teverga ....................{
Telaván ...................<
Casillas ....................^
Linares ....................*
,S. Miguel Codesos ■ 
Tudela de Duero' 
M. de Cañeros ... ‘
Mota .................... . (
Cambrc ................... :]
Siruela
Palma d* Mallorca. ]

Málaga .......
Segovia ------
Cádiz ...........
Madrid ........
La Coruña ..
Badajoz .......
Valladolid ...
Burgos ........
Lugo ....... .
Navarra
Burgos ........
Idem ............
Cáceres ...r..
León ........ ...
Badajoz .......
Huelva ........
Badajoz .......
Orense .y?,...
Lugo ..........
Badajoz — , 
Pontevedra ,. 
Valladolid ...
Málaga ........
Zaragoza .....
Cádiz ...........
La Coruña .. 
Palcncia ... .
Cádiz ...........
Sevilla

Navarra-r......

Cáceres .......

Valladolid ...
Navarra .......
Canarias
Cáceres ..... .
Avila ....... .

Orense ..... . ]
Sevilla .......
Zamora , 
Marruecos ...
Toledo ..........
Pontevedra .. 
Segovia .......
La Coruña ..
Cáceres .......
Burgos .........
Oviedo ........
Cácerefc .......
Avila ....... .
Jaén .............
La Coruña .. 
Vallado-lid ...
Soria ............
Canarias ...
La Coruña .. 
Badajoz . . . . - 
3 ale ares .-m ,
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Paren tesco 

con los 
 causantes

A r m a ,  Cuerpo 0  
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Dmña, Concepción Planchéelo Día»? ... 
D o n  Arturo Barral Viqueira

Huérfana 
Huérfano ...

inf, S. Marcial, 22 
Inf, Montaña, 35...

Capitán B. Jerónimo Planchuelo Alvarea 
Ca,bo Arturo Barral García ................

Doña Bienvenida. Casademunt, Eche
varría . . . . » » . . . . . . . . . . . . Madre ....... Infantería

i 1

Sargento D. Antonio Girón Oasadémunt

Comandante D. Antonia Lirola. TVTartfnDoña Dolores Lirola Lirola ...... Viuda. ’

1

Idem ......... ..............
Doña Juba Madrid Sanche?! ............... ídem .......... Caballería ...........g,y

In fan tería ..............
Comandante D. Francisco córrale.*; Gallego
/*trt v̂ i f ó vi T*1 lnc¿ A ro Co 1 ■t 1Doña Emilia puevo .Diez .......... Idem .........

Doña Ivonne Avenel Povell ....... Idem Artillería ...............
Armada .............. .

Capitán D. Fermín Martín Alonso .....................
Capitán de fragata D. Joaquín María Gómez Fo¡Doña radones Possi Junilla ___ Idem ........

\
D o n  Feliciano Rodríguez Iglesias ^  
Doña Dolores Andrés M-agdaleno ....... Padres Idem ............ ..««•. Capellán D. Castro Rodríguez Andrés ...........

Doña Arsenia León AVrate ..................
pona Carmen Vergara Martínez

Madre .........
Viuda .........

Artillería...................
Infantería ..... .'.....
Guardia Civil

1
Teniente D. Silviano Negueruela León .................
Alférez D Gregorio Grimoldo Huete

Dña Matilde -B rao jos García ídem Guardia José Morilla Arenas ....................... .

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponda el punto de residen
cia. de los recurrentes se dará trasla
do a éstos de la orden de concesión 
que se les asigna.
. 2. Todas las pensiones a  percibir j 

por esta capital (Madrid). serán abona
das por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas. ‘

3. Estas pensiones serán abonadas 
previa liquidación ,y deducción de. las • 
cantidades que por los respectivos . 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
!os ,:’V r.'sados. Lorj padres L ix'.c.b:- 
rán en copai-üeiiarción mientras con- : 
serven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero aloque sobreviva sin ’ 
necesidad de nuevo' señalamiento.

4. Percibirán, la pensión que se les i 
asigna en coparticipación y en tanto ¡ 
conserven su actual estado de pobre- ’
7.a. pasando por entero al que sobre vi- j 
va sin necesidad de nuevo señalamien- j 
to. previa liquidación y deducción de ¡ 
los cantidades que por el Cuerpo hu
biesen podido percibir, a. cuenta del 
presente señalamiento. Ekta, pensión 
se abonará en compatibilidad ten

haber que percibe el recurrente co
mo Carabinero en activo, con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (B. O. núm. 151).

5. Percibirán la pensión qué se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado dq pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo .señala- 1 
miento, y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades qye por e t 
Cuerpo hubiesen recibido a cuenta 
del presente señalamiento. Esta pen
sión so abonará en compatibilidad con 
el haber pasivo que disfruta el inte
resado como Guardia Civil retirado, 
con arreglo a la Ley de 17 de no- : 
viembre de 1938 (B. O. núm. 151).

6. Se eleva a la actual cuantía la ! 
pensión que le fué concedida por Or- i 
den de 26 de julio de 1940 <D. O. nú- i 
mero 79), por haberse acreditado pos-I 
teriormente que el causante ostentaba 1 
el empleo de Cabo en la fecha de *-u I 
fallecimiento. Percibiré la pensión ¡ 
que se le asigna en tanto conserve su I 
actual estado de pobreza, previa li- ! 
quid ación y deducción de las carnuda.- ! 
des que hubiese recibido por cuenta, 
del in terior éeñ*Tamiento-.$ por.'e l

Cuerpo a  que pertenecía el causante.
7.- Percibirá la pensión que se le 

asigna, por mano de su tutor legal, en 
tanto sea menor y conserve la apti
tud legal. El- abono se hará previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese re
cibido a cuenta del presente señala^ 
miento.

8. Percibirá la pensión que se le 
asigna por mano de su tutor lega] y 
hasta el día 1 de julio de 1958, fecha, 
en que cumplirá su mayoría de edad. 
El abono se hará previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiese recibido a cuenta 
del presente señalamiento.

9. Se le .concede perm uta de .13 
pensión que viene percibiendo rr  
concepto de viudedad del Teniente 
do Infantería don Gervasio Girón. 
Orea, la que le fué concedida por Or
den de 9 de febrero de 1923 (D. O- nu
mero 34), por la que se le concede 
por la presente Orden, con arreglo 
a cuanto dispone el articulo 95 qp], 
vigente Fstatutn de Clases Pasivas del 
Estad© y por estar comprendida la 
interesada en el apartado c> del arv 
Henlo)- segundo que ¿e- cita
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pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

 les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I DENCI A DE LOS 
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPesetas

Día Mes Año
Pueblo Provincia

■' 7.500,00 
795,50

*000,00
i

9.000.00
9.000.00
2.400.00
7.500.00

11.000.00

7.500.00

5.000.00
5.000.00
3.200.00

(i)

Artículo 2.° de 
Decreto 92, di 
2 de diciembre 
de 1936 (B. O 
número 51) 
decreto de Ha
cienda de 3! 
de agosto d< 
1940 (B. O. nú 
mero 248) ..

Decreto de 18 d< 
abril de 1931 
(B. O. núme 
ro 549) y le? 
de. 13 de di 
c i e m b r e  d< 
1940 (D. O. nú 
mero 292) .....

16
23

1
S
3

T

- 18
L

13
8
8

í 4 
* 14
? \

5 20

6
13
11

Junio
junio

abril

septiembn
noviembre

febrero
agosto

diciembre

agosto

noviembre
septiembre

agosto

1938
1938

1939

3 1936 
i 1936 

1937 
1936 
1936

1936

i 1936 
5 1936 

1936

Patencia ......
La Cor uña

Barcelona

Almería .........
M adrid.............
Barcelona ......
Guipúzcoa ......

> M adrid.............

> Cáceres .........

> M adrid.............
> Idem .................
1 Granada .........

Salamanca . . . . . . . . .
La C oruña.............

Barcelona

Dalias . . . . . . . . . i . . . . . . . .
i Madrid ................

Barcelona ............
! San Sebastián......

Madrid ......... .

Idem ...................

Idem ..................
Idem ............................
Granada ....................

Salamanca .. 
La Coruña ..

Barcelona .- J

Almería . . . . ^  
Madrid . ..r.-7.‘ 
Barcelona . . .  
Guipúzcoa ...

. Madrid .......

• Idem ......~.v

. Idem .......... «t..»

. Idem .................

. Granada ....

7
8

l

9

10

en la relación. La percibirá en tanto  
conserve la aptitud legal y sin per- 
juicio de la mejora que puede corres-  
ponderle si acredita debidamente que  
su hijo murió formando parte de la  
guardia del Regimiento de Infantería 
número 13, que se defendió contra los  
rebeldes durante los dias 18 al 20 de 
julio de ,1936, hecho declarado acción 
de guerra por Orden de 9 de diciem
bre de 1940 OD. O. número 277). La 
fecha desde la que se le concede es 
la de la presentación de su instancia 
solicitando la permuta.

10. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
concede la citada pensión, que perci
birán ep. tanto conserven la aptitud 
legal y previa liquidación y deducción 
dC las cantidades que hubiesen sido 
satisfechas a  las interesadas por cuen
ta del anterior señalamiento, que que
da sin efecto.

Madrid, 18 de enero de 1941.—-El 
General Secretario, Arturo Ccbrián.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 10 de marzo de 1941 por 
la que se admite la renuncia de su 
cargo al Oficial provisional del Cuer
po de Prisiones don José Santos 
González.
limo. S r.: Este Ministerio ha re

suelto admitir la renuncia de su car
go al Oficial provisional del Cuerpo de 
Prisiones, procedente del Ejército, don 
José Santos González, con' destino en 
la de Partido de Santiago de Compos- 
tela, causando bajo definitiva en el Es
calafón de su clase.

Lo di^o a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director genera^ de Prisiones, 
sienes.

ORDEN de 26 de marzo de 1941 por 
la que se traslada a la Central de 
Camposancos al Director de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones don 
José María Figueroa Monís.

limo. Sr.:- Este Ministerio ha dis
puesto que don José María Figueroa 
Monís, Director de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 8.400 pesetas y destino en la Pri
sión Provincial de Salamanca, pase a 
prestar sus servicios a la Central de 
Camposancos (La Guardia), debiendo 
posesionarse de su destino en el ter
mino de ocho días, y pudiendo for
mular la oportuna, cuenta de gastos 
de viaje:

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1941..

BILBAO EGUIA

limo. Sr, Director general de Prisiones, 
siones.
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ORDENES de 26 de marzo de 1941 
por las que se destinan a las Prisio
nes Provinciales de La Coruña y 
Toledo a los Jefes de Servicios ha
bilitados del Cuerpo de Prisiones 
que se mencionan.
nmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto qu£>don Andrés Ferrosas Yá- 
fiez, Jefe de Servicios habilitado del 
Cuerpo de prisiones, con sueldo anual 
de 7.200 pesetas y destino en la- Pro
vincial de Valladolid, pase a prestar 
sus servicios a la de igual*clase de La 
Comña, debiendo posesionarse de di
cho 'cargo en el término de ocho días 
y quedando «autorizado para formular 
la oportuna cuenta de gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA
¡Timo. Sr. Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que don Rafael Viñaras Sanz, 
Jefe de Servicios habilitado del Cuer
po de Prisiones, con sueldo anual de 
7.200 pesetas y destino en la Central 
de Cuéllar, pase a prestar sus servi- 
.cios a 1  ̂Provincial de Toledo, debien
do posesionarse de dicho cargo en el 
término de ocho días y quedando au
torizado para formular la oportuna 
cuenta de gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. ..muchos , años. 
Madrid. 26 de marzo de 1941. . .

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 26 de marzo de 1941 por 
la que se traslada a la Provincial 
de León al Director de primera clase 
del Cuerpo de Prisiones don Pedro 
de León Barrientos.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Pedro León Barrien
tes, Director de primera clase dej Cuer
po de Prisiones, con sueldo anual de 
9.600 pesetas y destino en la Provin
cial de Soria, pase a prestar sus ser
vicios a la de igual clase de León, de
biendo posesionarse de su destino en 
el término de ocho días y pudiendo 
formular ja oportuna cuenta de gas
tos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDENES de 26 de marzo de 1941 por 
las que se trasladan a las provin
ciales de Teruel y Soria a los Direc
tores de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones que se citan.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Encarnación Pérez de 
Madrid, Director de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 8.400 pesetas y destino en la Cen
tral de Chinchilla, pase a prestar sus 
servicios a la Provincial de Teruel, 
debiendo posesionarse en el término 
de ocho días, y quedando autorizado 
para formular la oportuna cuenta de 
gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1941. '

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

limo. Sr/: Este Ministerio ha dis
puesto que* don Manuel Martínez Ca
rrasco, Director de segunda clase del 
Cuerpo do Prisiones, con sueldo anual 
de 8.400 pesetas y destino en la Cen
tral de Orduña, pase a prestar sus 
servicios a la Provincial de Soria, de
biendo posesionarse en el término de 
ocho días, y pudiendo formular la opor
tuna cuenta de gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años. - 
Madrid, 26 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de marzo de 1941 por 
 la que se destina a la Prisión Cen

tral de Figueirido al Subdirector-
Administrador del Cuerpo de Pri
siones don Manuel Fernández To
rres.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Manuel Fernández To- 
rres ,  Subdirector-administrador del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 7.200 pesetas y destino en. la Co
lonia Penitenciaria del Dueso, pase a 
prestar sus' servicios a la Central de 
Figueirido,-.debiendo posesionarse de 
dicho cargo en ej término de ocho 
días, y quedando autorizado para for
mular la oportuna cuenta de gastos 
de viaje. • s é

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 
ílmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de marzo de 1941 por 
la que se traslada a la Colonia Pe
nitenciaria de la Isla de San Simón 
al Subdirector-Administrador del 
Cuerpo de Prisiones don Miguel Cua
drillero Angulo.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Miguel Cuadrillero An
gu l o ,  Subdiredtor-administrador del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 7.200 pesetas y destino en la Cen
tral de Yeserías (Madrid), pase a pres
tar sus servicios a ¡a Colonia Peniten- . 
ciaria de la Isla de San Simón, de
biendo posesionarse en. el término de 
ocho días, y pudiendo formular la opor
tuna cuenta de gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de marzo de 1941 por 
la que se traslada a la Provincial de 
Soria al Jefe de Servicios habilita
do del Cuerpo de Prisiones don An
tonio Sotomayor Gispert.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Antonio. Sotomayor 
dispprt, Jefe de Servicios habilitado 
del Cuerpo do Prisiones, con sueldo 
anual de/ 7.200 pesetas y destino en * 
la Provincial'de Teruel, pase a prestar 
sus servicios a la de igual clase de So
ria, con plazo posesorio de ocho días, 
y pudiendo formular la oportuna cuen
ta de gastos^ de viaje.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 26 de marzo de 19411:

f BILBAO EGUIA
limo. Sr. Direotor general de Prisio

nes.

ORDEN de 26 de marzo de 1941 por 
la que se nombran Jefes de Servi
cios, habilitados del Cuerpo de Pri
siones, a los funcionarios que se 
mencionan.
limo. Sr.: Vacantes 26 plazas de Je

fes de Servicios del Cuerpo de PrL 
siones, dotadas con el haber anual 
de 7.200 pesetas,

Es<te Ministerio ha resuelto nom
brar para ocuparlas, con el carácter 
de habilitados, a los Aspirantes que a 
continuación de indica:

Don José María Arnao *Alix, con 
destino a la Prisión de Andújar. \ 

Don José María Sánchez Barba, 
ídem ídem a la de Valdepeñas.

Don Ramón González Navarro, 
ídem ,,ídera a. la de Almería.
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Don José Castro Muntañola, ídem 
fd'em a la de Teruel,

Dan Francisco A-randa de, la Fuen
te, Idem ídem a la de Orense. .

Don Julián Fernández Fernández, 
ídem ídem a la de Jaén.

Don Juan'E&canilla de Simón, ídem 
ídem a la Central de Burgos.

Don Jesús Rubio Rodríguez, ídem 
ídem al Reformatorio de Alicante.

Don Ceferino de la Torre, Alejan
dro, ídem ídem a la de Cartagena.

Don Manuel Vara Correa/ ídem 
ídem a la ae Bilbao.
. Don Manuel Silvela de la Fuente, 

ídem ídem a la Central de Astorga.
Don Femando Martínez Ulaina, con

tinuando en comisión de servicio en 
la Fiscalía de Tasas de Logroño.

Don Miguel Martínez de la , Vega, 
con destino a la Prisión de Badajoz.

Dan José Martín-Luengo García, 
ídem ídem a la Central de Chinchilla.

Don Nicolás Frutos Martín, ídem 
ídem a la Provincial ae Madrid.

Don Mariano Bueno Lázaro, ídem 
ídem a la de Mérida.

Don Luis Onecha Liébana, ídem 
ídem a la Provincial de Burgas.

Don Tomás Moreno Guardiola, ídem 
ídem a la Central de Totana.

Don Samuel Martínez Blas, ídem 
ídem a la de Almendralcjo.

Don Juan Yagüe Torroba, ídem 
ídem a la Central de Orduña.

Don Emilio Aticnza Pérez, ídem 
ídem a la Central de Orihuela.

Don Napoleón Mateo-Guerrero Fer
nández, ídem ídem a la Provincial de 
Madrid.

Dan Desiderio Ruiz Burgueño, ídem 
ídem a la de Oviedo.

Don Mariano Martín Sánchez, ídem 
ídem al Reformatorio die Ocaña.

Don Marcelino Escobar Arroyo, ídem 
ídem a la Central de Astorga.

Don Mariano Valenciano Herranz, 
ídem ídem a la Central de Cuéllar.

Los expresados funcionarios obten
drán la consolidación en propiedad de 
la categoría de Jefe de Servicios des
pués de cumplidos los requisitos pre
venidos en la Ord¡en de 28 de junio 
de 1939 respecto de la aptitud para 
el cargo y de la aprobación de estu
dios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de  

Prisiones.

ORDEN de 27 de marzo de 1941 por 
la que se nombra Vocal del Patronato 

Central de Redención de Penas 
por el Trabajo al Coronel Auditor 
del Aire don Felipe Acedo Colunga.

limo. Sr.: En cumplimiento de la 
Orden de este Ministerio de 28 de fe
brero último, y a propuesta del exce
lentísimo señor Ministro del Aire, nom
bro Vocal del Patronato Central de 
Redención de Penas por el Trabajo, 
con facultad de delegar su represen
tación en las reuniones del mismo, al 
Coronel Auditor del Aire y Asesor ge
neral del expresado Ministerio, don 
Felipe Acedo Colunga.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de  

Prisiones.

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de marzo de 1941 por 
la que se nombra a los señores que 
se mencionan para constituir el P a

tronato del Orfanato de Mineros  
Asturianos.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo segundo del De
creto de 24 de enero del año actual, 
y con arreglo a la propuesta hecha 
por las diversas entidades que en el 
mismo se ind. an, transmitidas a la 
Dirección General de Minas por el In
geniero Jefe del Distrito Minero de 

 Oviedo, Vicepresidente nato del Patro
nato del Orfanato, vengo en nombrar

para el mismo a los siguientes  
Señores:

Presidente:
limo. Sr. D. Eduardo Carvajal y 

Acuña, Director general de Minas y 
Combustibles.

Vicepresidente:
D. Constantino Alonso y García, In

geniero Jefe del Distrito Minero de 
Oviedo.

Vocales:
D. Luis de Beautaont y Colmeiro, In

geniero Delegado de la Subcomisión 
Reguladora de Combustibles Sólidos.

D. Marino Alvarez Valdés, Delegado 
Sindical Provincial de Asturias.

D. Luis Iglesias Moyano, miembro 
¡ de la Junta Provincial de Beneficen
cia.

D. José  Cabrera Felipe, Representante 
empresario.

D. Francisco Breña Casas, id. id,.
D. Eduardo Heredia Guilhou, id. id.. 
D. Amador Pérez Noval, Represen

tante obrero.
D. Reinerio Saavedra Fernández, 

ídem id.
D. Casimiro González Morán, id. id.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1941.

CARCELLER SEGURA

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 2 de abril efe 1941 por la 
que se concede el primer mes de  
prórroga de licencia por enfermedad, 
con medio sueldo, al Oficial de  
primera clase del Cuerpo Técnico de 
Administración Civil de este Departamento, 

don Gabriel Lucio Salcedo 
Ruiz.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Gabriel Lucio Salcedo Ruiz, Oficial 
de primera clase del Cuerpo Técnico 
de Administración Civil de este De
partamento, en súplica de que se le 
conceda el primer mes de prórroga 
de licencia por enfermedad,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y apartado segun
do de la R. O. de 12 de diciembre de 
1924, ha resuelto conceder al citado 
funcionario un mes de prórroga de 
licencia por enfermedad, con medio 
sueldo, contado a partir del día 28 de 
marzo último, feclm en que terminó 
lji concesión anterior.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1941.— 

P. D., L. Casado.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de 20 y 24 de febrero y 10 

de marzo de 1941 por las que se re

suelven expedientes de depuración 

por las Comisiones depuradoras C) 

de las provincias que se indican.

Ilm o . Sr.: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por las Comi
siones depuradoras C) de las provin
cias que se indican, ccn arreglo al 
Decreto número 66, de 8 de noviem
bre de 1936, Ley de 10 de febrero de 
1939 y Orden de 18 de marzo del mis
mo año;

Examinados los expedientes, las pro
puestas de la Comisión superior dic- 
tamin adora de expedientes de depu
ración y el informe de la Dirección 
general de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Confirmar en ’su cargo a don 

Miguel Baena Rodríguez, Inspector de 
Primera Enseñanza de Jaén, y

2.° Separar definitivamente del ser
vido y baja en el Escalafón respec
tivo ae don Julián Ibáñez Cantero, 
Inspector de Primera Enseñanza de 
Santander.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1941.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. $r. Director general de Prime
ra Enseñanza,

limo. Sr.: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por las Comisio
nes depuradoras C) de las provincias 
qu? se indican, con arreglo al De
creto número 66, de 8 de noviembre 
de 1936, Ley de 10 de febrero de 1939 
y Orden de 18 dé marzo del mismo 
año;

Examinados los expedientes, las pro
puestas ac. la Comisión Superior Dic- 
i a m i s  adora de expedientes ds  depu- 
rrrión y el informe de la Dirección 
Genorai de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha resuelto:
1." Confirmar en su cargo a los se

ñores siguientes:
Don Pedro Archilla y Salido, Cate

drático del Instituto Cardenal Cisne- 
ros de Madrid.

Don Vicente Fcrriz Climcnt, Encar
gado de Curso del Instituto San Vi- 
c m.le Ferrer, do Valencia,

Don Jesús Navarro Jiménez, Pro
fesor del Instituto 4e Lorca (Murcia).

2.° Rehabilitación definitiva para

el servicio de la Enseñanza a don Vi
cente Candela Ortells, Encargado de 
Curso del Instituto San Vicente Fe
rrer, de Valencia.

Doña Marina Girón Lozano, Encar
gada de Curso d^l Instituto de Méri- 
da (Badajoz).

Don Vicente Royuela Marco, Ayu
dante interino del Instituto de Teruel.

3.° Rehabilitación definitiva para 
el servicio de la Enseñanza e inhabili
tación para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza en Institucio
nes Culturales y de Enseñanza a don 
David Gonzalo Maeso, Cursillista de 
1933 de Institutos.

Don José Martínez del Cid, Encar
gado de Curso del Instituto de Car- 
mona (Sevilla).

4.° Inhabilitación para el ejercicio 
de cargos directivos y de confianza en 
instituciones Culturales y de Enseñan
za a don Salvador Escrig Bort, Pro
fesor Auxiliar del Instituto de Ciudad 
Real.

5.° Inhabilitación definitiva para el 
ejercicio de la Enseñanza a don Die
go José Cordero ótonzález, Profesor 
Encargado de Curso del Instituto de 
Santander.

Don Enrique Díaz Ruiz, Profesor 
del Instituto de Elche (Alicante).

6.°^ Separación definitiva del servi
cio y baja en el Escalafón respectivo 
de don Ramón Martínez López, Ca-

.tedrátioo del Instituto Español de Lis
boa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24. de febrero de 1941.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

limo. Sr.: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por las Comisio
nes depuradoras C) de las provincias 
que se indican, con arreglo a !  Decre
to número 66, de 8 de noviembre de 
1936, Ley de 10 de febrero de 1939 y 
Orden de 18 de marzo del mismo año;

Examinados los expedientes, la pro
puesta de la Comisión Superior dicta- 
minadora de expedientes de depura
ción y el informe de la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza,-

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Traslado e inhabilitación para 

el ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cultura
les y de Enseñanza a don Francisco 
Ruvira Giménez, Profesor de la Es
cuela Normal de Barcelona.

Don Amadeo Visa y Tristany, Pro
fesor de la Escuela Normal de Bar
celona.

Doá Angej Morato, Profe

sor de la Escuela Normal de Barce
lona.

2.° Que se le instruya expediente 
de jubilación a doña Esperanza Ji
ménez Martínez, Profesora de la Es
cuela Normal de Murcia.

3.® Suspensión de empleo y suel
do por dos años, traslado e inhabili
tación para el ejercicio de cargos di- 

 rectivos y de confianz: en Institucio
nes Culturales y de Enseñanza, a do
ña María Luisa García Medina, Pro
fesora de la Escuela Normal de Cá
diz. 

Lo digo a V. I. para *su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 10 de marzo de 1939.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza.

limo. Sr.: Vistos los expedientes de 
 depuración instruidos por las Comi- 
 siones depuradoras C) de las provin

cias que se indican, con arreglo al 
 Decreto número 66, de 8 de noviem

bre de 1936, Ley de 10 de febrero de 
1939 y Orden de 18 de marzo dél mis
mo año;

Examinados los expedientes, la pro
puesta de la Comisión Superior dic- 
taminadora de expedientes de depu
ración y el informe de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Este Ministerio ha resucito: 
Confirmar en su cargo a los se

ñores siguientes:
Don Fernando Alonsq Brufáu, Ayu

dante de Dibujo del Instituto de La 
Coruña.

Don Rafael García Fando, Cate
drático del- Instituto «Balmes»; de 
Barcelona,

Doña María Quede Conde, Ayudan
te interina del Instituto de La Co
ruña.

Don José de la Puente Larlos, Ca
tedrático del Instituto «Balmes», de 
Barcelona.

Doña Julia Puga Cerdido, Ayudan
te interina de Letras del Instituto de 
La Coruña.

Don Celestino Vaquero de Pedro, 
Ayudante interino de Ciencias del 
Instituto de La Coruña,

Don Gustavo Varela Gutiérrez, Ayu
dante interino de Ciencias del Ins
tituto de La Coruña.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1941.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.
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ORDEN de 26 de marzo de 1941 por 
la que se clasifica, como benéfico-
docente, de carácter particular,  
la Fundación instituida en esta capi
tal por los Reverendos Padres Ca
milos.  denominada  «Escuela de San 
Camilo.
limo. Si\: Visto el expediente de 

que se hará mérito, y 
Resultando que el Reverendo Padre Idelio Pérez Sánchez dirise instancia 

a este Ministerio, en la cual manifiesta haber sido deG.in.uo ¿va íúx 
Superiores de la ' 'rdr n de P iare-: Ca
milos. Ministros .de los Enfermos, pa- Va crear y  dirigir en esta capaial, y 
su calle de Sanca Clara, num. 4. la 
Escuela de San Camilo, con el fin 
de instruir y preparar a los jóvenes 
de ambos sexos ; ara la carrera de 
Practicantes y Enfermeras del Esta
do; que, ha' conseguido abrir dicha 
Escuela, la cual funciona ya normal
mente y prodiga sus obras benéficas en favor de los enfermos de los dis
pensarios de Auxilio Social y de las 
clínicas de la'Facultad de Medicina, desarrollando su labor en los Centros 
mencionados, adonde acuden diariamente alumnos y alumnas; que esta  Institución es similar a la de Milán, 
dirigida también por Padres Cami
los; que se halla consagrada a la pre
paración técnica y, sobre todo, moral 
de las enfermeras y practicantes en 
si ejercicio de su profesión; que la Escuela posee bienes propios para sos
tenerse, procedentes de donaciones de 
piadosos bienhechores, de pequeñas 
aportaciones voluntarias de los alumnos y del ejercicio de la profesión; 
que merced a estos ingresos y dona
tivos (que aumentan según va cono
ciéndose la finalidad de la Escuela) esta se sostiene por sí misma y pue
de seguir desarrollando desahogada
mente su programa; que si dichos in
gresos no fueran suficientes, supliría 
os necesarios la Orden de Padres Ca
ntíos; que la .autoridad eclesiástica a ha apoyado^ desde el primer mollento, y que el Excmo. Sr. Nuncio 
ie Su Santidad siente por ella la más 
ervorosa simpatía, desde que la ben- 
üjo, al inaugurarla; terminando con 
a súplica de que fuera clasificada por 
«te Ministerio como benéfico-docen- e. de carácter’ particular, la mencio- 
íada Obra pía de cultura;

Resultando que el limo. Sr. Obispo 
le Madrid-Alcalá manifiesta que la 
>bra cuenta con su aprobación y ben- 
lición: y ruega que se acceda, si así 
>rocediese. a la concesión de la grata solicitada;

Resultando que se acompañan los 
Estatutos por que ha de regirse dicha nsti ilición, y diversos certificadas 
•creditativos de que el edificio reúne

las debidas c ondiciones d e seguridad, higiénicas y pedagógicas;
Resultando que concedida audiencia 

pública a los interesados en los be
neficios de esta Fundación, y publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, transcurrió el plazo que se 

i señaló sin que se presentara rcclama- 
; ción alguna;
| Resultando que la Junta de Benefi- ' cía de esta provincia, al emitir el. reglamentario informe, lo hizo en sen

tido favorable a la petición formulada;Considerando que el Reverendo Padre Idelio Pérez Sánchez tiene perso
nalidad bastante para promover este . expediente de clasificación, de confor- , midad con lo ques determina el núme 

• ro segundo del artículo 40 de la Ins- . ti;ucción de 24 de julio de 1913, fundamental en la materia;
| Considerando que la Institución de ! referencia constituye un conjunto de bienes destinados a la enseñanza, educación. instrucción e incremento de la cultura; y que el patronazgo y la administración de la misma han sido re 
glamentados por los fundadores y confiados a determinadas personas, por 1c 
que no hay duda de que reúne los requisitos exigidos para ser clasificada 
Qe peneficencia particular, docente, sfc. 
gún el artículo segundo del Real Decreto de 27 de septiembre de 1912;

Considerando que puede llenar su 
objeto sin necesidad de ser socorrida con fondos del Estado, de la Provincia o del Municipio, ni tener qtie acudir a repartos o arbitrios forzosos, ca
racterísticas que exige para estas clasificaciones el artículo 44 de la Ins
trucción antes citada;Considerando que este Ministerio es el único competente para declararlo así, según lo -prevenido en el Real Decreto de 29 de,junio  de 1911, dictado a propuesta de la Presidencia del Consejo de Ministros, y resolutorio de un conflicto Jurisdiccional entre los De
partamentos de la Gobernación y de Instrucción Pública y Bellas Artes, hoy de Educación Nacional;Considerando que con )& concesión 
de audiencia pública y con el Informe 
de la Junta Provincial de Beneficencia se han cumplido los trámites que, como indispensables, señala el artículo 43 de la repetida Instrucción;
* Considerando que el patronazgo de 

esta Obra pía de cuitara debe confiarse a los Reverendos Padrea Cami
los residentes en esta capital, designar dC» por los fundadores;

Considerando que al ser relevados los Patronos de la obligación de rendir cuentas, como ocurre en el caso presente, no tendrán aquéllos la obli
gación de hacerlo (periódicamente, pero sí la de justificar el levantamiento 
de las cargas de la Fundación, a te- j 
ñor de sus Estatutos y conforme a los

presupuestos de la misma, siempre que sean requeridos para ello por el Go bierno u otra autoridad competente 
en observancia del articulo tercero el 
la repetida Instrucción de 24 de juli< de 1913;Considerando que en los Estatuto 
presentados no aparece nada contra rio a la moral ni a las leyes,

Este Ministerio, a propuesta de 1¡ Sección d e . Fundaciones, y de confov midad con el dictamen emitido por 1¡ Asesoría Jurídica, ha resuelto:
1.° Que se' clasifique como Funda ción benéfico-docente, de carácter pou 

ticular, la instituida en esta, capita 
por los Reverendos Padres Camilos Ministros de los Enfermos, denomina da «Escuela de San Camilo».

2.° Que se reconozca como Patrono, de la misma a los Reverendos Padre de dicha Orden, residentes en esta po 
blación, quienes quedan relevados d< la obligación1 de presentar presupues 
tos y rendir cuentas anuales a esh Protectorado, teniendo tan sólo, la d< justificar el levantamiento de cargas 
cuando fueran requeridos para ello po: autoridad competente.

3.° Que se aprueben los Estatuto! por que ha de. regirse dicha Funda ción, debiendo devolverse a la Junte 
Provincial de Beneficencia de Madric dos ejemplares debidamente diligenciados, y

4.° Que de fias anteriores resoluciones se comuniquen cuantos traslado! preceptúa el artículo 4o de la Ins
trucción del Ramo, a m á s . de publicarse en los periódicos oficiales y d< participarse al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda (Dirección General de le Contencioso del Estado), a los efectos 
de la  exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas como determinan los artículos 259 \  siguientes del Reglamento de 16 d€ julio de 1932, dictado para aplicación 
de la Ley de 11 de marzo del mismo 
año, relativa a los impuestos de De
rechos Reales y sobre transmisión de bienes.

Lo digo a V, i. para su conocimiento y  eféctos oportunos, 
l í o s  guarde a V. I, muchos años. Madrid, 26 de marzo de 1941.

IBANEZ MARTIN
Bmo. Sr, Director general de Enseñan

zas Superior y Media.
ORDEN de 27 de marzo de 1941 sobre 

creación provisional del Grupo esc
olar "Padre Poveda", de Linares (Jaén).

linio Sr.: Visto e/1 expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Li
nares (Jaén) en solicitud de la crea
ción del Grupo escolar «Padre Pnvo- . da» que habrá de constar de dos Es
cuelas Graduadas, una de cada sexo,
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con tres Secciones cada, una, y te
niendo en cuenta que según se justi
fica, se dispone de local que reúne las 
debidas condiciones técnico higiénicas 
donde instalar provisionalmente las 
Escuelas solicitadas, hasta tanto se 
cuente con edificio de nueva construc
ción; que la Corporación municipal se 
compromete ai cumplimiento de todas 
las obligaciones que preceptúa la 
Real Orden de 21 de abril de 1917; 
que la creación de las Escuelas que 
se interesa beneficiará los intereses de 
la enseñanza y los favorables infor
mes emitidos por la Inspección y.Jun
ta provincial de primera enseñanza 
de Jaén,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter provisional en el Ayunta
miento de Linares (Jaén) dos Escuelas 
Nacionales Graduadas, una de niños 
y otra de niñas, con tres Secciones 
cada una, que habrán de constituir 
el Grupo escolar «Padre Poveda», de 
dicha capital..

2.® Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación, 
hasta tanto que por la Inspección de 
primera enseñanza de Jaén, se remita 
a este Ministerio la copia del acta 
jurada reglamentaria a qué se refiere 
el número quinto de la R. O. de 2 de 
noviembre de 1926, dentro del plazo 
improrrogable de dos meses que dicha 
disposición señala, y

3.® Que el gasto que en su día su
ponga la creación definitiva de las 
tres plazas de Maestro y tres de 
Maestra dotadas con el haber anual 
de 4.000 pesetas y amolumentos lega
les con destino al expresado nuevo 
grupo escolar, serán con cargo al Ca
pítulo primero. Artículo primero, Gru
po segundo, Concepto segundo del 
Presupuesto prorrogado de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

ORDEN de 2 de abril de 1941 por la 
que se nombran, en virtud de concur
so de traslado, Catedráticos numera
rios de Ciencias Naturales de los 
Institutos que se mencionan, a los 
señores que se indican.
limo. Sr.: lEn virtud de lo dispuesto 

en el Decreto de 5 de septiembre de 
1940 y en la Orden de 11 de los mis
mos, y de conformidad con la propues
ta del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas,

Este Ministerio ha. tenido a bien 
nombrar, en virtud de Concurso de

traslado, Catedráticos numerarios de 
Ciencias Naturales a los señores si
guientes:

Para el Instituto «Ramiro de Maez- 
tu», de Madrid, a don Rafael Ibarra 
Méndez.

Para el Instituto «San Isidro», de 
Madrid, a don Joaquín Novella Valero.

Para'el Instituto «Beatriz Galindo», 
de 'Madrid, a don Federico Gómez 
Llueca.

Para el Instituto «Isabel la Católi
ca», de Madrid, a don Marcelino Cille
ro Angulo.

Para el Instituto «Lope de Vega», de 
Madrid, a don Ciríaco Ismael del Pan 
Fernández.

Para el Instituto «Ausias March», de 
Barcelona, a don Ramón Bigas Canals.

Para el instituto «Menéndez Pela- 
yo», de Barcelona, a don Francisco 
Aragón Escacena.

Para el Instituto «Verdaguer», de 
Barcelona, a don Ricardo Aldañia He
rrero.

Para el Instituto «Murillo». de Se
villa», a don Julio Escuder Mir.

Para el Instituto «San Vicente Fc- 
rrer», de Valencia, a don Pedro Arane- 
gui Coll.

Para el Instituto. «Miguel Servet», de 
Zaragoza, a don Femando Cámara 
Niño.

Para el Instituto Femenino de Ovie
do, a don Jaime Rojas Gutiérrez.

Para el Instituto «Zorrilla», de Va- 
lladolid, a don Félix Pérez de Pedro.

Para ei Instituto «Núñez de Arce», 
de Valladolid, a don Manuel Alia Me
dina.

Para el Instituto «Alfonso X el Sa
bio», de Murcia, a don Rafael Verdú 
Payá. ,

Para; el Instituto «Saavedra Fajar
do», de Murcia, a don José María An- 
dréu Rubio.

Para el Instituto femenino de Sala
manca, a don Isidro Marcial Escriba
no González.

Para el Instituto •masculino de Bil
bao, a don Eduardo García Rodríguez.

Para el Instituto femenino de La 
Coruña, a don Eugenio Torres Enciso.

Para el Instituto de Alicante, a don 
José Cardona Mercadal.

Para el Instituto de Córdoba, a don 
Miguel Ruiz Bailón.

Para el Instituto femenino de Mála
ga, a don Remigio Sánchez Mantero 
Fisac.

Para el Instituto de Badajoz, a don 
Ricardo Carapeto Burgos.

Para el Instituto de Vitoria, a don 
Manuel Jordán de Urríes Mora.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za * Superior y Media'.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 31 de marzo de 1941 so
bre determinación de la hora en 
que han de ser colocadas al pú
blico las listas de llegada de las 
m ercancías, número de listas que 
han de confeccionar las estaciones, 
locales de su colocación y publici
dad de las mismas.
limo. Sr.: La Orden ministerial de 

2 de diciembre último (BOLETIN del 
6), entre otras disposiciones dictadas' 
para obtener del material ferroviario 
el máximo rendimiento, sanciona con 
fuertes recargos, elevando los ya seña
lados en la Real Orden de 8 de oc
tubre de 1921, sobre las tarifas ordi
narias de paralización de material, la 
morosidad de remitentes o consignata
rios en la carga y descarga de vago
nes, y obligar a'las Compañías ferro- 
viarias, conminándolas con multas ele
vadas muy superiores a las del articu
lo 12 de la ley de Policía de Ferro
carriles, de 23 de noviembre de 1877, 
a disponer del material, descargarlo o 
subastar la mercancía sobre vagón en 
los breves plazos que al efecto sé fijan.

Por otra parte, la Orden ministerial 
de 18 de julio de 1934 («Gaceta de 1 
de agosto) y la Orden de la Comisión 
de Obras Públicas de la Junta Técni
ca del Estado, sobre colocación de las 
listas d e ' aviso al público de llegada 
de mercancías, señala horario distinto  ̂
y discrepa en cuanto a locales y pu
blicación de estas relaciones.

Para facilitar el cumplimiento de lo 
prescrito en la Orden ministerial de 
2 de diciembre, ya nombrada, y a fin 
de armonizar los preceptos de las que 
se citan como discrepantes, este Mi
nisterio, con el carácter de excepción 
que las circunstancias reclaman y has
ta que otra cosa se disponga, ha re
suelto:

1.® Que sean expuestas al público, 
a las ocho horas de la mañana, las 
relaciones de mercancías llegadas a 
las estaciones, en la forma regulada 
por la Orden ministerial de 18 de ju
lio de 1934. ;

2.° Las estaciones confeccionarán 
las siguientes listas:

Una, para los vagones completos de 
grande y pequeña velocidad.

Otra, para las mercancías al detalle 
de gran velocidad, y 

Una tercera para las mercancías al 
detalle de pequeña velocidad.

3.° De dichas relaciones se harán 
los ejemplares necesarios para que sean 
remitidas, y expuestas en los Gobier
nos Civiles o Ayuntamientos que den 
nombre a la estación, Cámara de Co
mercio y, en su caso, Agencias y Des
pachos Centenales de les ^enrpañias y
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en las factorías de llegada de las ( 
tacioncs.

4.° En las capitales de provincias y 
en las poblaciones de. 20.000 habitan
tes o más, los Jefes de estación remi
tirán por suplicado, a jos Qobiern.os 
Civiles y Ayuntamientos, respectiva
mente, las relaciones de mercancías 
llegadas en vagones completos, para 
que por los Gobernadores civiles y Al
caldes se disponga la publicación de 
estas relaciones en los periódicos de 
la ‘localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1941.

PEÑA BOEUF .
limo. Sr. Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera. '

 MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de  26 de marzo de  1941 por 
la que se declara vinculada a doña 
Clara Sanda Vázquez la casa barata 

 y su terreno número  141 del pro
yecto aprobado a la S. A. " Los Pre
visores de la Construcción",  hoy nú
mero  27 de la calle de Francisco Vi
toria, de esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Clara Sanda Vázquez, de Madrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
•entiendan con ella las notificaciones 
necesaria^ para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 141 del proyecto aproba
do a la S. A. «Los Previsores de la 
Construcción», hoy número 27 de la 
calle de Francisco Vitoria, de esta 
capital;
• Resultando que la interesada funda 
s\ pretcnsión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con l̂a escritura de compra he
cha en Madrid, a 14 de enero de 1941. 
ante don Claudio Miralles Gaona, ba
jo el número 17 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía;-

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a s<u 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa que, en este caso, y según 
escritura de 20 de'junio de 1930, ante 
don Fidel- Martínez Alcayim, ascien
da a 17.255,00 pesetas, más ¡as costas

e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ¡ser propiedad, 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud- de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a dsoña Clara Sanda 
Vázquez la casa barata y. su terreno 
número 141 del proyecto aprobado a 
la S. A. «Los Previsores de la Cons
trucción». hoy número -27 de la calle 
de Francisco Vitoria, de esta capital, 
que es la finca número 4.376 del Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
tomo 736 del archivo, libro 190 de la 
Sección primera, folio 44, vincúlación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
las crédito® hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado. Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-Ley «de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el día 14 de enero de 1941, pueda la 
finca ser transmitida-a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de i 
sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto-Ley, correspondiendo exclusiva
mente este Ministerio de Trabajo 
acordar la desvinculación, si- proce
diere. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid. 26 de marzo de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

ORDEN de 26 de marzo de 1941 por 
 la que se califica definitivamente la

casa barata número 57 del proyec
to aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Econó
micas ,  hoy número  16 de la calle de 
Antonio García Quejido (Madrid 
Moderno), de esta capital, solici
tada por don Manuel Criado del  
Val.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Criado del Val, de Madrid, sor 
licitando calificación definitiva paja 

! su casa barata número 57 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, hoy 

-número 16 de la calle de Antonio Gar
cía Qnejidp (Madrid Moderno), de esta 
capital;

Resultando que don Manuel Criado 
del Val fué declarado beneficiario de 
casa barata por acuerdo de la Direc- 

j  ción del Instituto Nacional de la Vr- 
! vienda, fecha 18 de diciembre de 1940;
I Resultando que la mencionada casa 
: se halla totalmente terminada, según 
1 se ha comprobado en la visita de ins- 
: pección realizada por la Sección téc- 
j nica del referido Organismo, fecha 6 
| de febrero de 1941; . 
í Resultando que la repetida casa ba- 
i  rata fué calificada condicionalmente 
; por Real Orden de 15 de diciembre de 
j  1927, habiendo recibido los correspoa- 
; dientes beneficios del Estado,, y que la 
| casa barata de que se trata fué adqui- 
; rida por el solicitante de don Antonio 
¡ Olmeda y Almazán, por escritura otor

gada en Madrid en 11 de enero de 1941, 
¡ ante el Notario don Félix Rodríguez 
; Valdés;
¡ Considerando que se han cumplido 
¡ todos los requisitos que determinar) los 
l artículos 126 y siguientes del Regla- 
| mentó de 8 de julio de 1922, y demás 
¡ disposiciones legales de aplicación al 
¡ caso,
! Este Ministerio ha dispuesto califi- 
! car jdefinitivamente la casa barata nú- 
! mero 57 del proyecto aprobado a la 

Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas, hoy número 16 de 
la calle de Antonio García Quejido 
(Madrid Moderno), de esta capital, so
licitada por don Manuel Criado del Val.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 26 de marzo de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

ORDEN de 26 de marzo de 1941 por 
la que se califica definitivamente 
la casa barata número 112 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Propiedad Coope
rativa», hoy número 178 de la calle 
de Jorge Juan, de esta capital, so
licitada por don Leandro Julio de 
la Cruz Plaza.
limo. Sr.: Vista -la instancia de don 

Leandro Julio de la Cruz Plaza, de Ma
drid, solicitando calificación definitiva 
para su casa barata núm. 112, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
casas baratas «La Propiedad Coope
rativa», hoy núm. 178 de la calle de 
Jorge Juan,'de esta capital;

Resultando que don Leandro Julio 
de la Cruz Plaza fué declarado be
neficiario de casa barata por Real 
Orden de 4 de septiembre de 1926;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi-
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venda fecha 1 de marzo del corriente 
año;

Resultando que la repetida casa fué 
calificada condicionalmente por Real 
Orden de 19 de enero de 1925, habien
do recibido vlos correspondientes be
neficios del Estado; y que la casa 
barata de que se trata fué adquirida . 
por di solicitante de la referida Co
operativa por escritura pública otor- 

. gada en Madrid, en 27 de abril de 
1929, ante el Notario don Cándido 
Casanueva y Gorjón;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales aplicables al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata 
número 112 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», hoy núm. 178 
de la calle de Jorge Juan, de esta* 
capital, solicitada por don Leandro 
Julio de la Cruz Plaza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 26 de marzo de 1941.,
BENJUMEA BURIN

limo. Si\ Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

ORDEN de 28 de marzo de 1941 por 
la que se declara desvinculada de 
don Ceferino Alvarez Muñoz la ca
sa barata señalada con el número 
728 de la calle 10, manzana, 82, de 
la Ciudad Jardín «La Esperanza>>, 
del proyecto aprobado a « Urbaniza
ción y Construcciones, de Sevilla, 
autorizándole para transferir sus de
rechos de la misma, a doña Anto
nia Romero Rincón, de Sevilla.
limo! Sr.: Vista la instancia de don 

Ceferino Alvarez ; Muñoz, de Sevilla, 
solicitando la desvinculación y autori
zación para transferir los derechos de 
su casa barata señalada con el nú
mero 728, de la calle 10, manzana 82, 
de la Ciudad Jardín «La Esperanza», 
del proyecto aprobado a «Urbaniza
ción y Construcciones», de Sevilla;

Resultando que funda su solicitud en 
la carencia absoluta de bienes con que 
poder atender a las necesidades de ca
rácter urgente derivadas del hecho de 
haber sido herido el 18 de julio de 1936 
al ser asaltada e incendiada la casa, 
donde se encontraba el solicitante;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden ministerial de 18 de enero 
de 1941;

Considerando qué las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten que
darán vinculadas a éste, correspon

diendo a este Ministerio de Trabajo 
la desvinculación si a ello hubiera 
lugar;

Considerando que ¡as causas alega
das por don Ceferino Alvarez Muñoz 
pueden estimarse atendibles y acon
sejan acceder a lo solicitado;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Ceferino Al
varez Muñoz la casa barata señalada ¡ 
con el número 728 de la calle 10, man- j 
zana 82, de la Ciudad Jardín «La Es
peranza», del proyecto aprobado a «Ur- ! 
banización y Construcciones», de S e -; 
villa, autorizándole para transferir sus ’ 
derechos de la misma a doña Antonia 
Romero Rincón, de Sevilla, siempre 
que ésta reúna la condición legal de 
beneficiarla de cása barata y que el ¡ 
precio de venta no exceda de la tasa- ; 
ción que dicha finca tenga en el pro- i 
yecto aprobado por este Ministerio de I 
Trabajo, no pudiendo el señor Alvarez ! 
Muñoz ser beneficiario de casa barata 
en Sevilla durante un período de dos ¡ 
años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 28 de marzo de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Nació- 1 
nal de la Vivienda. i

ORDENES de 28 de marzo de 1941 
por las que se califican definitiva
mente las casas baratas que se ci
tan, de los proyectos aprobados a 
la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, de esta ca
pital, solicitadas por los señores que 
se mencionan.
limo. Sr.: Vista la instancia de do

ña Angela Velasco Gallástegui, de Ma
drid, solicitando calificación definiti
va para su casa barata, número 134 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, hoy número 18 de la calle 
del Coronel Blanco (final de Her- 
mosilla), de esta capital;

Resultando que doña Angela Velas
co Gallástegui fué declarada benefi
ciaría de casa barata por acuerdo de 
la Dirección del Instituto Nacional de 
la Vivienda, fecha 14 de marzo , de 
194(0;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins7 
peoción realizada por la Sección Téc
nica del refererido Organismo, fecha. 
10 de diciembre de 1940;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 3 de marzo de 
1927. habiendo recibido los correspon
dientes beneficios del Estado; y que

la casa barata de que se trata fué 
adquirida por la solicitante de 1a re
ferida Cooperativa, por escritura otor
gada en Madrid, en 1 de mayo de 

; 1940, ante el Notario don Emilio Mar
cos;

• Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 

¡ los artículos 126 y siguientes del Re- 
! glamento de 8 de julio de 1922 y de- 
j más disposiciones legales de aplicar 
| ción al caso,

Esre Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata 

: número 134 del proyecto aprobado a 
, la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas i y Económicas, hoy número 
18 de la calle del Coronel Blanco 
(final de Hennosilla), de esta capi
tal, solicitada por doña Angela Ve- 

í lasco. Gallástegui.
Lo digo a V. I. para su conocimien- 

¡ to y demás efectos, 
i Madrid, 28 de marzo de 1941.

BENJUMEA BURIN
; limo. Sr. Director del Instituto Na

cional de la Vivienda.
\  :-------
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

! César González del Pino, de Madrid, 
i solicitando calificación definitiva pa- 
! ra su casa barata, señalada con el 
I número 4 del proyecto aprobado a 
; la Cooperativa Madrileña de Casas 
i Baratas y. Económicas, hoy número 

5 de la calle de Las Palmas (Madrid 
Moderno), de esta capital;

Resultando que don César González 
del Pino fué declarado beneficiario de 

 casa barata por acuerdo de la Direc
ción del Instituto Nacional de la Vi
vienda, fecha 5 de agosto de 1940;

Resultando que la mencionada ca
sa se halla totalmente terminada, se
gún se ha comprobado en la visita 
de inspección realizada por la Sección 
Técnica del referido Organismo, fe
cha 7 de octubre de 1940;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 15 de diciembre 
de 1927, habiendo recibido los corres- 

. pondientes beneficios del Estado; y 
que la casa barata de que se £ra>ta fué 
adquirida por el solicitante de don 

' Benito Ramos Cabello, por escritura 
otorgada en Madrid, en 14 do sep
tiembre de 1940, ante el Notario don 
Félix Rodríguez Valdés;

| Considerando que se han cumplido 
! todos los requisitos que determinan 
j los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de- 

I más disposiciones legales de aplica- 
; ción al caso,

Este Ministerio ha dispuesto' cali- 
I ficar definitivamente la casa barata 
I número 4 del proyecto aprobado a la 
I Cooperativa Madrileña de Casas Ba-
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ratas y; Económicas hoy numero 3 de 
lavcalje de Las Palm sis (Madrid Mo- 
derno), de esta capital,, solicitada por 
don César González del Pino.

Lo digo á V u para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid. 28 de/marzo qe 194.1/
BENJUMEABURIN

Émo. Sr. Director del Instituto R a 
cional de la Vivienda.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
Transcribiendo los programas de Arit

mética, Geografía Postal de España 
y U niversal y de Legislación de Correos

 por los que se han de regir las 
oposiciones pora ingreso en el Cuerpo 

 Auxiliar Mixto de  Correos.
Hjno. Sr.: En uso do las átribuciunes 

que pie confiere el apartado final de la 
Orden de 7 de marzo próximo pasado 
(BQL$TIN OFICIAL del 8), por la que 
se. convoca a oiposiciones para cubrir 
2,0001 plazas en el Cuerpo Auxiliar. 
Mixto de Correos, hé tenido a bien 
acoidar que los programas de Arit
mética, Geografía Póstal de España 
y Universal y de Legislación de Co
rreos por los que se han de regir las 
referidas aposiciones, sean los que se 

'insertan, a continuación.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1941.—El Di

rector general. José L. de Letona. '
Urna. Sr.- Secretario general de Correos 

y Telecomunicación.

PROGRAMA DE ARITMETICA
Para las oposiciones a ingreso en el 

Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos
lección 1 .ª—Aritmética. — Magnitud. 

Unidad.—Númeyo.—-División del núme
ro»—Numeración romana.—Reducción 
de, fracciones ordinarias a un común 
denominador por el método ordinario 
y por el mínimo cornún múltiplo.

lección 2.ª—Numeración hablada y 
escrita.—Razones y , proporciones por 
cociente .^-Sistema antiguo de pesas y 
médidas.

Lección 3.ª—Adición'de ios números 
enteros..— Definición. — Signo. — Tér
minos de la suma.- Casos que pueden 
presentarse -Prueba de la adición.— 
Regla de tres simple.

Lección 4.a—Sustracción dé los nti- 
eiiterc^.—pefiniciái;!. "J’/mo.— 

Térjgfros’de m  éusíyabeíSi,-“ Casos, dé . '• •• f

la, sustracción.—Prueba de esta operación. 
 -Regla de ■ tres compuesta^ 

Lección 5.ª -  Multiplicación de los 
ni.meros enteros.—Definición—Signo.— 
Términos de la multiplicación.—Casos | 
de la multiplicación.—Regias-de inte-1 
r.és simple.—Unidad principal mone-1 
taria de- los .más- importante^ países de I 
la Unión Postal» ' \

Lección 6.ª . - Complemento aritméti
co.—Sumas y 'restas combinadas por 
medio dej complemento aritmético.— 
Prueba de la multiplicación.—Multipli
caciones abreviadas.—Regla de interés 
compuesto.

Lección 7.ª—Producto de varios fac
tores.—Potencia de los números en
teraos, quebrados y deoimales.—Cuadra
do de la. suma y diferencia de dos nú- 
'meros.-^-Diferencia de los cuadrados de 
dos números cónsecutivos.—Fracciones 
decimales.—Definición.

Lección 8.a—División de los núme
ros ente ros.—Defin icio.".—Signo. —Tér- 
minos de ja división.—Casos de la di
visión.--División exacta e inexacta.— 
Frurba de la división.—Divisiones abre
viadas. ’

Lección9 .ª —Numeración hablada y 
escrita de las fracciones decimales.— 
Adición y sustracción de estas fraccio
nes.—Cubo de la suma y diferencia 
de dos números.

Léccion 10.ª—Mu 11ip 1 icación y divi
sión de Jas fracciones decimales.—Raíz 
c uad r a da,—Defi n ic ión .—Ex trace i ón de 
la ráiz cuadrada en menos de una uni
dad de los números enteros y fraccio
narios. ’ ,

Lección 11.ª—Divisibilidad. — Divisi
bilidad por 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y ,11.— 
Procedimiento para hallar los carac
teres generales de divisibilidad.—Re
gla de comtpañla.

Lección 12.ª—Máximo común divisor 
de dos o más números por el método 
ordinario y por descomposición en fac
tores primos.—Simplificación de frac
ciones.

Lección 13.ª— Mínimo común múlti
plo de dos o más números por el mé
todo ordinario y por el de descompo
sición en factores ‘ primos.—-Condicio
nes que se p r e c i s a n  para que un 
número divida exactamente a otro, des
compuestos ambos en factores primos.

Lección 14.ª—Fracciones ordinarias. 
Cómo se,originan.—Alteraciones de una 
fracción ordinaria ipor las' que/ ex, 
perimentan sus términos.—Suma y res
ta de las fracciones ordinarias.

Lección 15.ª—Multiplicación y divi
sión de las fracciones ordinarias.—Nú
meros primos y primos entre sí.—For
mación de una tabla de números ‘pri
mos.—-Repartimiento proporcional, sim
ple y compuesto.

Lección 1.6.ª—Suma y resta de los 
números complejos.—Raíz cúbica.—De
finición--Extracción de la raíz .cúbica 
&L- wiidad,,d$¿& aláis*
■ros enteros y fraccionarjpq» ■* ■. -

Lección 17.ª—Multiplicación y división 
 de los números complejos.—Sis

tema métrico decimal.—Diferentes cla
ses de unidades.—Múltiplos y divisores.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA POS
TAL DF. ESPAÑA Y UNIVERSAL

para las oposiciones a  ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar Mixjto de Correos

Lección 1 ª
Ef'Pflña.—■■Situación’ y limites.“ »-Sis- 

tema od'ográñco.—Mr res. — Ríos. Ca
nales.—Golfos.—-Cabos. ’ -

Provincia de Alava.—Principal y Es. 
tafetas.—Comunicaciones' de la capital 
con sus ; provincias limítrofes y con * 
Madrid.—Líneas Ambulantes que etr» 
ven la provincia; Sus itinerarios.

Lección 2.ª  
Los enunciado* cLl tema anterior 

con relación a las provincias de Al-- 
ba.celc y Alicante.

Argentina • y pot tugal.—Administra
ción Central y «Ófciñas más importan, 
tes de cada una de ellas.

Lección 3.ª
Idem id, id. 1e las provincias de 

Almería y Avila.
Francia y Boi.i vi a..—Los enunciados 

col tema anterior.

Lección 4 . ª
Idem id. id. de la provincia de Ba

dajoz. »
Inglaterra y Gih-altar.—Idetn íd.r-? 

Posesiones italianas y francesas en 
Africa.

Lección 5.a
Idem id. id. de la provincia de Cá

diz y. Administrar oh--.de Jerez de' la 
Frontera.
'  Monaco, Estado L*bre de Ir'anda y 
Japón.—Idem id.

; Lección 6.ª
Jdcm id. id. d'' la., provínoos de

T i.v jf>s y Castellón.
Bélgica y ‘ Países- Bajos.-—Idem  id

Lección  7 .ª
Idem id. id. de las proyocia? de

Ciudad Real y Cáceres.
Alemania y Ecuador. ídem id.

Lección 8.ª
Idem id. id! de la provincia de Co- 

ruña y Administración de Santiago 
Suiza y Brasil.—Idem id.

Lección 9-9 !
Idehi id. id. ae las. provincias oe

•CJj.énca. y .Gerona»
tificfaeasteín y  M&iw,

X.M, W  ’ j
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Lección 10.ª
Idem id. id. de las provincias de 

Gu a dala jar a y Granada.
Unión de las Repúblicas Soviéticas. 

Idem id.
Lección 11.*

Idem id. Id. de las provincias de 
Guipúzcoa y, Huelva.

Hungría.—Idem id.—Posesiones por- 
tugucsas y británicas en Asia.

Lección 12.*
Idem id. de las provincias de'Hues

ea y Jaén.
Dinamarca y Canadá.—Idem Id.

Lección 13.*
Idem id. id. de la provincia de Lé

rida.
Noruega, Cuba y Guatemala.—Idem 

Idem.
Lección 14.*

Idem id. id. de las provincias de I*», 
grono y Lugo.

Suecia, El Salvador y Repúbúc*. Do, 
minie-ana.—Idem id.

. Lección 1$,*
Idem id. id. de la provincia ce Mur

cia y Administración de Cartagena.
Finlandia y Panamá.—Idem id.

Lección 16*
Idem id. Id. de la pro vine \ i  de Ma

drid.
Italia, Albania, San Marino y Esta

do de la Ciudad del Vaticano.—Idem 
Idem

Lección 17.*
Idem id. id. de las provincias de 

Orense y Navarra.
Yugoslavia, Rumania y Haití — Idem 

ídem.
Lección 18*

Idem id id. de la provincia de Ovie
do y Administración de Gijón.

Bulgaria, Grecia y Cosía. R’ca.— 
Idem id.

Lección 19.*
Idem id. id. de las provincias de 

Falencia y Pontevedra y Administra
ción de Vigo.

Turquía, Siria y Líbano.-Idem Id.

Lección 20.*
Idem id. Id. de las provincias de 

Salamanca y Santander.
Irak, Palestina y Transjordania.— 

Idem id. — Colonias portuguesas de 
Africa.

Lección 21.*
Idem id. id. de la provincia de Se

villa.
Arabia, Saudita. Yemen, Irán y Af

ganistán,—Idem íd,

Lección 22.ª
Idem íd. id. de las provincias de 

Soria y Tarragona.
India Británica.—Idem id.

Lección 23.*
Idem íd. id. de la provincia de To

ledo.
China, Manchukuo y Grandes y Pe

queñas Antillas.—Idem íd.

 Lección 24.*
Idem íd. id. de las provincias de Va- 

lladolid y Teruel.
Thailand y Honduras.—Idem íd.

Lección 25.*
Idem íd. íd. de las provincias de Viz

caya y Zamora. -  
Egipto y Sudán Egipcio.—Idem íd j

Lección 26.*
Idem id. id. de la provincia de Za r a gor¿a.
Zona francesa de Marruecos y 

lonias francesas de Africa.—Idem Id

Lección 27.*
Idem id. de la provincia dé Córdoba. 
Congo Belga. Somalia italiana, in

glesa y francesa.—Idem íd.

Lección 28.*
Idem íd. íd. de la provincia de Má

laga.
Estados Unidos de América del Nor

te.—Idem íd.

Lección 29.*
Idem id. id. de la provincia de Se- 

govia.
Colombia y Venezuela.—Idem íd.— 

Colonias inglesas y dinamarquesas en 
América.

Lección 30.*
Idem íd. Id, de la provincia de Bar

celona.
Perú, Paraguay y Uruguay .—«-Idem id.

Lección 31.* !
Idem íd. íd. de la provincia de Va

lencia.
Australia, Colonias inglesas, france

sas y norteamericanas en Oceanía.

Lección 32.*
Idem íd. íd. de la provincia de León. 
Colonias portuguesas, holandesas y 

japonesas en Oceanía,

i Lección 33.*
Santa Cruz de Tenerife—Principal 

y Estafetas.—Comunicación de la ca
pital con Madrid.—Enlaces marítimos 
cop la península e interinsulares,

Libia, y Túne-a.—Id«n id, i

Lección 34.ª
Las Palmas—Principal y Estafetas. 

Comunicación de la capital con Ma
drid—Enlaces marítimos con la pen
ínsula e interinsulares.

Chile. Guayanas y Nicaragua.—, 
Idem id.

Lección 35.*
Baleares. — Principal y Estafetas.— 

Comunicación de la capital con Ma
drid.—Enlaces marítimos con la pen
ínsula e interinsulares.—Lincas ambu
lantes que sirven la provincia: Sus iti
nerarios.

Colonias inglesas en Africa.—Idem 
ídem.

Lección 36.*
Administraciones y Oficinas de Co- 

 rreos más importantes en el Protecto
rado de Marruecos, Andorra, Tánger, 
Melilla, Ceuta, Golfo de, Guinea. Río 
de Oro, Cabo Juby la Agüera e Tfni — - 
Sus comunicaciones c o n  la península.

PROGRAMA DE LEGISLACION DE
CORREOS

para la oposiciones a ingreso en el
Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos

Lección 1.ª
Concepto del Conreo.—Monopolio del 

Estado en general; su extensión.—Te
rritorio Postal do España.—Objetos que 
el Correo transporta. Cuáles no puede 
conducir.—Tipo de precio y peso de la 
correspondencia para todas las provin
cias, posesiones españolas del Norte de 
Africa, Golfo de Guinea, y Río Muni, 
Colonias de Río de Oro y La Agüera, 
Zona del Protectorado español en Ma
rruecos, Tánger y Andorra.

Unión Universal de Correos. Su or
ganización.

Lección 2.*
Servicios propiamente postales. simL 

lares y bancarios. De cuáles disfruta 
‘España. — Correspondencia qu$ puede 
ser conducida por particulares.—Con
trabando de la correspondencia y san
ción penal.

Giro Postal. Concepto de este servi
cio.—Indicación de les servicias que 
tienen por base el Giro Postal.

Unión Postal dé las ^ é n c a s  y Es
paña. Su organización.

Lección 3.*
Diversos sistemas de franqueo y cuál 

se aplica al interior de España.—Me
dios adquiridos en España para el fran
queo de la correspondéncia.—Franqueo 
concertado.—Máquinas de franquear.— 
Cómo se procede cuando faltan a la 
venta, sellos de Correos.

Oficina Internacional de Berna. Su 
objeto.
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Lección. 4 .ª
.Propiedad ó c  Va rorrespomlencia.- - 

Facultad del ren iten te .-.F orm alidades 
para. recuperar o reexpedir la corres- 
pondencia. ordinaria, la certificada, la
ño franca y la oficial.—Derechos del 

• destinatario. . i
Origen y destino de los giros y lí-1 

mito de ios mismos en el régimen in- j  

tenor, \
Oficina\Intcrnacional de Montevideo 

Su objeto!

Lección 5 .ª 
Secreto de la correspondencia.—Tipas 

de precio y peso para  el franqueo de i 
los objetos que circulan por el in terior | 
de las poblaciones. ¡

Modo de form alizarse los giros por ¡ 
las oficinas en el servicio interior. ¡

Tarifa aplicable en España, en pe- ¡ 
setas para el franqueo de la  corres-1 
pendencia, destinada a los Países de , 
la Unión Postal U niversal con las que ¡ 
po existen Convenios especiales. Ser
vicios que realiza España y en qué ex
tensión.

Lección  6 .ª
Definición de ca rta ; peso d r las m is

mas y condiciones para su circulación 
por el Correo, en el servicio interior.— 
Definición de T arje ta  Postal; clases de 
las mismas y condiciones parar poder | 
circular por el Correo en el servicio < 
interior.—T arje ta s  de visita.

Tarifa para el G iro interior.—Avisüá 
de recibo.—Ordenes de pago.—C upo de 
las mismas. (

Convenio hispano-portugués. — Idem  
entre España, G ibr a lta r y Zona limí
trofe francesa.—T arifa  con G ib ra ltar y 
Portugal.

Lección 7.a
Periódicos; su definición.—Parte  m»~ • 

11 use rita que pueden llevar.—Peso, di
mensiones y condiciones para  su circu
lación en España.—Impresos; objetos 
que se entienden comprendidos en esta 
categoría en el servicio interior.—Peso 
,v condiciones de los mismos para  po
der circular.—Cintas cinem atográficas. 
Manera de proóeder cuando se tra ta  
de eludir la ta rifa  de impresos en el 
interior de las poblaciones.

Consejo de A dministración y de Vi
gilancia de la Caja Postal de .Ahorros 
Quiénes lo integran.

Lección 8.ª
Muestras de comercio: su definición. 

Indicaciones manuscritas que pueden 
contener.—Peso y dimensiones.—Condi
ciones para su circulación en el servi
cio interior. — Medicamentos. — D eten
ción de la correspondencia. |

Plazo para hacer efectivos los giros I 
Modo de efectuarse los pagos y requi
sitos para la en tres*  de mi importe. 
Recibos provisionales.

 -Objetas adm itidas a la circulación
 por el Correo en el servicio interna- 
c ion a l —O bjetos prohibidas.

 Lección 9.ª
 Papeles de negocias: definición.--Pe- 
 so, dim ensiones y condiciones para 
circular en el servicio interior.—Obje- 
tos en grupo en el servicio interior.— ¡
Buzones.—Horas de servicio en las o f i-1 
ciñas.— Registro de los Correos.—D e .  
tención de 1a. correspondencia.--D eten
ción de las Correos.

E ntrega de.g iros a domicilio.—Giros 
gratu itos del Servicio d e ' Correos.-r-Ci- 
ros Subsidio Fam iliar.

 Lección 10.ª
j Valor de los sellos de Correos en i 

uso.—Inutilización de los sellos de C o -.
 rreos.—Respaldo de la corresponden-'
 cia.—Correspondencia no franca  o in- 
 suficientem ente y franqueada.— F roced i-:
 m iento que se sigue con esta co rres-5 
pendencia cuando va destinada al lt> ; 
teriór de España y cuando va dirigida  
o procede de Marrueco* o Golfo de  
Guinea. 

Franqueo de la correspondencia in -  
ternaciortal. Sus clase*.

Lección 1 1 .ª
Franquicia.—A qué clase de corres

pondencia alcanza este privilegio.—Co- 
! rrcspondencia oficial.—En qué se dis

tingue de la dem ás correspondencia y 
condiciones que h a  de reun ir p ara  su 
circulación.—Condiciones de admisión 
y envío de ios pliegos de Lotería.

Correspondencia no franca o insufi
cientem ente franquada en el servicio 
internacional.

Lección 12.ª
Admisión y expedición de la corres- 

. pondencia ordinaria: su entrega .—Re
expedición d e  la  correspondencia.— 
Franqueo de la correspondencia con 
sellos servidos o falsas.

G iras al portador.—Giro telegráfico 
en sus relaciones con el Servicio Pos
tal.—Tiempo de validez de Tos giros.

Vales de respuesta.—Su objeto y pre
cio. 

Lección 13.ª  •
. Admisión y expedición de la corres < 
pondencia certificada.—Idem  id. ase* 1 
gurada.—«Vayas».—Redacción y refren
do de los mismos.—Balances y boleti- ( 
nes de entrega.—Propiedad de la co- 1 
rrcspondencia en el Servicio interna
cional. <

1
Lección 14.ª

L is ta .— Qué correspondencia puede 
ser entregada en Lista.—Form alidades 
para  su recepción y entrega.—A parta- 1 
do particular.—A partado oficial.—Co- í 
rrespondencia. sobrante y caducada,— < 
M anera de proceder- con la. ni¿$pia« i

Form alidades para  recuperar o reex
pedir la  correspondencia, internacional 
Envías por p ropia

L e c c ió n  1 5 .ª

- Tar.j eta s de i den t ida d . — Instr uccio= 
nes p ara  la expedición, uso, validez y 
anulación de las1 mismas.—-Carnet' de 

¡ identidad.
Intervención de los Carteros rurales 

en el Servicio de G iro.—Recibos provi
sionales.— G iras urgentes. — Giros por 
avión.

i 

L ección  16. ª

Definición de la-correspondencia cer
tificada.—Condiciones que ha  de re
un ir.—Objetos que pueden certificarse 

! en el Servicio interior.—H ojas de avi
so.—Derecho de certificado. — Entrega 

! de los certificados a las destinatarios, 
a los contratistas y de uno a otro em- 

; picado.
C artas y ta rje ta s  postales en el Ser.

; vicio internacional.
i
! L e c c ió n  17 .ª

| Redam ación de los certificados en el
1 Servicio in terio r.-R esponsabilidad  de

lo* empleado* por este Servicio.—Res
ponsabilidad. de la. Administración.— 
Avisos de recibo de los certificados.— 
Certificadas sobrantes.--D espachos te
legráficos, admisión, curso y entrega.

C ertificados-sin declaración de valor 
en el Servicio internacional.—Avisos de 
recibo.—Derechos relativos al mismo.

Lección 18.ª
Definición de correspondencia asegu

rada—Diferencia entre esta clase de 
correspondencia y la certificada sin de
claración de valor.—Cartas con valores, 
declarados.—Condiciones de admisión, 
cierre y envío.—Valores asegura bles;— 
Limite de la declaración.—Derechos de
seguro.

Reclamaciones de certificados en el * 
Servicio internacional—Derecho* apli
cables a las mismas.

Lección 19.ª
Libros talonarios de valores. E n tre 

ga a los destinatarios de las ca rta s  con 
valores declarados.—Diversas m aneras 
de verificarla y, en cada caso, cómo 
se procede.

Caja Postal de Aliprros.—Necesidad 
e importancia de este servicio.—Libre
tas de la Caja Postal de Ahorros.

Expedición de la correspondencia or
dinaria y certificada en el Servicio in
ternacional.—Hojas de aviso.

Lección 20.ª
Declaración fraudulenta.—Responso  

bilidad de la Administración por el 
servicio de cartas con valores, declara
dos.—Casos en que cesa,—Pliegos de 
yateres declarados en fondos públicos.
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Máximo de la declaración y derechos 
de seguro. . . v..

Entrega de la correspondencia Ínter,. 
nacional—Modo de verificarla.—Réex- 
pedición de la misma.

Lección 21.*
Objetos asegurados. — Cierre, envío, 

limite de' peso.y declaración.—Dimen
siones) franqueo y derecho de seguro. 
Pliegos oficiales con fondos públicos. 
Admisión y envío.—Correspondencia 
asegurada sobrante.—CÓmp sé procede 
por la oficina con la misma. •

Objetos admitidos a la circulación 
por el x Correo aéreo en el Servicio .in-, 
temacional.—Condiciones de admistáíi, 
curso y entrega de; esta correspon
dencia. .

' . Lección ¿2¿
Servicio Postal Aéreo.—Objetos que 

se admiten.—Condiciones, para su en* 
vio.—Franqueo.—-Sobretasa.—Admisión, 
expedición y entrega.—Reexpedición y 
responsabilidad por este Servicio.

Caja Postal de Ahorros,—Volantes de 
ahorro.—Primeras imposiciones. ' 

Cartas con valores declarados' en el 
Servicio internacional.—'ValonéS, asegtí- j 
rabies.—Límite de la declaración ení; 
general.—Derechos de seguro según e l1 
destino'. ¡ '

 Lección 23* 
* Paquetes postales del Servicio inte
rior.—Extensión de este Servicio.—Sis
tema de franqueo, medio y précio, se
gún a los puntos que vayan destinar;, 
dos.—Peso y dimensiones --^n4icipne^ 
de admisión y envío, . , iV ,

Muestras y papeles de negocios en 
el Servicio internacional

 Lección 24f*
. Aviso de recibo de los paquetes'pos- 
tales.—Objetos que se excluyen de este . 
Servicio.—Manera de proceder cuando  
se sospecha que el contenido de un pa-  
quete es-distinto del que: se consigna  
en la declaración.—Paquetes postales  
con palores declarados.—Sus oondicip-: 
nes especiales. - • '•

Clases de objetos admitidos en, el Ser
vicio intemaciónal, con etiqueta verde.

Lección 25.*
Límite de la declaración £ detecto. , 

de seguro, de los paquetes £bsfcalés;-f- 1 
Paquetes postales contra reembolso, 
peroepción, envío-y entrega de vsÚ frm 
porte.—Entrega de los paquetes posté-' 
les a los destín atar:os.—Reexpedición 
de los mismos.' 

Caja Postal de Ahorros.—Segundas 
y ulteriores imposiciones 

Pequeños paquetes del Servicio inter
nacional.—Tarifa, peso y dimensiones. 
Pequeñoc paquetes en el régimen am^ 
rico-español. r -v ^

Lección 26.ª
Co rrespondencia. urgente.—Qué obje

tos pueden circular con tal carácter.— 
Sello de urgencia y normas para el 
curso de estos objetos.—Expendedurías 
de sellos de franqueo eri las Ofleinas 
de Correos.—Precio dé venta y fines a 
que se aplica.—Sellos que se usan en 
las Ofleinas de Correos.—Su aplicación. 
Estadística de Correos.—Su objeto.-*- 
Forma y época en que se verifica este 
servicio.

Paquetes postales en je# Servicio in
ternacional.—Extensión del mismo en 
España.

Lección 27 *
Paquete* muestras.—Condiciones de 

admisión y envío, pesó, dimensiones, 
franqueo y almacenaje.—Responsabili
dad de los usuarios. — Derechos de 
Aduana!

Caja Posjtlal de Ahorros.—Reintegros 
en general.—Intereses que devengan 
las, cantidades, impuestas. — Revisión 
anual de libretas.

Lección 28'.*
Organización del Cuerpo de Correos. 

Ingreso en el Cuerpo Técnico.—Orga
nización de la Dirección.—Secciones y 
Negociados que comprende.—Idem de 
|a Secretaría General.—Secciones y Ne
gociados que comprende. — Jefatura 
Principal.—Secciones y Negociados que 
Comprende.

Caja Postal de Ahorros.—Compra de 
valores por cuenta de los titulares.— 
Transferencias entre libreta s

Lección 29 *
 Inspección general.—División de la 

misma en zonas y sectores, — Auxi
liares de Correos.—Carteros urbanos- 
personal rural. — Personal subalterno.

Gú'o postal internacional.—Ideas ge
nerales sobro estq servicio.

Lección 30.*
 Oficinas portales.—Administraciones 

Principa lcs.^Estaletas fijas y/móviles. 
Material de Correos.—Diferentes clases.

Giros urgentes y giros por avión en 
el Servicio internacional.

Lección 3L*
Certificados gravados. con reembolso. 

Derechos .de reembolso.—Límite de la 
cantidad reembolsable.—Condiciones de 
admisión y envío.—Entrega a los des
tinatarios.—Envío a los remitentes del 
importe del. reembolso. Reexpedición 
'estos objetos.

Impresos y objetos en grupo en el 
Servicio internacional. '

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Aduanas 

Relación de las Ordenes ministeriales, 
 por las que, en las fechas que en 
cada caso se expresan, ha sido con
cedida a los beneficiarios, que se  
mencionan la ampliación del núme
ro de las Aduanas designadas como 
exportadoras en sus respectivas con
cesiones de admisión temporal de 
hojala ta en blanco para la fabrica
ción de env ases destinados a la e x
portación de productos nocionales, 
cuya relación se publica para cono
cimiento general y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo  13 del 
vigente Reglamento para la aplicación

de la Ley de  Admisiones tem
porales.

Por Ordenes ministeriales de fecha  
24 de febrero de 194Í fueron autoriza
dos para exportar, con cargo a sus res-, 
pectivas cuentas oprrientes de la Adpa-' 
na dé Vigó:

«Rey & Briz», por las Aduanas de ' 
Barcelona, Valencia, Port-Bou, Irún! y 
Tuy.  

«Viuda de Manuel Tojo Gelpi». por 
las Aduanas de parcelona,. Irún, Port- 
Bou.* Pasajes y Valencia.

«Sucesor de Guimerans y Cía., Limi
tada», por las -Aduanas de Barcelona, 
Irún y Port-Bou; y , /  (
: «Conservas Baltar, S. A.», por. las 
Aduanas de Irúp, PorWBou, Canfranc 
y Barcelona.
. por Orden ministerial de 5 .de mar-' 

m de 1941, fué autorizado:
Don Antonio £el Sel y Carranza, pa

ra exportar por las Aduanas de Barce
lona, Valencia, Irún, Port-Bou y Cañ- 
ljranc. con cargo a su cuenta comenté 
de la Aduana de Vigo.

Y por Ordenes ministeriales de fe
cha 17 de marzo de 1941 fueron áutb- 
r iza dos: , ^

Don Afilio Gagero Morisco, para c?L 
portar por las Aduanas de Barcelona, 
Irún/ Port-Bou y Cenfranc, con cargo 
a su cuenta corriente de la de Vigo. .

«Ramos, Bendala y Fortuny, Ltda.». . 
para exportar por las Aduanas de Bay- 
celona, Tarragona, Cádiz, Pasajes, Irún. 
Canfranc y Port-Bou, con cargo, a su ,, 
cuenta corriente de la de, Valencia; y 

«Crespo. Rivas y Va reía», para ex
portar por las'Aduanas de Barcelona 
Valencia, Pasajes, Irún. Canfranc- y*

' PortPou, con cargo a su cuenta co
rriente de la de Vigo.

Madrid, 25 de marzo de 1941.-^51 Di
rector1 general de Aduanas, Gustavo 
Navarro,
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Dirección General de la Contribución 
de Usos y Consumos

Relación de las peticiones de autori
zación de sucedáneos del caf é que 
han sido solicitadas de este Minis
terio.
Nombro del fabricante, don Miguel 

Guerrero Lozano; localidad do la fá
brica, Sevilla; composición del pro
ducto, pepita de uva tostada con azú
car.

Nombre del fabricante, don Clemen
te Ceballos Vázquez; localidad de la 
fábrica, Sevilla; composición del pro
ducto: achicoria y algarroba tostadas, 
y achicoria, algarrobas y pepitas de 
uva torreíactadas con azúcar.
' Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero 
del Reglamento provisional para la 
Administración y Cobranza del im
puesto sobre la fabricación de la achi
coria tostada y molida y las demás 
sustancias con que se imita el café 
y el té, aprobada por Real Decreto 
de 2 de agosto de 1923, y a fin de 
que cuantas personas lo estimen con
veniente, puedan formular sus obser
vaciones en el término de un mes.

Madrid, 20 de marzo de 1941.—El 
Director general de la Contribución de 
Usos y Consumos, Asdrúbal Ferreiro.

Dirección General, de la Deuda y 
Clases Pasivas

Referente a devolución de fianza del 
Habilitado de Clases Pasivas don 
Adolfo Vara de Rey.

‘ Habiéndose solicitado por don Adol
fo Vara pe Rey Herrán la devolución 
de la fianza que tenia coiistituída en 
el Banco de España, y a disposición de 
este Centro, para garantir su gestión 
como Habilitado, de Clases Pasivas, por 
haber cesado en el desempeño de di
cho cargo, se hace público por medio 
del presente anuncio, cumpliendo lo 
que dispone el Decreto de 14 de sep
tiembre de 1925, a fin de que si alguno 
de los que fueron sus poderdantes tu
viera que hacer alguna reclamación 
contra su gestión, se formule ant^ la 
Tesorería de este Centro dentro del 
plazo de tres meses, a contar del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio.

Madrid, 21 ¿e marzo de 1941.—El Di
rector general, Elíseo Migoya.

Dirección General de Seguros
Aviso oficial por el que se declara en 

liquidación voluntaria a la Compa
ñia de Seguros de Enfermedades «La 
Previsión del Hogar».

Be acuerdo con lo preceptuado en el 
trtículo 118 del Reglamento de Segu

Seguros, se hace saber al público en gene
ral y a los asegurados en particular, 
que la Compañía de Seguros de En
fermedades «La Previsión del Hogar» 
se ha declarado en liquidación volun- 

, taria; fijándose el plazo de treinta 
‘ días, a contar desde la fecha de la 

publicación de este anuncio, para eli- 
! minarla del Registro de las entidades 
| inscritas e incluirla en el índice de las 
! que se hallan en liquidación, habiendo 
j designado Liquidador a don Angel Ló- 
• pez Giménez, y como domicilio de la 
| oficina liquidadora el de la propia So- 
: ciedad, calle de Ricardo Castro, nú- 
! mero 3, Albacete.
j Madrid, marzo de 1941.—El Direc

tor general, Joaquín Ruiz y Ruiz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las 

entidades industriales que se citan.
 Visto el escrito presentado por doña
 Rosa y doña Maríá Turiera Puigbó 
como propietarias de la Granja Puig
bó, e «Industrias, Frigoríficas> S. A.»; 
como arrendatarias, recurriendo en al
zada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Gerona, que les 
denegó, autorización para la reapertu
ra de una industria de productos lác
teos en Puigcerdá;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se- han cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan la insta
lación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, habiéndose pre
sentado por los interesados el recurso 
en tiempo hábil;

Considerando que se demuestra con
venientemente el derecho de los recu
rrentes a la reanudación de las activi
dades industriales en su fábrica recons
truida, '

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo oon la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por doña Rosa y doña María 
Muriera Puigbó, e «Industrias Frigorí
ficas, S. A.», contra resolución de la 
Delegación de Industria de Gerona, y, 
en consecuencia, autorizar la reanuda
ción de las actividades industriales de 
la fábrica reconstruida de productos 
lácteos, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undéci
ma de la citada Orden ministerial y a 
la especial de que la puesta en marcha 
habrá de realizarse en el plazo má
ximo de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 25 de marzo de 1941.—El Di
rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Gerona.

Visto el escrito presentado por don 
Francisco Balanzó Cabot, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Barcelona, que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de fabricación de colas 
a base de féculas y almidones;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor, relativas a la insta
lación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado el recur
so en-tiempo hábil;

Considerando que subsisten las cau
sas que sirvieron de base para la re
solución denegatoria, sin que del estu
dio del expediente se deduzca ninguna 
circunstancia especial que aconseje mo
dificar el criterio seguido en la resolu
ción del mismo,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Francisco Balanzó 
Cabot contra resolución de la Delega
ción de Industria de Barcelona, que le 
denegó autorización para instalar una 
industria de fabricación de colas a ba
se de féculas y almidones.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid; 21 de marzo de 1941.—El Di

rector general .de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe ĉ e la Delegación de 

Industria de Barcelona.

Visto el escrito presentado po-r 
don Angej Campos Vare-la, recurrien
do en alzada contra resolución de la 
Delegación de Industria de Ponte
vedra. que 1? denegó autorización pa
ra instalar en Vigo una industria de 
fabricación de conservas de pescado 
en aceite;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la.- 
instalación de nuevas industrias V  
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado b) de la clasifica
ción establecida en la Orden Minis
terial de 12 de septiembre de 1939, ha
biéndose .presentado el recurso por el 
interesado en tiempo hábil;

Considerando que subsisten las can-' 
*as que sirvieron de base para la re-* 
solución denegatoria, sin que del esto-
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dio del recurso se deduzca circunstan
cia alguna qüe aconseje modificar el 
criterio restrictivo seguido en su re
solución,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la S e c c i ó n  correspondiente, ha re
suelto:

Desestimar el recurso, de alzada in
terpuesto por don Angel Campos Varela 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Pontevedra que le denegó 
autorización para instalar en Vigo una 
industria de fabricación de conservas 
de pescado en aceite, debiendo consi
derarse la denegación con carácter 
circunstancial y mientras subsista la 
escasez actual de hojalata.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid; 21 de marzo de 1941.—El Di

rector general de Industria, JUan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación* de
Industria de Pontevedra.

Visto el escrito presentado poi* don 
Pascual Gómez Carpió, recurriendo, en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Valencia que le 
denegó autorización para instalar una 
industria de fabricación dq colas a | 
base de huesos; j
% Resultando que en la tramitación del ¡ 

expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor relativas a la insta
lación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado el recur
so en tiempo hábil;

Considerando que no es aconsejable 
la instalación de nuevas industrias co
mo la solicitada, que consumiría pri
meras materias muy escasas en la ac
tualidad, que pueden beneficiarse por 
instalaciones ya existentes que garan
tizan un mayor aprovechamiento de 
éstas y mejor calidad de los produc
tos,

Esta Dirección General de industria, 
de acuerdo con la * propuesta de. la 
Sección correspondiente de la misma, ¡ 
ha resuelto: ¡

Desestimar el- recurso de alzada in- j 
terpuesto por don Pascual Gómez Car- ! 
pío contra resolución de la Delegación i 
de Industria ¿le Valencia, que le dene
gó circunstancialmente autorización 
para instalar una industria de fabri
cación de colas a base de huesos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Valencia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Aprobando la  devolución de la fian
za al contratista de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en Be
nisa (Alicante).

Vistas1 el acta de recepción definiti
va y la instancia de don Antonio Are? 
ñas Marín, contratista de las bras 
con destino /a Escuelab graduadas en 
Benisa (Alicante), solicitando la de
volución de la fianza;

Resultando que el adjudicatario, de 
su propiedad y para que le sirviese de 
garantía, consignó en 7 de febrero dé 
1934, en la Caja general de Depósitos, 
diez títulos de Deuda amortizable 3 
por 100, importantes veintiséis mil 
quinientas pesetas nominales, según 
resguardo señalado con los números |
309.429 de entradla y 134.103 de re- j 
gistro; ¡

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario accidental 
del Ayuntamiento de Benisa, con el; 
visto bueno ^el Alcalde, se hace cons- í 
tar que no ha sido presentada nin- j 
guna reclamación contra la contrata I 
por concepto alguno y en relación1 
con las mencionadas obras; ■’  j

Resultando que por hallarse el edi- ■ 
ficio' en perfectas condiciones y ha
ber transcurrido el plazo de garantía, i 
fué r e ci b i d o definitivamente, cual, 
consta en la oportuna acta, unida a 
este expediente;

Considerando que procede la apro
bación de la expresaba acta;

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64, 6-8 y 70 del pliego de con
diciones generales para la contrata
ción de obras, aprobado por Real De
creto de 4 de septiembre de 1908;
' Considerando que al haber cumpli
do la contrata su compromiso con el 
Estado, xéste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efec
to, previo pago de los Derechos rea
les correspondientes, en virtud de lo 
dispuesto en* el artículo 171 del vi
gente Reglamento d)e tal tributo,

.Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar el acta de 
recepción definitiva de las obras de 
referencia y lá devolución de la' fian
za, y disponer que por esa Ordenación 
de pagos se devuelvan a don Antonio 
A r e n a s  Marín, contratista de las 
obras, los diez títulos de Deuda amor- i

tizable 3 por 100 a que se refiere 4 l 
resguardo Señalado con los números'
309.429 de entrada y 134.103 de regis
tro, una vez que haya satisfechó los 
correspondientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el exfce-. 
lentísimo señor Ministro, lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S; muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1941 .—El 

Directors general, Romualdo de To
ledo.

Sr. Ordenador de pagos de la Caja 
general de Depósitos (Ministerio de 
Hacienda). ' '

Aprobando la devolución de la fian
za al contratista de las obras con 
destino al Grupo escolar en la calle, 
del Pacífico, números 79 y 81, en 
esta capital.

Vistas el acta de recepción definiti
va y la instáncia de don Salomón Ter
cero García, contratista éste, de las 
obras dé construcción de un Grupo 
escolar en la calle del Pacífico, nú
meros' 79 y 81, en esta capital, soli
citando la devolución de la üanza; * 

'Resultando que la contrata, dé su 
propiedad y para que le sirviese de 
garantía, consignó, en 12 de septiem
bre de 1931, en la Caja general dé 
Depósitos, catorce títulos de Amor- 
tizable 3 por lbo, importantes setenta 
mil quinientas pesetas nominales, y 
un título de Deuda Amortizable 5 por 
100, por valor nominal de cinco mil 
pesetas, según resguardo señalado con 
los números 296.184 y 296.185 de en
trada, y 126.444 y 126.445 de registro;

Resultando,' que, para completar el 
afianzamiento, don Gabriel Rojás Ca
rrera entregó en dicha Caja general, 
en la misma fecha, dieciocho títulos 
de Cédulas de Crédito local 5 por 100, 
importantes cincuenta y nueve m il. 
pesetas nominales, con cupón de 2i 
de diciembre de 1921, emisión de 25 
de junio de 1928, según resguardo nu
merado con el 296.183 de entrada y 
126.443 de registro;

Resultando'que en certificación ex
pedida por ei Secretario del Excelen-' 
tísimo Ayuntamiento dé Madrid, con 
el visto bueno del  Alcaide-presidente, 
se hace constar que no ha sido presen
tada ninguna reclamación contra la 
contrata por concepto, alguno y en 
relación con las. expresadas obras;
' Resultando que por. hallarse el edi
ficio e'n perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garairtía, fué 
recibido definitivamente, cual consta 
en la oportuna acta unida a este ex
pedienté;

Considerando que procede la apro
bación de la citada act&t
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Considerando que con los documen
tos aportados, sé ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64, 68 y. 70 del pliego de 
condiciones generales para la contra
tación de obras, aprobado por Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que al haber cumpli
do la contrata su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida., previo 
pago del impuesto de Derechos reales, 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 171 del vigente Reglamento de tal 
tributo.

Este Ministerio, dé acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar el acta de 
recepción definitiva de las obras de 
referencia y la devolución de la fian
za, y disponer que por ésa Ordena
ción de pagos se devuelvan a d on 1 
Salomón Tercero García, contratista 
del servicio, y a don Gabriel Rojas 
Carrera los valores a que se refieren 
los resguardos señalados con las nú
meros 296.184 , 296.185 y 296.188 de 
entrada, y 126.444, 126.445 y 126.443 
de registro, una vez que hayan satis* 
fecho los correspondientes Derechos 
reales.

De Orden comunicada por el excc- 1 
lentísimo señor Ministro lo digo a • 
V. S. para su conocimiento y demás \ 
efectos. j

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 25 de marzo de 1941.—El 

Director' general, Romualdo de To
ledo.
Sr. Ordenador de pagos de la Caja

general de Depósitos (Ministerio de
Hacienda).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Autorizando a don Ramón Pradera 

para cubrir un trozo del arroyo 
«Dimutio» en término de Miravall
es (Vizcaya).

Visto el expediente incoado a instan
cia de don Ramón Pradera, solicitan
do la legalización de las abras realiza» 
das sobre el i.rroyo «Dimutio», en ter
mino de Miravalles (Vizcaya), y auto
rización para ampliarlas con el cubri
miento del citado arroyo en la zona 
que afecta a terrenos de su propiedad, 
en el que ha informado el- Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, ha resuelto autorizar a don Ra
món Pradera para cubrir un trozo del 
arroyo «Dimutio», comprendido entre

la obra de fábrica que tiene la carre
tera de Bilbao a Burgos, en su cruce 
con aquél, y la salida del mismo por 
unos terrenos propiedad del peticiona- 

j rio y lindantes con la citada carrete- 
I ra, con arreglo a 1 ~ siguientes condi
ciones:

Primera. D e b e r á n  ejecutai*se las 
obras de acuerdo en un todo con el 
proyecto suscrito en Bilbao, a 5 de ma
yo de 1934, por el Arquitecto don Na- 
zario Llano, que sirvió de base al ex
pediente, en cuanto no se oponga a 
las demás condiciones que se imponen.

Segunda. Las obras comenzarán en 
j el plazo de un mes, contado a partir 
! de la fecha de publicación de esta au- 
• torización en el BOLETIN OFICIAL 
; DEL ESTADO, y deberán quedar ter- 
: minadas en el de seis meses, a partir 
do la misma fecha, 

i Son aplicables a esta concesión, por 
lo que a la carretera de Bilbao a Bur- 

¡ gos se refiere, las siguientes prescrip
ciones:

a) No se permitirá ocupar las ca
rreteras ni sus obras, paseos ni cu
netas con escombros y materiales de 
ninguna clase. i

b) Será de cuenta del peticionario 
: la reparación de cualquier- desperfec- 
' to que pudiera originarse en la carre- 
; tera, sus paseos, c\metas y obras, con 
! motivo de la construcción de las que 
j  se proyectan, siendo obligación del pe

ticionario reparar los que ocurran en 
los plazos y condiciones que sé le fije 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya.

c) Todos los desperfectos que en 
la carretera, sus paseos y cunetas y 
obras se produzcan como consecuen
cia del uso de las obras que se pro
yectan o de la disminución de des
agüe con relación al de la obra de 
fábrica de la carretera, será obliga
ción de repararlos el peticionario, por 
su cuenta, en las condiciones y en los 
plazos que se le señalen por la Jefa
tura de Obras Públicas de Vizcaya.

d) El concesionario no podrá veri
ficar reparación o modificación algu
na en las obras, ni dedicarlas a otros 
usos que los indicados, sin estar au
torizado para ello.

Tercera. El concesionario q u e d a  
obligado a no alterar el régimen nor
mal de la corriente del arroyo «Di
mutio», debiendo cuidar en todo tiem
po de mantener limpio el ,cauce en el 
trozo comprendido por las obras.

Cuarta. Las obras en cuestión se 
ejecutarán bajo la inspección y vigi
lancia de la División Hidráulica del 
Norte de España, siendo de cuenta del 
concesionarid los gastos que se origi
nen en consecuencia de dicha inspec
ción y vigilancia.

Quinta. Queda sujeta esta autori
zación a las disposiciones del Fuero

del Trabajo y demás de carácter so
cial, con obligación de cumplirlas, al 
efecto preceptuado en el artículo dé
cimo de la Ley, de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
do la Industria Nacional.

Sexta. El depósito constituido, que 
se elevará al 3 por 100 del importe de 
las obras a ejecutar en terrenos de 
dominio, público, quedará como fian
za a responder del cumplimiento de 
estas condiciones, el cual será devuel
to una vez aprobada el acta de recep
ción de las obras.

Séptima. Se otorga esta autoriza
ción, con inclusión de los terrenos de 
dominio público, necesarios, a título 

< precario, sin perjuicio de tercero, sal
vo el de derecho de propiedad, que
dando obligado el concesionario a 
mantener las obras objeto de esta au
torización en buen estado de conser
vación y a dejar el cauce en la forma 
y estado primitivos, en el caso de que 
la Administración, por considerarlo 
conveniente al interés público, lo or
denara, sin derecho a indemnización 
alguna por este concepto. Igualmente, 

j queda el concesionario obligado al abo- 
| no de los perjuicios que por la cons
trucción y uso se irroguen a tercero.

Octava. Caducará esta autorización 
por incumplimiento, por parte del con
cesionario, de cualquiera de estas con
diciones y en las casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándo
se esta caducidad con arreglo a los 
trámites señalados en la ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de orden del se
ñor Ministro, lo comunico a V. S. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1941.—El DL 

rector general, P. M. Sagasta.

Señor Ingeniero Jefe de Aguas de la
División Hidráulica del Norte de Es
paña.

MINISTERIO DE TRABAJO

Tribunal de oposiciones a Secretarios 
de Magistraturas de Trabajo

Transcribiendo relación de opositores 
por el orden en que han de actuar, 
según el resultado del sorteo cele
brado en el día de hoy, con expre
sión del grupo en que han sido cla
sificados.
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1. Rodríguez Lacin y Romero (D. Enrique).—Libre.
2. Gómez de Aranda §ánchez (D. Pedro),—Combatiente
3. Capella y Nieto de Molina (D. Rafael).—Libre.

' 4. García Camacho (D. Santiago).—Libre.
5. García Rodríguez (D. Lucas).—Combatiente.
6. Navarro Serret (D. Gabriel).—Libre.
7. Pereira y García (D. Jaime).—Libre.
8. Montoya Méndez (D. Isidoro).—Cautivo.
9. Gullón Corrales (D. José).—Combatiente.

10. Crespo Nazara, (D. Roberto).—Libre.
11. Clariado Zapata (D. Enrique).—Libre. 
12. Sánchez Caro Ulescas (D. Félix) .—Libre.
13. Colomer de Figueroa (D. Antonio) .—Libre.
14. Serrano Avecilla (D. Ángel).—Combatiente..
15. Coloma Domínguez (D. Luis).—Libre,
16. Gracia Murga (D. Alfonso).—Combatiente.
17. Navasques de Pablos (D. Manuel).—Combatiente.
18.—Heros Sarasúa (D. Angel de los).—Combatiente.
19. Ramírez Fernández (D. Teodosio).—Combatiente.
20. García Rodríguez (D. Agustín).—Combatiente.
21. Santarén Canel (D. Norberto).—Combatiente.
22. Medina Matos (D. Carlos).^-Combatiente.
23. Fidalgo Pereira (D. Alfonso).—Combatiente.
24. Urzáiz Ubicrgo (D. Femando).—Oombatiente.
25. Macho Alonso (D. Jos? María).—Combatiente.
26. Espejo Remolar (D. José Manuel).—Libré.
27. Ruibaí Carbalial (D. Arturo).—Libre.,
28. Monzón y de Aragón (D Eduardo) .—Libre

' 29. Sánchez Pacheco y Arreguí (D. Federico Javier).— 
Libre.

30. Cabezudo Martínez (D. Venancio) .—Cautivo.
31. Moreno Paez (D. Manuel).—Cautivo.
32. Pérez Flores (D. Juan).—Libre. *
33. Ortega Ánguita (D. Virgilio).—Libre.
34. Alba Fernández cde Cadete (D. Carlos).—Libre.
36. Molla Olmedilla (D. Pedro María).—Libre.
37. Pérez Batallón y López (D. Manuel).—Combatiente.
38. Lorenzo y de Velasco (D. José).—Libre.
39. García de la Cueva (D. José Luis).—Combatiente,

Cautivo.
40. León Alvarez (D. Antonio*).—Combatiente.
41. Martínez Jarabo (D. Emilio).—Cautivo.
42. Sánchez Viloria (D. Luis) .—Cautivo.
43. Otero Rodríguez (D. Angel).—Combatiente,
44. Sádaba San Frutos (D. Carlos).—Combatiente.
45. González Diez (D. Cándido).—Libre.
46. Hiño josa García (D. José Luis).—Combatiente.
47. García Martínez (D. Antonio).—Libre.

48. Nieto Manso (D. Domingo).—Combatiente.
49 Lucía de Miguel (D. Victorino).—Combatiente.
50. Gardo López (D. Nemesio).—Cautivo.
51. Ruiz Horas (D. José Hersilio).—Cautivo.
52. Vives Arnal (D. Rafael).—Cautivo.
53. Rupérez Pérez (D. Juan Antonio).—Combatieiíte. x.
54. Tascón Alonso (D. Mariano).—Libre.
55. Contreras de la P.az (D. Rafael).—Libre.
56. Sánchez de ja Parra y-Martínez (D. José).—Comba

tiente.
57. Varela Méndez (D. Ramón).—Combatiente.
58. Yáñez Herreros (D. Dionisio).—Cautivo.
59. Moradilla y de Zaldúa (D. Rigoberto).—Libre.
60. Calvo Granados (D. Antonio).—lábre.
61. Gasea Padilla (D. Francisco).—Combatiente. •
62. Guillen y-Parellada (D. Pedro).—Combatiente.
63. Vergara Falces (D'. Enrique).—Libre.
64. Lozano Montero (D. Manuel).—Libre.
65. Sanjuán López (D. Vicente).—Libre.
66. Villa y del Castillo (D. Luis).—Libre.
67. Concha y Palacios (D. Benito).—Libré.
68. Parras Acosta (D. José .de).—Cautivo.
69. Maura Salas (D. Fernando).—Combatiente.
70. Vilariño de Andrés Moreno- (D. Ramón).—Comba

tiente. %
71 Pérez Martín (D. José María).—Combatiente.

 72. González Martín (D. Isaac).—Libré.
73. Pajarón y Pajarón (D. Ramón).—Cautivo.
74. Rulz Pérez (D. Alberto).—Libre.
75. Bernal Martínez (D. Salvador).—Combatiente.
76. Mulet Paláu (D. Juan).—Combatiente.
77. Velarde Piñeira (D. José María).—Combatiente.
78. Alonso de la.Mora (D. Francisco).—Combatiente.
79. Navarro Wood (D. Leopoldo)—Libre.
80.' Tejas San Pedro (D. Antonio) .—Libre.
81. Toral Simón (D. Antonio).—Combatiente.
82. Guelbenzu Romano (D. José).—Combatiente.
8̂3. Vergara Faldés (D. Arturo).-—Libre.
84. Sierra- Molina (D. Francisco).—Combatiente.
86. Robles Viñoly (D. Antonio).—Combatiente.
87. Maestre Daza (D..Daniel).—Cautivo.
88. Moneo Diez CD. Eduardo).—Combatiente..
89. Tejada Martos (D. Manrique).—Cautivo.
90. Vilíarroya Bayo (D. Fermín).—Libre.
91. Rodríguez Muñoz (D. Jesús).—Cautivo.
92. Silva Alcántara ÍD. Diego María).—Combatiente.
93. López Sanz (D. Eduardo).—Cautivo.
94. Cruzado'Vicente (D. Femando).—Libre.

Los señores opositores comprendidos 
en la relación inserta quedan convo
cados para realizar el primer ejerci
cio de la oposición, el que efectuarán 
por el siguiente orden:

Día 14 de abril, a las diez treinta 
de su mañana: Los números compren, 
didos del 1 al 12, ambos inclusive.

Día 15 de abril, a las diez treinta 
de su mañana: Los números compren
didos del 13 al 24. ambos inclusive./

Día 16 de abril, a las diez treinta 
de su mañana: Los números compren
didos del 25 al 36, ambos inclusive.

Día 17 de abril, a las diez treinta de 
su mañana: Los números comprendi
dos del 37 al 48, ambos ‘inclusive.

Día 18 de abril, a las diez treinta 
de su mañana: Los números compren, 
didos del 49 al 60, ambos inclusive.

Día 21 de abril, a las diez treinta de 
su mañana: Los números comprendi
dos del 61 al 72, ambos inclusive.

Día 22 de abril, a las diez treinta de 
su mañana: Los números comprendi
dos del . 73 al 84, ambos inclusive.

Día 23 de abril, a las diez treinta 
de su mañana: Los números compren
didos del 85 al final.

Los ejercicios se verificarán en los 
locales del Museo de Higiene del Tra. 
bajo, sito en Espíritu Santo, núme
ro 46. I

La convocatoria para actuar en el 
segundo ejercicio se anunciará en el 
tablón del Ministerio de Trabado.

Los señores opositores que se consí- . 
deren mal clasificados enxpaato  a la 
condición de preferenciST'alegada po
drán recurrir' contra dicha clasifica
ción en el término de cinco días na
turales contados desde el siguiente al , 
de la inserción en el BOLETIN . OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid. 2 de abril de 1941—.El Pre
sidente del Tribunal, Manuel Valdés 
Larrañaga.—El Voval Secretario, Faus
tino Velloso.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DEL EJÉRCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 d e  diciembre de 1939 (&• O. núm eros 352, 360 y  362, de 18, 26 y  28 de 
diciembre d e 1939; núm eros 3. 8. 14, 16, 11, 18, 21, 22, 25, 27 y  30, d e 3, 8, 14, 16, 17. 18, 21, 22, 
25. 21 y  30 de enero de 1940; núm eros 32, 33, 34 y  36, de 1, 2, 3 y  5 de febrero de 1940; núm eros-
74. 75, 78, 81, 83, 85, 86, 89 y 90, d e 14, 15, 18, 21, 23, 25, 26, 29 y  30 de marzo de 1940; núm eros .
93. 94, 96, 100, 104, 120 y  121, de 2, 3, 5, 9, 13, 29 y  30 d e abril d e 1940; núm eros 132. 134, 141, 142,
147, 150 y  151, de 11, 13, 20, 21. 26, 29 y  30 de m ayo de 1940; núm eros 153, 156, 158, •163 164, 172 
y  173. de L  4, 6, 11, 12, 20 y  21 de junio de 1940; núm eros 184, 185, 186, 188 190. 192, 195; 196; 198,
199, 202. 204, 212 y  213, de 2, 3, 4, 6, 8, 10. 13, 14, 16, 17, 20, 22, 30 y  31 d e .julio de 1940; núm e
ros 220, 221, 225 y  230r de 7. 8, 12 y  17 de agosto; núm eros 258, 263 y  266, de 14, 19 y  22 de septiem 
bre; núm ero 285, de 11 de octubte; núm eros 317 y  330 de 12 y  25 de noviem bre; números 339 y  345,y de 4 y  
10 de diciembre de 1940; num ero 47, de 16 de febrero, y  números 70, 76, 84, 85, 86 y  87, de 11, 17, 25, 26, 21 
y  28 de marzo de 1940; núm ero 91, de 1 de abril de 1941), fijando p\cizo a ¡os propietarios o representantes 
legales de automóviles de propiedad desconocida para qúe hagan la reclamación correspondiente y  retiren sus 
vehículos.

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES
3.a Región. Parque y Talleres

RELACION de vehículos de propiedad 
particular y dueño desconocido que 
se encuentran  aparcados en los di- 

 ferentes campos dependientes*de esta 
3 a Región M ilitar, cuya reclam ación 
deberá hacerse precisam ente en esta 
Jefatura de Bonrepós (Valencia).

Campo de Salamanca.
(C onclusión)

34. Packard (turism o), m o t o r  82211, 
chasis 66077, 6 cil.

35. Packard (turism o), m otor 217060A I 
chasis 217065, 8 cil.

36. Peugeot (turism o), chasis 283107, 6 
Cilindros.

• 37. Peugeot, m otor 22275, chasis 222756,6 cil.
38. Peugeot (turism o), motor* 280117. 

chasis 280117, 6 cil.
39. Renault (turism o).
40. Renault (turism o), m otor 875, 4 cil.
41. R enault (tu rism o ),m o to r 2167, 4 ci

lindros.
42. Talbot (turism o), m otor 73*657, cha

sis 71573, 6 cil.
43. Willis (turism o), m otor 80061, 4 c i lindros.

/44. Iso ta-Franchini (turism o), m o t o r '  
1003, chasis 1002, 8 cil.

45. 3. H. C. (cam ión), chasis 122936.
46. 3. H. C. (cam ión), chasis 197802.
47 Bedford (cam ión), chasis 682265.
48. Brockway (turism o), m otor 7036, 6 

cilindros.
49. Chevrolet (óm nibus), m otor núm e

ro 2895519, chasis 21M-141?, 4 cil.
50. Diamond (coche-taller), m oter nú 

mero JXB-T545406, 6 cil.
51. Ford (cam ioneta), chasis núm ero 

AA-2275335.
52. G. M. C. (ó m n ib u s), m otor núm ero 

2531422, chasis 454-5371, 6 cil.53. Mercedes (camión).

Campo de La Senyera
54. Blitz (am bulancia), m otor núm ero 

BRr-100, chasis 6V-126, 6 cil.
55. C itroen (óm nibus), chasis 575485.
56. Chevrolet (furgón).
57. Federal (cam ión), chasis 150-156119.
58. Ford  (cam ión), m otor 2166593, cha

sis 2166593, 8 cil.
59. L atil (caráión), m otor 210451, chasis 

* 210451, 4 cil.
60. L atil (cam ión), m otor 210469, ch a

sis 210469, 4 cil.
61. L atil (cam ión), m otor 210483, ch a

sis 210483, 4 cil.
62. M inerva (cam ión), m dtor núm ero 

36P-93988, chasis 43510, 6 cil. ¡
63. S aurer (cam ión), m otor 14563, cha

sis 20092, 4 cil.
64. Chevrolet (turism o), m otor núm e

ro 263644, chasis 477060, 6 cil.
65. C hrysler (turism o), m otor núm ero 

R-285653. chasis (ilegible), 6 cil.
66. Ford (turism o), m otor (ilegible), 

chasis C-31831, 4 cil.
67. Hudson (turism o), m otor 48604, 

chasis C-1481, 8 cil.
68. M orris (turism o), m otor núm ero 

27867A-SV, chasis 27351, 4 cil.
69. Opel (turism o), m otor 23462, cha

sis 23338, 4 cil.
Campo de Salamanca

70. C itroen (turism o), m otor 512328 
(de Ford), 4 cil.

71. Ford (turism o), chasis 18-13994, 8 ; 
cilindros.

Campo de Estación Murcia !
<72. D. K. W. (turism o), m otor núm e- ‘ 

ro 654214-76. chasis 396707, 2 cii.
73. E rskinc (turism o), m otor L-4634, * 

chasis 8980-2648, 6 cil.
74. Ford (turism o), m otor A-186585, ? 

chasis 186.585. 8 cil.
75. Ford (turism o), m otor A-2254271, < 

chasis A-2254271, 4 cil.

Campo de Albacete
 76. C itroen (turism o), m ootr 4620 KH, 

chasis (raspado), 4 cil.
77.; Chevrolet (turism o), m otor núm e

ro 47573*11 chasis (raspado), 4 cil.
78. F ia t (turism o), m otor 066195, cha

sis (raspado).
i 79. S tudebaker (turism o), chasis nú

mero 5555801, 6 cil.
Campo de Las Arenas

80. C itroen (turism o), m otor núm ero 
A-02352, chasis 290977, 4 c il 

$1. Ford (turism o), m o t o r  C-06280, 
chasis C-06280.

' 82. Ford (turism o), m otor A-1312466, 
chasis 1312466, 4 cil. .

83. Ford (turism o), m otor 18-2162414, 
chasis 40-664502, 8 cil.

Campo de Albacete
84. G . M. C. (cam ión), m otor 131198, 

chasis T-60C-2399, 6 cil.
Campo de Salamanca

85. Chevrolet (coche radio), chasis nú
m ero XPACA-1876, 6 cil.

80. Dodge (cam ión), m otor. T15-1185, 
chasis 8613654, 6 cil.

87. Dodge (cam ión), m otor T17-12833,- 
6 cü.

88. Dodge (cam ión), m otor T17-10231, 
6 cil.

89. Dodge (cam ión), chasis 236012, 6 
cilindros.

90. Dodge (cam ión), chasis 8371270.
91. Dodge (cam ión), m otor DD-252789, 

chasis 8603294, 6 cil.
92. Ford (cam ión), m otor AA-2830265, 

AA-2830265, 4 cil.
93. Ford (cam ión), m otor A-2838973,

4 cil.
94. Hispano Suiza . (cam ión), m otor 

3416652, chasis 34-16652, 6 cil.
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95. Hispano Suiza (camión), motor 
3517550, chasis 35-17575, 6 cil. 
Bonrepós (Valencia), a lá de enero 

de 1941.—El Comandante Jefe, Julián 
Pcreletegui.

RELACION de vehículos ligeros de 
propiedad particular y dueño  
desconocido que se encuentran aparcados 

en distintos campos de clasificación 
dependientes de esta 3.a 

Región Militar (Valencia).
1. Buick 1926 (turismo), motor núme

ro 1220572, chasis 1186216 25 HP., 
6 cilindros.

2. Buick 1929 (aljibe), motor 1496465, 
chasis 108498, 25 HP., 6 cil.

9. Buick 1934 (dudoso) (turismo), mo
tor 2030675, 30 HP., 8 cil.

4. Buick 1932 (turismo), chasis núme
ro 2577628.

5. Opel 1934 (turismo), chasis 2510.
6. Opel 1934 (turismo), motor 14032,

chasis 31580, 14 HP., 6.
7. Opel 1932 (turismo), motor 14149,

chasis 12210, 12 HP., 4 cil.
8. Opel 1934 (turismo), motor 19288,

chasis 19029, 12 HP., 4 cil.
P. Opel 1935 (turismo), chasis 24614.
10. Opel 1933 (turismo), motor 25561,, 

chasis V-247, 14 HP., 6 cil.
¿1. Opel 1935 (turismo), motor 34070, 

chasis 33875, 12 HP., 4 cil..
IX Opel 1932 (turismo), motor núme- 

70 R-37162, chasis 40349. 12 HP., 4 ci- 
. iindros.

13. -Opel 1934 (turismo), chasis núme- 
íx V-109814, 4 cil.

14. lord  1934 (turismo), chasis 118269,
8 HP.

15. Ford 1931 (turismo), chasis núme
ro 2749121, 17 HP.

16. Fial 1934 (turismo), motor 004424, 
chasiJ 003682. 12 HP., 4 cil.

17. Fiat Í932 (turismo), motor 106520. 
chasis 203762 14 HP., 6 cil.

18. Fiat Í928 (turismo), motor 110259, 
chasis 210213, 14 HP., 6 cil.

19. Fiat 1929 (turismo), motor núme
ro 112064, chasis 211957, 14 HP.. 6 ci
lindros.

20. Fiat 19*3 (turismo), motor 112674, 
12 HP,, 4 cil.

21. Fiat 1931 (turismo), motor 118588. 
chasis 211087. 1,4 HP., 6 cil.

22. Fiat 1932 (turismo), motor 119073. 
chasis 211572. 14 HP., 6 cil.

23. Fiat 1927 (turismo), motor 119322, 
12 HP., 4 cil.

24. Fiat 1926 (furgoneta), motor nú
mero 1666», 12 HP., 6 cil.

25. Fiat 1936 (turismo), chasis núme
ro 508-236748

26. Fiat 1927 (turismo), motor núme
ro 1139348, chasis 1239049, 12 HP.,
4 cil.

27. Lancia 19j0 (turismo), chasis 16006.
28. Lancia 1928 (turismo), chasis nú

mero 18359.

29. Mercedes 1934 (turismo), motor  
número 37.291, 21 HP. 6 cil.

30. Mercedes 1928 (turismo), motoi 
V-70143, chasis V-70143, 21 HP., 6 cil.

31. Mercedes 1935 (turismo), motor nú
mero V-103415, chasis V-103415, 21 
HP., 6 cil.

3G. Graham Paige 1932 <turismo), mo
tor 514213, 30 HP., 8 cil.

33. Graham Paige 1929 (turismo), mo
tor 728234, chasis *724787, 21 HP., 6 
cilindros.

34. Graham Paige 1929 (turismo), mo 
 - tor 731743, chasis 726581, 21 HP.,

6 cil.
35. Graham Paige 1929 (turismo), mo

tor 735913, chasis 730751, 21 HP., 
6 cil.

36. Graham Paige 1931 (turismo), cha
sis 853815.

37. Graham Paige 1935 (turismo), mo
tor 1707170, chasis 1702111, 21 HP., 
6 cil.

38. Hispano Suiza 1916 (turismo), mo
tor 1860, 18 HP., 4 cil.

3*9. Hispafio Suiza 1934 (turismo), mo
tor 7822, 7770, 23 HP., 12 cil.

40. Hispano Suiza 1930 (turismo), mo- 
 tor 15336, chasis 15336, 15 HP., 4 cil.
 41. Adler 1936 (turismo), motor núme- 
 ro 218939, 8 HP., 4 cil.
42. Adler 1934 '(turismo), motor núme

ro 2013131 G, 8 HP., 4 cil.
43. Adler 1934 (turismo), motor núme

ro 2096571 G, 8 HP., 4 cil.
44. Adler 1934 (turismo), motor núme

ro 2231471 G, chasis 280411, 8 HP., 
4 cil.

45. Cadillac 1932 (placa) (turismo), 
motor 331488.

46. Cadillac 1932 (turismo), motor nú
mero £11642, 30 HP., 8 cil.

47. Star-Werke 1933 (turismo), motor 
C-628, chasis C-628, 10 HP., 4 cil.

48. Hansa 1934 (turismo), motor nú
mero H-20167 F, 15 HP., 6 cil.

49. O-M 1924 (turismo), motor núme 
ro 17835. 12 HP., 4 cil.

50. Dodge 1933 (turismo), motor nú
mero DC-6501, chasis DC-158, 30 HP.,
8 cil.

51. Dodge 1932 (turismo), motor nú
mero S-21200, chasis IS-22620, 25 HP.,
6 cil.

52. Dodge 1932 (turismo), motor nú
mero S-22967, 25 HP., 6 cil.

53. Dodge 1932 (turismo), motor nú
mero J-41121, 25 HP., 6 cil.

54. Dodge 1927 (turismo), motor nú
mero 440226, chasis A-511146, 18’HP.,
4 cil.

55. Dodge 1936 (furgoneta), motor nú- 
mero 1018969, chasis A-944215, 18 HP.,
4 cil.

56. Packard 1931 (turismo), motor nú
mero 102138, chasis 102048, 25 HP..
6 cii;

57. Packard (turismo), motor 247729 
chasis 247512, 30 HP., 8 cil.

58. Packard (turismo), motor número

V-1118126, chasis 111203, 25 HP., 6 cil
59. Hudson 1930 (turismo), motor nú

mero GS-12481, 30 HP., 8 cil.
60. Marquette 1932 (turismo), motor 

11432, chasis 19246, 25 HP., 6 cil.
61. Hudson 1934 (turismo), motor nú

mero 23661, chasis 51467, 20 HP., 8 
cilindros. /.

62. Hudson 1936 (turismo), motor nú
mero 52305, chasis C-51319, 21 HP., 
6 cil.

63. Hudson 1932 (turismo), chasis nú
mero 843511, 21 HP., 6.

64. Erskine 1930 (turismo), motor nú
mero 8F-20276, 21 HP., 6 cil.

65. Erskine 1929 (turismo), motor nú
mero 8F-12787, 21 HP., 6 cil.

66. Erskine 1930 (turismo), motor nú
mero 8F-29789, chasis 5063082, 21 
HP., 6 cil.

67. Erskine 1930 (turismo, motor nú
mero 8F-29790, chasis 5063088,21 HP., 
6 cil.

.68. Erskine 1930 (turismo), motor nú
mero S-37000, 21 KP., 6 cil.

69. Erarine 1931 (turismo), chasis nú
mero 5068212.

70. Studebaker 1931 (turismo), motor' 
FC-3936, chasis 2123859, 30 HP., 8 cil.

71. Studebaker 1926 (turismo), motor 
EP-7145, chasis 2066947, 25 HP., 8 cil.

72. Studebaker 1937 (turismo), motor 
P-23831, chasis 7118486, 30 HP., 8 cil.

73. Studebaker 1937 (turismo), motor 
B-24041, chasis 7118659, 30 HP., 8 cil.

74. Studebaker 1937 (turismo), motor 
C-35332, 30 HP., 8 cil.

/ 75. Studebaker 1937 (turismo), chasis 
7119029.

76. Rockne 1932 (turismo), motor nú
mero R-20552, 21 HP., 6 cil.

77. Rockne 1932 (turismo), motor nú
mero Rr26299, 21 HP., 6 cil.

78. Rockne 1932 (turismo), motor nú
mero 8F-26593, 21 HP., 6 cil.

79. Oldsmobile 1928 (turismo), motor 
FL-1351, 22 HP., 6 cil.

80. Studebaker 1928 (turismo), motor 
4454, chasis 6004336, 30 HP., 8 cil.

81. Plymouth 1932 (turismo), motor 
BPE-13498 B, chasis 9324013, 20 HP.,
6 cil.

82. Essex 1928 (turismo), motor nú
mero 768919, chasis 703451, 20 HP.,
6 cil

83. Ford (furgoneta), motor número 
A-2506472, chasis A-3450253, 17 HP.,

4 cil.
84. Ford (turismo), motor 70053, cha

sis 79792, 8 HP., 4 cil.
85. Ford 1928 (turismo), motor núme

ro A-71277, 17 HP., 4 cil.
86. Ford- 1929 (turismo), motor núme

ro A-3729779, 17 HP., 4 cil.
87. Ford 1929 (turismo), motor núme

ro 3773800, chasis A-2253283, 17 HP- 
4 cil.

88. Citroen 1930 (turismo), motor nú
mero 17809, chasis 42465, 10 HP* 4 
cilindros.
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89. Buick 1927 (turism o), m otor nú
mero 1562152, chasis 1496701, 20 HP. 
6 cil.

90. Packard 1926 (turism o), m otor nu
mero 42756 A, U-41320, 25 HP., 6 cil,

91. Opel 1935 (turism o), m otor núm e
ro Y-22868. chasis 19022763, 9 HP. 
4 c il

92. Opel 1935 (turism o), m otor 8508 
Chasis 97-11412, 10 HP., 4 cil.

93. Graham  Paige íturism o), motor 
1641203, chasis 1636185, 20 HP., 6 cil,

94. Renault 1928 (turism o), m otor nú
mero 401986, 15 HP., 6 cil.
Bonrepós (Valencia), 29 de octubre

de 1940—El Com andante Jefe (ilegi
ble).

RELACION de camiones de propiedad 
particular y dueño desconocido que 
se encuentran aparcados en el Cam
po de Salamanca de la 3.a Región 
Militar (Valencia).

1. G. M. C. 1934, m otor SB-1515, cha
sis 10-51865, 25 HP., 6 cil.

2. G. M. C. 1992, m otor BB-3763, 21
HP., 6 cil.

8. G. M. C. 1934, chasis 7044, 25 HP., 
8 Cil.

4. G. M. C. 1934, chasis 13160.
5. G. M. C. 1919, chasis 14144, 25 HP., 

4 cil.
8. G. M .C. 1933. chasis 15885.
7. G. M. C. 1930, chasis 21680.
8. G. M. G . 1935, m otor ' T-78095, 23

HP., 6 cil
9. G .'M . C. 1932, m otor P-^40350, cha

sis 25902, 21 HP., 6 cil.
10. G. M. C. 1932, m otor C-446063, cha

sis 4546068, 25 HP., 6 cil.
11. G. M. C. 1932, m otor P-672617, cha

sis 23461, 21 HP., 6 cil.
12! G M. C. 1928, m otor P-700465, 

chasis 10279, 21 HP., 6 cil.
19. G. M. C. 1932, m otor P-763436. 

chasis 25007, 21 HP., 6 cil.
14. G M. C. 1933, m otor 2066109, cha

sis 4906, 21 HP., 6 cil.
15. G. M. C. 1930, chasis 4545952, 25 

HP., 6 cil.
16. G  M. C. 1934, chasis 6772237.
17. G. M. C. 1934, m otor 12393358, cha

sis 20888, 21 HP., 6 cil.
• 18. G. M. C. 1934, m otor 122116371, 

chasis 12997, 22 HP., 6 cil.
19. Latil 1930, m otor 385, 20 HP.. 4 cil.
20. Latil 1932, m otor 71426, chasis nú

mero 205289, 20 HP., 4 cil.
21. Latil 1932, chasis 201048,, 20 HP.,

4 cil..
22. Latil 1933. chasis 201C52, 20 HP..

4 cil.
23. Latil 1934. m otor AA-2693090, cha

sis 205262, 17 FP., 4 cil.
24. Latil 1934. chasis 205285, 20 HP.,

4 cil.
25. Latil : T 2 ,  chasifc 205286, 20 HP.,

26. Latil 1932, m otor 210463, chasis
210463, 20 HP., 4 cil.

27. Latil 1932, chasis 210477, 20 HP.,
4 cil.

28. Latil 1934, m otor 210485, chasis
210845, 20 HP., 4 cil.

29. Latil 1932, m otor 210500, chasis 
210498, 20 HP., 4 cil.

30. Latil 1Í34, chasis 210501, 20 HP., 
4 cil.

31. Latil 1934 m otor 210471, 18 HP.,
4 cil.

32. Latil 1932, m otor 210506, chasis
210506, 20 HP., 4 cil.

33. Latil 1932, m otor 210507, chasis nú
m ero 210504, 20 HP., 4 cil.

34. Latil 1936, chasis 213515, ‘20 HP.,
4 cil

35. Latil 1934, m otor 214332, chasis
214332, 20 HP., 4 cil.

36. Latil 1932, m otor 214528, chasis nú
mero 214528, 20 HP., 4 cil.

37. Latil 1932, m otor 215025, chasis
215025. 20 HP., 4 cil.

38. Latil 1932, chasis 215027, 20 HP.,
4 cil.

39. Latil 1932, chasis 217582. 20 H P ,
4 cil.

40. Renault 1934, m otor 208, 30 HP., 
4 cil.

41. Renault 1935, m otor BA-987 JPR. 
18 HP., 4 cil. .

42. Renault 1926, m otor 1283, 20 HP.. 
4 cil.

43. Renault 1934, m otor 1383, 18 HP., 
4 cil.

44. Renault 1935, m otor 1580, chasis 
1061, 30 HP., 4 cil.

45. Renault 1934, m otor 2046, 12 HP., 
4 cil.

46. Renault 1933, m otor 2137, chasis
786974, 18 HP., 4 cil.

47. Renault 1933, m otor 2301, 18 HP., 
4 cil.

48. Renault 1934, m otor 2317, chasis
787001, 18 HP., 4 cil.

49. Renault 193C, m otor 2448K 18 HP.,
' 4 cil
50. Renault 1934, m otor 2492,* chasis

788432, 18 HP., 4 cil.
51. Renault 1935, m otor 3028, chasis

0741, 18 HP., 4 cil.
52. Renault 1932, m otor 10440, chasis 

787188, 18 HP., 4 d i.
53. Renault 1934, m otor 11598, chasis 

800208, 18 HP., 4 cil.
54. Renault 1934, m otor 11918, chasis 

787793, 14 HP., 4 cil.
55 Renault 1934, m otor 12015, chasis 

787262, 20 HP., 4 cil.
56. Renault 1^35,*motor .12333, 20 HP.. 

4 cil.
57. Renault 1928, m otor 182341, 20- 

HP., 4 cil.
58. Renault 1926. chasis 324018.
59. Renault 1932, chasis 800210. 18 

HP., 4 cil.
69. Hanr.a-T.lovd 1903. m otor 205036. 

chasis 42033, 32 H P . 6 cil.

61. Steyr 1927, motor 30151, 25 HP., 
6 cil.

62. Steyr 1925, motor 30159, 20 HF., 
6 cil.

63. Landa 1930, motor 94290; 14 HP., 
4 cil.

64. Ceirano 1930, motor 1569, 22 HP„ 
4 cil.

65. Faun 1924, motor 8845, chasis nú
mero 2101, 25 HP., 4 cil.

66. Magirus 1937, motor 24379, chasis 
851019-46, 30 HP., 6 cü.

67. Buick 1934, motor 2812752, 30 HPs, 
8 cil.

68. Dion Bouton 1926, chasis 557, 12 
HP., 4 cil.

69. Dion Bouton 1930, motor S-626» 
18 HP.. 4 cil.

70. Dion Bouton 1916, motor 21511 C, 
chasis HM-41, 20 HP., 4 cil.

71. Graham-Paige 1932, motor número 
425869, chasis 860Í586, 22 HP., 6 cil:

72. Panard L. 1933, motor 310, 20 HP., 
4 cil.

73. Bussing 1932, motor 56055, chasis 
56685, 30 HP., 4 cil.

74. Peugeot 1925, motor 2353, 15 HP., 
4 cil.

75. Willys 1932. m o t o r  0-101-16799. 
chasis 16180, 21 HP., 6 cil.

76. Saurer 1929, motor 10. chasis nú
mero 20071, 20 HP.. 6n cil.

77. Saurer 1933, motor 14150, chasis 
20106, 23 HP,. 4 cil.

78. U. S. A. 1919, motor 51942, 25 HF.. 
4 cil.

79. Berliet 1927, motor 507, 25 HP., 4 
cilindros.

80. Berliet 1927, motor 724, chasis nú
mero 83965, 20 HP., 4 cil.

81. Berliet- ’ 1934, motor 5035, chasis 
153647, 14 HP., 4 cil.

82. Matford 1934, motor 2769668, cha
sis 515279668, 25 HP., 8 cil.

83. Matford 1934, 'motor 2769783, cha
s i s  2769783, 25 HP., 8 cil.

84. Matford 1936, motor 3619046, cha
sis 65-3619046, 25 HP.. 8 cil.

85. Rochet-Scheneider 1929. motor nú
mero ME-16, chasis 24898, 17 HF.. 
4 cil.

86. Rochet-Scheneider 1928, motor nú
mero 19925, chasis 19300 , 20 HP,, 4 
cilindros.

87. Sterling 1930, motor 17E-1543. cha
sis 632, 21 HP., 6 cil.

88. Mercedes 1935. motor 2864240, cha
sis 71299. 20 HP., 8 cil.

89. Brockway 1934, chasis C-1985. 20 
HP., 6 cil.

90. Brockwav 1930, motor 4926, chasis 
32417. 22 HP., 6 cil.

91. Opel 1932: motor (raspado!, cha
sis 4B-85. 14 HP.. 6 cil.

92. Opel 1932. motor 163. 20 HF.. 6 cil.
93. Doutz 1931, motor 347300, 18 HF 

4 cil.
94. Blitz 1933. motor 798. chasis nú

mero TB-430, 14 HP., 6 cil.
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95. OIdsmobil© 1935, motor T-21408, 
chasis 14719, 25 HP., 6 cil.

96. Oldsmobile 1935, motor LC-407014, 
chasis OM6-1235, 25 HP., 6 cil.

97. Delahaye. 1930, motor 47298. cha
sis 47298, 22 HP.. 6 cil.

98. Delahaye 1931, motor 47299, cha
sis 47299, 21 HP., 6 cil.

99. Delahaye 1929, motor 47311, cha
sis 47311, 21 HP., 6 cil.

100. Delahaye 1932, motor 47319, cha
sis 47319, 21 HP., 6 cil.

101. Grand-Brothers 1929, motor nú
mero M-121337, 22 HP., 8 Cil.

102. Studebaber 1934, chasis T6-623, 
23 HP., 6 cil.

103. Studebaker 1932, chasis 3478491, 
23 HP., 6 cil.

104. Strausler 1936, motor 52-34455,
17 HP., 8 cil.

105. S P. A. 1920, motor 002780, cha- 
si,- 002734 , 20 HP., 4 cil.

106. S P. A. 1920, motor 002930, cha- 
si* 002900, 20 HP., 4 cil.

107. S P. A. 1926, motor 003769, cha
sis 003827, 20 HP., 4 cil.

108. I ancia 1929, motor 3901, 18 HP..
4 cil.

109. International 1932, motor nume
ro 4SL-39417 A, chasis SL-63279 F 
25 HP., 6 cil.

110. International 1928, motor 60141,
18 HP., 4 cil.

111. International 1931, motor 265148, 
chasis 13967, 20 HP., 4 cil.

112 Federal 1929, motor X-1285, cha
ses 64392*, 21 HP., 6 cil.

113. Federal 1930, chasis 39569, 25 HP., 
6 cil.

114. F 2deral 1934, motor 559081, chasis 
88X8, 25 HP., 6 cil.

115. C A. S. E. 1929, motor 41734, cha
sis 10, 18 HP., 4 cil.

116. C. A. S. E. 1934, motor 63649, Cha
sis ■'220, 23 HP., 4 cil.

117. Bedford 1936, motor 913902. 21
HP.. 6 cil.

118. Eedford 1934, motor 942.907, cha
sis 143197, 21 HP., 6 cil.

119. Bedford 1931, motor T-2301823,
chasis 0124290, 21 HP., 6 cil.

120. Fiat 1936, chasis 634-003*547.
121. Fiat 1921. motor 6230, 12 HP., 4 

cilindros.
122. Fiat 1924. motor 5103194, chasis 

5203184, 10 HP., 4 cil.
123. Fiat 1929, motor 5151430, 18 HP., 

4 cil.
124. Síewavt 1938, motor AFE-249, 18 

H P , 4 cil.
125. Stewait 1931, motor GK-606, 22 

HP. 6 cil.
126. Stewart 1931, clíasis 16X-1207.
127. Stewart 1934, 4SL-48491, 25 HP., 

6 cil.
128 Stewarjt 1932, motor 357561, cha

sis 46HE-363, 25 HP., 6 cil.
129. Stewart 1936, motor 362044, cha

sis 46HE-1534, 25 H.P., 6 eil.

130. Stewart 1934, motor 382033, cha
sis 46HE-1536, 2o HP., 6 cil.

131. Reo 1934, motor SP-4311, chasis
2J-6502, 25 HP., 6 cil,

132. Reo 1932, motor SB-4312, chasis
2J-6513, 25 HP., 6 cil.

133. Reo 1935, motor GF-43G7, chasis
FD-2077, 25 HP., 6 cil.

134. Eeo 1932, motor 18733, 23 H P ,
6 cil.

135. Reo 1933, chasis 1045727.
136. Diamond 1934, motor 2964, 22 HP.,

6 cil.
137. Diamond 1935, motor 53719, cha

sis 95626, 30 HP., 6 cil.
138. Diamond 1929, chasis 74785, 18 

HP., 4 cil.
13*9. Diamond 1932, motor D-507184, 

20 HP., 6 cil.
140. Diamond 1934, motor T-534071, 

chasis 358-X41-4. 25 HP., 6 cil.
141. Diamond 1936, motor AE-589445. ¡ 

chasis 26245, 25 HP., 6 cil. |
142. Citroen 1935, m o t o r  CB-00603, ! 

chasis 020447, 12. HP., 4 cil.
143. Citroen 1935, motor SB-00892, cha

sis 750329, 18 HP., 6 cil.
144. Citroen 1930, motor FM66186, cha

sis 586957, 14 HP., 6 cil.
145. Citroen 1934, motor 732419, 14 HP.,

6 cil.
Bonrepós (Valencia), 28 de octubre

de 1940.—El Comandante Jefe (ilegi
ble).

RELACION de vhículos ligeros de pro
piedad particular y dueño descono
cido que se encuentran aparcados en 
el campo de Espinarde (Murcia), de 
la tercera Región Militar.

1. Adler, motor 200782, * chasis 80705,
4 cilindros.

2. Austin, motor 16226 chasis 16376, 
6 cilindros.

3. Austin. motor 25.602, chasis 25750 
4 cilindros. 1

4. Austin, motor 32500, chasis 6052 4 
cilindros.

5. Austin chasis 57531.
6. Austin, chasis 73553, 4 cilindros.
7. Austin, chasis 232578.
8. Austin. motor 234186, chasis 274771, 

4 cilindi*os.
9. Austin, motor 236482, chasis 26469, 

4 cilindros.
10. Austin, chasis 274686.
11. Austin, motor 275651, chasis 274638. 

4 cilindros.
12. Austin, motor 275743/ chasis nú

mero 274791, 4 cil.
13. Autoplano, motor 77513, chasis nú

mero 52936, 6 cil. v
*4 A. Voisin, motor 28388, chasis nú

mero 983G2, 6 cil.
15. Bugatti, motor 104, 4 cil.
16 luick, chasis 3201-100.
17. Buicfc, motor M-28062, 6 cil.
18. Buick, motor 180524, 6 cil.

I 19. Buick. motor 1448664, 6 cil.

20. Buick, motor 1696100, 6 cil.
21. Buick. motor 1912059, 6 cil.
22. Buick, motor 2066940, 6 cil.
23. Buick, motor 2133767, 6 cil.
24. Buick. motor 1723335, 6 cil.
25. Buick, motor 2514760, 6 cil.
26. Citroen, motor 03-29, chasis nú

mero 017736, 4 cil.
27. Citroen, motor 0601, 6 cil.
28. Citroen, motor 665, chasis 15215, 

4 cilindros.
29. Citroen, motor 0672, chasis núme

ro 059680, 4 cil.
30. Citroen, motor 0689, chasis núme

ro 4017758, 4 cil.
31. Citroen, motor 886. 4 cil.
32. Citroen,chasi s 996.
28. Citroen, motor 1626.
34. Cityoen, motor 1745, 4 cil.
35. Citroen, motor 2457, chasis núme

ro 812125, 4 cil.
36. Citroen, motor 7170, chasis núme

ro 7170 6 cil.
37. Citroen, chasis 012227, 4 cil.
38. Citroen, motor 14577, chasis nú

mero 116386, 4 cil.
39. Citroen, motor 15173, chasis núme

ro 03552, 4 cil.
40. Citroen, motor 30096, 6 cil.
41. Citroen, motor 48759, chasis 47561, 

4 cilindros.
42. Citroen, motor 65775, chasis 63929, 

4 cilindros.
43. Citroen, motor 80847, chasis núme

ro 76269. 4 cil.
44. Citroen, motor 89958, 4 cil.
45. Citroen motor 116708, chasis nú

mero 79105, 4 cil.
46. Citroen, chasis 250903.
47. Citroen, chasis 252061, 4 cil.
48. Citroen, chasis 291.212.
49. Citroen, chasis 802S45.
50. Citroen, chasis 814985.
51. Chrysler, motor 3645. 6 cil.
52. Chrysler, motor 6509, 8 cil.
53. Chrysler, motor 16928, 6 cil.
54. Chrysler, motor 20174, 6 cil.
55/ Chrysler, motor 27979, chasis nú

mero 17694, 6 cil.
56. Chrysler, motor 35743, 6 cil.
57. Chrysler, motor 74727, 6 cil.
58. Chrysler, motor 119303, 4 cil.
59. Chrysler, motor 186575, 6 cil.
60. Chrysler, motor 286207, 6 cil.
61. Chevrolet, chasis 2783*. 6 cil.
62. Chevrolet, chasis 13435.
63. Chevrolet, chasis 112626, 4 cil.
64. Chevrolet, motor 151495, 6 cil.
65. Chevrolet, motor 235455, 6 cil.
66. Chevrolet, motor 259384; 6 cil.
67. Chevrolet, motor 285856, 6 cil.
68. Chevrolet, motor 384378, 6 cil.
¿9. Chevrolet, motor 480441, 6 cil.
70. Chevrolet, chasis 646388.
71. Chevrolet, motor 1416639. 6 cil.
72. Chevrolet, m o t o r  1709975, chasis 

30?1. 3. 6 cil.
73. Chevrolet, motor 2124092, 4 cil.
74. Chevrolet, motor 2893724, 4 c&



Nú m . 9 5                       BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  P á g i n a  2 2 8 3

75. Chevrolet, motor 3901863, 4 cil.
76. Chevrolet, número 4044286, chaets 

636669, 6 cil,
,77. Chevrolet, motor 4049701, 6. cil.
78- Chevrolet, motor 4341043, 4 cil.
79. Chevrolet, motor 4487256, 4 cil.
80. Chevrolet, motor 4648310, 4 cil. 
81. Chevrolet, motor 4751070, 6 cil.
82. Ch; Walker, motor 73.302, 4 cil.
83. , Dodge, motor 12363,. 6 cil.
84¿Dodge, motor 38-016, 6 cil.
85y Dodge/ motor 54153'  6 cil.
86t Doijlge, motor 55-101, 6 cil.
87. Dodge, motor 67469, 6 cil.
88.;. Dodge,' motor 340-561, 4 cil.
89. De Soto, motor 17131, 6 cil
90. D. K. W., chasis 157702.
91. Essex, motor 59-825. chasis húme

ro 956568, 4 cil.
92. Essex, motor 17736, 6 cil.
93/Essex, motor 337-110, 6 cil.
94. Essex, motor 497.218, 6 cil.

. 95, Essex, m otor 660779, 6 cil.
96. Essex, motor 809246, fo cil.

, 97. Essex, motor 1064070, 6 cil.
' 98. Erskine, motor 1581, chasifcnúme- 

r o 5001330, 6 cil.
K 99. .Erskine, motor 9166. chasis núme

ro 5008069. 6 cil.
100. Erskine, motor 18771 chasis nú

mero 50 i 6457 6 cil.
101. Erskine, motor 24876, chasis nú- 

moro 5089008, 6 cil.
102. Erskine chasis 878898. 
103. 'EÍcar, motor 5706, 6 cil.
104. Fiát-Ardita, chasis 138.
105. Fiat-Ardita, chasis 443, 4 cil.
106,,Fiat, motor 1099, chasis' 210052, 4

cilindros. 
107. Fiat, motor 9220. chasis 1889, 6 cil.
108. Fiat, motor 2179, chasis 2137, 6 cil.
109. Fiat, motor 2531. chasis 45785, 4 

cilindros.
110 Fiat-Ardita, motor 5385, chasis nú

mero 689, 4 cil.
111. Fiat, motor 9572, chasis 1277, 6 bit
112. Fiat, motor 21999, 4 cil.
113. Fiat, motor 32764, chasis 31533, 4

cilindros.
114. t ia t ,  motor 44318, chaste 42984, 4

: Cilindros. '
.115. F iat, chasis 47793.

116. Fiat, motor 36495. chasis 77236, 6 
cilindros.

117. F ia t, c h as is  61120;
: 118. Finí,, chasis 7°276.
,119. Ftet, molor 7?<T6. clmsi.s 72019, 4

cilio drós.
120. F iat, motor 88047. chasis 38812, 4 

 cilindros. ; , ' !
121. Fiat, chasis 88237.
122. Fiat, chasis 88960.
123 Fiat, motor90072. chasis 47119, 4 

'cilindros.
‘ 124. Fiat, motor 102203. d i asís 200928* 

6 cilindros.
175.: Fiat, motor 104495. 6 cil.
j26. 115539, eh#ste «56640,

127. F ia t, motor 120212, chasis 205400, 
4 cilindros.

128; F iat, motor 127035, 4 cil.
129. F íat, motor 123005, 4 cil.
130. F iat, motor 11400103, chasis nú

mero 5400103, 4  cil.
131. F ia t Hispano, chasis 5400171, 4 cil.
132. Ford, m atrcu la  MU-7362.
133. Ford, motor 3858, chasis 3858, 8 d l .
134. Ford, motor 4955, chasis 4955,8 d i .
135., Ford, chasis 4978.
136. Ford, motor 8374, chasis 31861, 4 

cilindros.
N137. Ford, chasis 11048.
138. Ford, chasis, 14.847.
139. Ford, chasis 14896.
140. Ford, motor 15055, 4 , cil.
141. Ford, chasis 15292.
142. Ford, motor 15315, otaste 4470, & 

cilindros.
143. Ford, chaste 15409.
144. Ford, motor 18739, chaste 1*739, 8 

cilindros.
145.,Ford, chasis 18910, 4 d i.
146. Ford, motor 10918, 4 cil.
147. Ford, chasis 19621, 4 cil.
148. Ford, motor 22202, chasis 9524, 4 

cilindros.
149. Ford, chasis 23490.
150. Ford, motor 25740, chaste 35740, 4 

cilindras.
151. Ford, motor 31772, Chaste 31772, 4 

cilindros.
152/ Ford, chasis 31921. ^
153. Ford, chaste 31975.
154. Ford, chaste 37884.
155. Ford, motor 47691. chasis 47691, 

4 cilindros,
150. Ford, motor 49994, chasis 49994, 

4 cilindros.
157. Ford, motor 57181, chasis 80081* 

4 ' cilindros.
158. Ford, motor77074, 4 cil.
159. Ford, m otor1 81456. chasis 81456, 

4 cilindros.
160. Ford, motor 82109, 4 cü.
161. Ford, motor 99466. 4 cil,
162 Ford, motor 104688, chaste 104888. 

4 cilindros.
163. Ford, motor 105557, chaste 105557, 

4 cilindros.
164. Ford, motor 119973, 4 cil.
165. Ford, motor 120043. chasis 120043. 

4 cilindros.
K6; Ford, motor 142721. 4 sil.
167. Ford, chasis 147332.
168. Ford, motor 448138, 4 cil.
169. Ford, motor 52Í376, 4 cil.
170. Ford, motor 521456, 4 cil.
.171. Ford, m otor 722354, 4 cil*.
172. Ford, motor 722791, 4 cil.
173. Ford, m otor 832273, 4 oü ‘
174. Ford, motor 987058. 4 cil.
175. Ford, motor 1312023, 4 d i.
176. Ford, motor. 1314461, v4 cil.
177 ‘Ford, motor 1331275. 4 cil.
176. Ford, moto;- 3258703, 4 cil.

181. Ford, motor 4842007, 4 cil.
182. Ford, motor 5171906, 4 cil.  
183. Ford, motor 5181215, chaste núme

ro 5181215, 4 cil.
184. Ford,; motor 5181228.
185. Ford, motor 5181242, chasis núme 

ro 5181242, 4 cil. ’ ' . 
186. Ford, motor 5181621, 4, c il
187. Ford, motor 5274443, 4 cil,
188. Ford, m otor 5301343, 4 c á
189. Ford, motor 7689039», 4 cil,
190. Ford, motor 12799529, 4 c i l
191. Ford, motor 12807735, 4 cil.
192. Ford, motor 13297614, 4 cil. 
193. Ford, motor 13580967, 4 ¿ ü .
194. Ford, nlotOr 14550198, chaste nú* 

mero 14550198, 4 ciL
195. G raham  Paige, motor 1618217, .9  . 

cilindros.
196. G raham  Paige, motor 1865766, & 

cilindros.
197. Hispano, motor 9237, 4 cil.
198. Hispano, motor 301831, 6 cil.
199. Hupmobile, motor 107902, 6 cü.
200. Hupmobile, motor 131491, 6 cil,
201. Hupmobile, motor 719163, 6 cil.
202. Hudson, motor 4736Í5, 8 cü.
203. Hudson, motor 77494, 0 cil,-
204. Hudson, motor 559537, chaste 

mero 41502, 6 cil.
205. Hanómag, motor 77379, chaste nú- 

mero 77249, 4 dil.
200. Hillman, motor 28504, chaste nú

mero 28351, 4 cil; 
207. Mercedes, chasis 76824.
208. Mercedes, chasis 100451.
209. Mercedes, motor 132187, 4 cil.
210. Morris, chasis 24784. '
211. Minerva, motor 6600, chasis núme* 

ro 80097, 8 cil. ’
'212. Minerva, m otor 55237, chaste nú

mero 55267, 6 cil.
213/M etalurgique, motor 5087, 4 ctí.
214. M ajóla, motor 3224, chapis 3224,

4 cil.
215. Moon, motor 5772, chaste 8753, 0 

cilindros.
216. Moon, motor 16535, 6
217. Marquétte, m ^ S r  11404, 6 cil.
218. Nash, motor 4áí-W8, 0  cil.
219. Nash, motor íé'SSÍ, chaste 3694,

6 cil.
220. Nash,, motor 60015, chasis 47392,

6 cil.
221. Nash, motor 78803, chasis x 66182,

8 cil. «£
222. Nash, motor 163974, 0 cil.
223. Nash, motor 233341, chasis núme

ro 2233210/ 6 cil.
224. Nash, m otor 360074, chasis núme* 

ro 477049, 6 cil.
225. Nash, motor 299956, 6 cü.
226. Opel, chasis 1536.
227. Ope.li motor 23*0, ohaste 2360,, 4 

cilindros.
228> Opel, motor 4167. eh **0o 
- cilindros. {
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231. Opel, chasis 6219.
232. O p el,‘chasis 7021.
233. Opel, m oto r 7331, chasis 6068, 4 

cilindros.
234. Opel, m otor 9038, chasis 8846, 6 

. cilindros.
235. Opel, chasis 11939.
236. Opel, m otor 14006, chasis 13041,

c> cil.
237. Opel, m otor 20221, chasis 20290,

4 cil.
238. Opel, chasis 21002, 4 cil.
239. Opel, m otor 26234, 6 cil.
240. Opel, m otor 34586, chasis 68160,

4 cil.
241. Opel, m otor 40055, chasis 39653,

4 cil
242. Opel, m otor 51507, chasis 51173,

4 cil.
243. Opel, m otor 62537, chasis 72085,

4 cil. /
244. Opel, m otor 63.573, chasis 66712,

4 cil.
245. Oakland, m otor 41007, 6 cil. .
246. Oakland. m otor 1347518, 6 cil.
247. Oldsmobile, m otor 876, 6 cil.
248- Hotckiss, m otor 5242, chasis n ú 

m ero 12016, 4 cil.
249. Fackard, m otor 24694, 8 cil.
250. Fackard, 96981, chasis 115080, 6 

cilindros.
251. F 'ierce,. m otor 800581, 8 cil.
252. Flym outh, chasis 602-170, 6 cil.
253. Plym outh, m otor 9888, 6 cil.
254. Flym outh, m otor 17131, 6 cil.
255. F lym outh, m otor 20511, chasis 

núm ero 9322303, 6 cil.
256. F ljm o u th , m otor 236495, 6 cil.
257. Peugeot, m otor 75039, 4 cil.
258. Peugeot, m otor 420009, chasis n ú 

m ero 420009, 4 cil.
259. Peugeot, m otor 521841, chasis nú-, 

m ero 521841, 4 cil.
260. Peugeot, chasis 665558, 4 cil.
261. Peugeot, m otor 706586, chasis nú-

. m ero 706586, 4 cil.
262. R enault, m otor 225, 6 cil.
263. R enault, m otor 549, 6 cil.
264. R enault, m otor 679, 4 cil.
265. R enault, m otor 1069, 4 cíí.
266. R enault, m otor 1999, 6 cil.
267 Renault, m otor 2243, 4 cil.
268. R enault, m otor 248ó, 6 cil.
269. R enault, m otor 310U¿ 4 cil.
270. Renault, m otor 6276, 4 cil.
271. R enault, m otor 6286, 4 cil.
272. R enault, m otor 7922, chasis n ú 

m ero 642969, 4 cil.
273. R enault, m otor 8652, 4 cil.
274. R enau lt, m otor 10762, 4 cil.
275. R enau lt, m otor 10772, 4 cil.
276. R enau lt, m oto r 11733, 4 cil.
277. R enault, m oto r 12533, 4 cil.
278. R enault, m otor 16784, 4 cil.
279. R enault, m otor 27063, chasis n ú 

mero 6292 4 cil.
280. Renault, m otor 36677. 4 cil.
3*1- fhasi* 644351. »
m . r fM é ?  a r ó T á w , . -  4  « n .  *

283. Rolls-Royce, motor RT-75, chasis 
108-TC, 6 cil.

284. Rower, m otor 24931, 6 cil.
285. Rower, chasis 37504.
286. Lancia, m otor 229, chasis 1240, 

4 cil.
287. Lancia, m otor 967, chasis 281957, 

4 cil.
288. S tudebaker, m otor 41936, 6 cil.
289. Skoda, m otor 44191, chasis 44191, 

4 cil
290. Singer, m otor 45877, 4 cil.
291. Stew art, m otor 93-47524, 6 cil.
292. T erraplane. m otor 40444, 6 cil.
293. W anderer, m otor 253178, chasis 

252916, 6 cil.
294. W hippet, m otor 373033, chasis 

371809, 4 cil.
295. W hippet, m otor 457959, chasis 

459389, 4 cil.
296. W hippet, m otor 96207822, chasis 

356112, 4 cil.
297. W hippet, m otor 96126738, chasis 

340158, 4 cil.
2p8. W auxhall, m otor 450920, 6 cil.
¿99. W auxhall, chasis 645829.
300. W auxhall, chasis 675088.
301. W auxhall, chasis 676980.
302. W auxhall, m otor 814653, chasis 

614730, 6 cil.
303. W auxhall, m otor 814957, 6 cil.
304. W auxhall, m otor 888171, chasis 

590533, 6 cil.
Eonrepós (Valencia), 16 de enero

de 1941.—El C om andante Je fe  (ilegible).

RELACION de vehículos pesados, de 
propiedad p a rticu la r y dueño desco
nocido, que se en cuen tran  aparcados 
en el Cam po de La F lorida (Alican
te), de la tercera  Región M ilitar.

L Bedford 1932, m otor 661693, 22 HP.. 
6 cil.

2. Bedford 1934, m otor 912384, 22 HP., 6 cil.
fc Bedford 1933, m otor 963282, 22 HP.. 

6 cil.
4. B edford 1932, m otor Y-3134056, 22̂  HP., 6 cil.
5. B erliet 1928, m otor 1005, 25 HP., 

6 cil.
6. Blitz 1934, m otor R^639, 27 HP., 6 

cilindros.
7. Blitz 1932, m otor 6494, 22 HP., 6 cil.
8. Buick 1934, m otor 172313, 27 HP.. 

6 cil.
9. C itroen 1930, m otor 69641, 25 HP., 

6 cil.
10. Chevrolet 1932, motor 1686, chcsis 

XPCRD-5834. 22 HP., 6 cil.
11. Chevrolet 1932, motor BB-3465, 22 HP., 6 cil.
12. Chevrolet 1932, chasis 11ND-5500, 

22 HP., 6 cil
13». Chevrolet 1936, m otor T-132268. 22 

HP.. 6 d i.
-14, ChevEdtet 1932, motor T-170530, 

22 H fr iT e i l .

15. Chevrolet 1984, m o to r  T-210271, 
22 HP., 6 d i .

16. C hevrolet 1934, m otor T-251663,
22 HP., 6 cil.

17. Chevrolet 1934, m otor 255738, cha
sis XPCRD-5722, 22 HP., 6 cil.

18. C hevrolet 1934, m otor T-256572,
chasis XPCRD-5326, 22 HP., 6 cil.

19. Chevrolet 1932, m otor T-285858, 22 
HP., 6 cil.

20. Chevrolet 1932, m otor T-297804, 22 
HP., 6 cil.

21. Chevrolet 1936, m otor T-305311,
chasis 2A-2536, 22 HP., 6 cil.

22. Chevrolet 1932, m otor T-313416,
chasis 5092, 22 HP., 6 cil.

23. Chevrolet 1934, m otor T-809022, 22 
HP., 6 cil.

24. Chevrolet 1932, m otor 1197458, 22 
HP., 6 cil.

25. Chevrolet 1936,. m otor 1473191, oha- 
sis HC-198, 22 HP., 6 cil.

26. Chevrolet 1934, m otor T-1525699, 
chasis TD-159, 22 HP., 6 cil.

27. Chevrolet 1936, m otor K-1646340, 
chasis HC-131, 22 HP., 6 cil.

28. Chevrolet 1930, m otor K-l 648820, 
22 HP., 6 cil.

29. Chevrolet 193G, m otor T-1687680, 
22 HP.. 6 cil.

30. Chevrolet 1932. m otor T-25 1 2034, 
22 HP.. 6 cil.

31. Chevrolet 1932, m otor 2933801, 22 
HP. 4 cil.

32. \Chevrolet 1932, m otor T-2952277, 
22 HP., 6 cil.

36. Chevrolet '1932, m otor T-3343760, 
chasis 10NB-5395, 22 HPj, 6 cil.

34. Chevrolet 1930, m otor T-3383748, 
17 HP.. 4 cil.

35. C hevrolet 1934, m otor T-3538092, 
chasis XPACA-1686, 22 HP., 6 cil

36. C hevrolet 1932. m otor T-3 630479, 
22 HP., 6 cil.

37. Chevrolet 1930, m otor T-3666081, 
17 HP., 4 cil.

38. C hevrolet"-193*4, m otor T-3771148, 
chasis XPBCA-2176, 22 HP., 6 -cil

39. Chevrolet 1932,. m otor T-3816788, : 
17 HP., 4 cil. ,

40. C hevrolet 1934, m oto r T-4120621, ¡ 
22 HP., 6 cil.41. Chevrolet 1934, m otor T -4  1 7 1785, 
chasis XPBCA-0668, 22 HP., 6 cil.

42. Chevrolet 1934, m otor T-43O1510, 
chasis XPACA-1176, 32 HP.„ 6 cil.

43. C hevrolet 1930, m otor T-4523678, 
17 HP., 4 cil.

44. Chevrolet 1930, m otor 4655256, 17 
HP., 4 cü.

45. C hevrolet 1934, m oto r T-4656380, 
chasis XPACC-3702, 22 HP.,- 6 cil.

46. Chevrolet 1934, m otor. T-4665156. 
chasis XPACA-3976, 22 HP., 6 cil.

47. Chevrolet 193*4, m otor T-4665474. 
chasis XPACA-5590. 22 HP.. 6 cil

48. Chevrolet 1932, m otor T-4875206, 
17 HP., 4 cil.


